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INTRODUCCIÓN. 

El presente trabajo, tiene por objetivo, exponer un breve análisis sobre la 

"Pensión Alimenticia" en el Distrito Federal. asi como manifestar las desventajas 

que tiene el acreedor y deudor· alimentario. en la obtención y cumplimiento de la · 

obligación alimenticia, como ejemplo citaremos la pensión alimenticia provisional 

decretada al inicio del juicio relativo, que sin aplicar el derecho a ser "oído y 

vencido en juicio", es más en algunos casos sin haber sido emplazado la parte 

demandada se le deja en un estado de desigualdad ante el acreedor. 

Por tal motivo considero que la ley debe someter a un orden jurldico a las 

partes que participan en la contienda de alimentos, brindándole fa oportunidad al 

deudor de ser escuchado. antes de ser privado de sus recursos .. ec:on,ó_,,,icos y 

garantizándole asi el derecho de audiencia que consagra la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 14: 

Otros factores que intervienen en la problemática; que vive nuestra 

sociedad con respecto a los alimentos y que dejan :e¡:,·.d"'sigualdad jurldica al 

acreedor alimentario es fa falta de voluntad del deu.dor para í:íroporcionar los 

alimentos, la falta de empleo o el de un salario digno. 

Los problemas poiiticos, económicos y sociales que padece el país van ha 

repercutir en la clase social más desprotegida, por tal motivo es importante la 



participación del Estado y de la s-ociedad~ los cuales deben lomar conc-ie~cia que 

los alimentos son un factor importante· para 1a vida'. de c::ada· ser humano 'y con la 

existencia de una economía, d0ficiente y una 1eY. que no se adecua· a la realidad 
· ... _ .. _. '. - .:>. ·:_· .. _ .·: ::-_' 

social en que vivim'?~-.- ·.d~jar:a ·_.en· · Ch~-s~9L:l3_~dad · a :-los _s~j~toS~_.· de'. la relación 

alimentaria. 

;,.-: 

Toda vez qUe si el ·deudor no tienen los médios suficientes para ayudar a 

su familia~' exi~t~:_.:- pd~ ·._ -~Í~báb!Hd3~ que_ el acreedor obtenga una pensión 

alimenticia y_ el primero continuará evadiendo su responsabilidad. 

Debemos iniciar estableciendo una igualdad, analizando las lagunas que 

presenta nuestra 'legislación civil, para Jo cual establezco que antes de decretar la 

pensión_ alimenticia provisional, primero se lleve acabo el emplazamiento forzoso 

al deudor alimentario, y no se le prive de sus recursos económicos sin ser 

escuchado. 

La solución tampoco está en aplicar penas rigurosas que obliguen _al 

demandado, sino concientizar a la población sobre la importancia de suministrar 

alimentos, asimi.smo_resolver problemas, tales-·como la explosión demográfica. la 

falta de empleo o subemple6 mal pagad6 y la carencia.de la educación~ 

Analizaremos las dfrerentes acepciones de la palabra alimento, el significado 

y el contenido de ·éstos, asi ccí,;,o .también lo que es la obligación alimenticia, su 

fundamentación ética y el por qué estamos obligados moralmente a proporcionar 
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alimentos a quien lo necesita, asl como la significación jurldica que hace que esta 

obligación sea regulada por la ley y en un momento dado pueda-ser exigida de 

manera coercible. 

Cabe séñalar" que se hace un estudio de los diferéntes sujetos que 

intervienen · en la · relación alimenticia, asl como también los derechos y 

obligaciones de estos. 

Expondremos las caracterlsticas que' ·tienen lo:; . alimentos dentro del 

Código Civil para el Distrito Federal y la ma~era d~ clo~o se deberán prestar, su 

cuantla y en razón a qué se deterrT1inan,·'1as,forma~ por_ las que se pue~e cumplir 

con esta obligación, los instrumentos jurídicos ~uE! lo ~s~guran, las>causas de 

terminación. las consecuencias civiteS ·;y ~.~~~a-I~~ ,- que
0 

~-:s.~~-~~-~ii~:i~~a .. ~-~-:d0~i~-~ ~ su 

incumplimiento. 

Al realizar un análisis sobre dicha figurá, ;,,anifestamos los~diversos factores 

que dejan en desigualdad al acr.;.;dor y d.;udor aÍime.'1t~ri~; tc;Cíá ve:Z que éste 

último es una parte Importante para que el i>°rimer,; pu~d~ obtElner sus alimentos, 

motivo por el cual, se le debe dar un trato justo, ya ·~'._,E! ne,-- se trata de un 

delincuente, sino de un integrante de la familia. 

Proponem_os que la solución para resolver el difícil conflicto de los alimentos 

solamente está en brindar una educación de alta calidad a las nuevas 

generaciones, a través de las instituciones educativas que ya existen o bien se 
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deben formar nuevas escuelas que orienten y prevengan los problemas sociales 

que más nos afectan. 

La respuesta a esta problemática está básicamente en la educación, en la 

prevención, y en el empleo como instrí..nnento imp~rtante. para el desarrollo de la 

sociedad. 

-. 4 t TESI~~ t~¡-l!~1 
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CAPITULO l. CONCEPTOS GENERALES 

1.1. Concepto de Alimentos. 

Antes de introducirnos al concepto de los alimentos tenemos ·que tomar en 

cuenta a la Familia como un fenómeno social anterior al Derecho. y éste 

solamente vino a reafirmar. consolidar y organizar las relaciones familiares. 

creando por dichas relaciones. derechos y obligaciones entre los miembros de la 

misma. 

Consideramos que es importante narrar brevemente la transformación que a 

sufrido la familia a través del tiempo, con el motivo de entender su pasado y tener 

una visión de su futuro. la obligación alimenticia como parte de nuestro estudio en 

este trabajo, es una consecuencia derivada del proceso histórico de la familia ·por 

lo que resulta interesante comentar y analizar est3 evolución, la familia es el grupo 

de perso~a;; f!!Olre quienes existe un parentesco de consanguinidad por lejano que 

fuere. Esta noción por su propia vaguedad y su amplitud, no tiene efectos 

juridicos. Estos pueden percibirse en el campo de la sociologla, en la medida en 

que son el fundamento de ciertos vínculos de solidaridad o en el ámbito de la 

psicologfa. por los sentimientos de afecto que esa situación crea. Se forma asi la 

idea de la familia en sentido amplio que coincide con el concepto de Ja gens 

TISIS c:r:~~ 
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(linaje). La palabra familia tiene una connotación más restringida, a la que se ha 
- . - . 

llegado después de una larga evolución y comprende únicamente.a los cÓ.nyuges 

y a los hijos de estos, que viven bajo un mismo techo. En este sentido se.puede 

hablar de la .. familia doméstica" en oposición a la "familia gentilicia". Como una 

huella de la antigua gens romana, el concepto ·de familia doméstica se amplfa de 

manera que pueden quedar comprendidos en ella el cónyuge del hijo o de la hija y 

de los descendientes inmediatos de estos (nietos) aunque no vivan en la misma 

casa. Prescindiendo de esta distinción histórico sociológica, conviene advertir que 

tanto en la antigua familia gentilicia como en la familia doméstica moderna. las 

nociones de parentesco, solidaridad y afecto aparecen de una manera constante a 

través de las diversas etapas del desarrollo de la familia, desarrollo que 

comprende miles de ai'\os. En ellos ha descansado la estructura jurídica y la 

organización del grupo familiar desde sus remotos orígenes, hasta· nuestros días:· 

En efecto, en el largo proceso del desarrollo de la familia, esas·· tres datos 

aparecen desde los orígenes de la familia, en tal forma qUe se fUe requiriendo la 

permanencia del grupo por ellas unido y la existencia de alguna ··forma de 

matrimonio por grupos que sustituyo a la promiscuidad sexua{qú..' priine.ro:exi.stla 

entre varones y mujeres de las hordas trashumantes que hace millones de ai'\os 

poblaban gran parte de la corteza terrestre entonces habitable. En aquellas etapas 

de la historia de la humanidad esas manifestaciones del instinto sexual no 

permitlan siquiera concebir al grupo familiar como unidad orgánica, más allá de la 

horda. En opinión de Federico Engels, el proceso evolutivo de la familia en la 

historia primitiva consiste en estrecharse constantemente el circulo en el cual reina 

la comunidad conyugal entre los dos sexos y que en su origen abarcaba la tribu 
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entera. Milenios después en la aparición de la tribu y más ta.rde en la . gens, 

encontramos un principio de organización rudimentaria que rige la costumbr.e de 

los integrantes y constituye el germen de la f,;¡milia primitiva, que dota al grupo 

social asl constituido de una rudimentaria estructura y solidez partiendo de la idea 

de "totem" o antepasado común de los miembros del grupo de donde se originó el 

concepto de parentesco acompañado de un conjunto de prohibiciones (tabús) 

entre los cuales se contaba la prohibición de la unión conyugal entre los varones y 

las mujeres de la misma tribu, por considerar que descendlan de un mismo animal 

totémico. El apareamiento debía efectuarse ya por rapto, ya por compra entre los 

varones miembros de una tribu y las mujeres pertenecientes a otra. En esta 

manera aparece un dato fundamental, a saber: la creación de la costumbre sobre 

el apareamiento sexual por medio del matrimonio y la relación de los progenitores 

con la prole, para formar el vinculo jurldico de la filiación y la constitución de la 

familia consanguínea. El orden familiar encuentra su fundamento y su razón en la 

concepción de la vida, como se desprende de estos hechos elementales, a saber: 

el instinto sexual y la perpetuación de la especie como elemento que se presenta 

en la unión conyugal. La diferencia de sexo es la diferencia natural más profunda 

que existe entre los seres humanos. Va unida a un elemento fundamental de la 

naturaleza humana, de tal riqueza y de aplicaciones tan múltiples, que resulta 

dificil formular de modo preciso y completo. Debe observarse que tanto la familia 

totémica primitiva y la familia gentilicia prehistórica, así como la familia doméstica 

romana, presentan una caracterlstica de orden religioso: el totem, el antepasado 

común legendario, y los dioses lares o petates de la familia romana, a los que los 

miembros del grupo deblan rendir culto en diversas formas. A la presencia de este 

1 TESIS 
1 F'1\' r ;:. •::_F 
~-!.~l....: • .:. -

COi,i 
CEIGEN 
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ingrediente religioso claramente acusado en estadios muy evolucionados de la 

familia e incorporado como un elemento fundamental en la estructura de la familia 

moderna, se une el dato ético como un principio en que descansan los deberes Y 

las facultades que el derecho impone a los miembros del grupo familiar (cónyuges, 

progenitores e hijos). Por ello, en muchos casos esos deberes carecen de 

coerción para su cumplimiento y de la posibilidad de que puedan hallar eficaz 

cumplimiento mediante el pago de daños y perjuicios (sirvan de ejemplo el deber 

de respeto de los hijos hacia los padres, la patria potestad, la prestación del débito 

conyugal, el deber de cohabitación entre los consortes etc.). En presencia del 

fenómeno biológico del instinto sexual. de la necesidad del cuidado y protección 

de Ja prole, así como de la costumbre social, el derecho estructura y organiza a la 

familia para lograr su estabilidad y su unidad institucional por medio del 

matrimonio, creando un conjunto de normas alrededor de los cónyuges: ha 

establecido un complejo de relaciones jurídicas entre los progenitores y sus hijos 

que disciplinan la filiación y ha dado unidad de dirección al grupo familiar por 

medio del ejercicio de la patria potestad para permitir a los padres el cumplimiento 

del deber de proteger y educar a sus hijos. Estos son los instrumentos jurídicos 

que proporcionan a la familia. en su moderna concepción, la organización, unidad 

y permanencia que requiere ese grupo social primario. La familia, en su forma 

evolucionada, se ha presentado unida a la institución del matrimonio que atribuye 

estabilidad al grupo formado como consecuencia del apareamiento del hombre y 

Ja mujer, aunque no se niega Ja posibilidad de que como un hecho existe y ha 

existido la familia fuera de matrimonio. En este caso se trata de un grupo familiar 

constituido en manera irregular fundada en la filiación: es decir, en tas relaciones 

_______ . ____ .... _____ ,,.. 
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jurídicas entre padres e hijos sin que desde el punto de vista del derecho surjan 

relaciones familiares de los progenitores entre sr. Las que exlsta;:,.o- puedan existii

entre ellos, son de otra naturaleza, generalmente --puramente- afectivas y de 

consecuencias económicas. De allf podemo~ concluir qu.;, I;,. fá,;:.ilia está 

constituida por el grupo de personas c:ilJeproC:ide~-de_-~nprogenitor otronco 

común (sentido amplio) y que las relaciones jurídicas\que 'exlsten entre sus 

miembros tienen como fuente el matrimoni.;> y -l~:;·fina~ió~' matrimonial o 

extramatrimonial. La adopción ya se con~id~ra ~~ rÍ~~~t;o d.:"recho ~ropiamente 
una fuente constitutiva de la fa~ilia, porqu.;, el adoptado_ y;.. se_ incorpora a la 

familia del adoptante: la filiación adoptiva ya crea un parentesco entre el adoptado 

y los parientes del adoptante; Así pues, el adoptado es considerado como si fuera 

un hijo consanguíneo en relación con la familia del adoptante. En lo que se refiere 

a la situación actual de la familia, se puede observar, como una consecuencia ·del 

intervencionismo del Estado y de los servicios que presta la asistencia'pública, 

que los deberes y responsabilidades de los padres respecto de sus hijos, asl como 

la situación de sumisión y obediencia de éstos en relación con ·sus progenitores, 

ha venido sufriendo mengua, debido a la existencia cada vez mayor de la ayuda 

pública (instituciones de seguridad social y de defensa de los menores) para suplir 

en muchos casos las obligaciones que corresponderla cumplir a los padres. A ello 

debe agregarse que la vida en común de los miembros de la familia es cada dla 

más precaria y esporádica, como efecto del sistema económico social moderno 

constituido sobre la base de la gran producción industñal y de la complejidad de la 

prestación de servicios que requiere· de la ·fuerza de trabajo de los miembros de la 

familia quienes deben presentarla aun a edad temprana, para allegar recursos 
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económicos a la familia, lo cual constituye un elemento de disgregación del grupo 

y de rompimiento de la comunidad familiar en cuanto exige que ambos cónyuges y 

los hijos, a veces desde la niñez, pasen una gran parte de las horas del día fuera 

del hogar. El hogar, como una comunidad doméstica que implica co_munidad de 

vida de los miembros de la familia, presenta . graves slntomas de· disolución o 

cuando menos de una profunda transformación. La casa de la familia ésta dejando 

de existir como una unidad económica y espiritual y con ello se han relajado los 

lazos de solidaridad y ayuda mutua entre sus.componentes que forman el sustento 

de la organización familiar para el cumplimiento de_ los fines de ésta.• ' 

El princip_al ·objetivo del Derecho de Familia es el de consolidar a la familia 
.. . 

como grupo social y permitir a ésta, el "cumplimiento de la función social, que tiene . . - ·-·· 

como t;;,;.lidai::I: la solidaridad y .;.I 'respeto reCíproco . en el desarrollo de las 

relaciones farTiilia-reS.~ :-

Dentro delDere¿h~o CivUencontramos el Derecho de. Familia, que según el 

maestro Rafai01 de Piria iOn su diccic:mario jurfdic.; de
0

de.recho, lo define. como el 
. . . 

conjunto de las .. normas· del· derecho po,,;itivo ··referentes a : las Instituciones 

familiares, _que comprende, entre otras, las normas relativas a la ayuda reciproca 

que deben prestarse entre si los parientes, y dentro de esta ayuda lo que se 

denomina como ALIMENTOS. 

! Cfr. Diccionario Jurfdico 2000. Desarrollo Jurídico Copyright 2000. 
- Cfr. ALICIA PEREZ CUARTE Y NOR01'1A. La Obligación Alimentarla. P. 17~19. 
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"La palabra .. Alimentos" viene del sustantivo latino "'Alimentum·. el que proviene 
a su vez del verbo "'alére"'. que significa desde .el pu~to.de_ vista blo.IOgi_co alimentar."3 

Lo que por alimentos entendemos se podrla concretar ún.icamente a lo que 

el hombre necesita pá~;,. su m.1t~iC::ión .. 

En los últimos tiempos la fig~~ d;. la ~E>~'s.ió~ A~i,.r;~ntici~ ha sido motivo de 

una profunda investigación :¡;or ~·los: ~studloso,; 'cf~I: Derecho, ·los. cuales han 

formado su propia definición; por ejemplo: 

El maestro Rojina Villegas define al Derecho de la Pensión Alimenticia, como: 

.. La facultad jurldica que tiene una persona denominada alimentista para exigir a 
otra lo necesario para subsistir. en virtud del parentesco consangulneo, del matrimonio 
O del divorcio en determinados casos.~ 

En esta definición de "alimentos" el autor omite el parentesco por adopción. la 

cual es una figura en donde el adoptante, también tiene la obligación de darle los 

elementos alimenticios al adoptado como si fuera su hijo consangulneo, según lo 

establece el articulo 307 del Código Civil para el Distrito Federal . 

Rafael De Pina menciona: 

.. Reciben la denominación de Pensión Alimenticia las asistencias que se prestan 
para el sustento adecuado de una persona. en virtud de disposiciOn legal. "5 

3 MANUEL CHA VEZ ASENCIO, La Familia en el Derecho, p. 479. 
4 RAFAEL ROJINA VILLEGAS, Compendio de Derecho Civil, p. 265. 
5 RAFAEL DE PINA. Diccionario de Derecho, p. 76. 
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Para nosotros la pensión alimenticia, es la facultad jurídica que tiene 

cualquier perSona, de.eXigii ~ otf~·. qu0 se_ie-sumi~·isfre lo necesariO-·para subsistir, 

en virtud de que .existe Un pa_re~tesco~· u obligación. 

Los alimentos,· como concepto jurídico; reconocen ·1.m·. derecho y una 

obligación que tie.ne: por ·obj7tivo. pro1::ur~~ el bienesta'.r flsico del individuo 

poniéndolo en condiciones. de· que o pú~·d·a :desanollarse a. si mis~o; se pueda 

sostener con suspn::ipios recursos, y ~si, pueda ser.un ,,.;ie,.;.;bro útil.a la iamilia y a 

la sociedad. 6 

Pero desde el punto de vista jurídico, Ja palabra "alimentos" tiene un 

significado mucho más amplio, pues en el articulo 308 del Código Civil para el 

Distrito Federal, se definen los alimentos de Ja siguiente manera: 

"Los alimentos comprenden: la comida, el vestido, la habítación, la atención 
médica, la hospitalaria y en su caso, los gastos de embarazo y parto; respecto de los 
menores, además los gastos para su educación y para proporcionarles oficio, arte, o 
profesión adecuados a sus circunstancias personales. 

Con relación a las personas con algún tipo de discapacidad o declarados en 
estado de Interdicción, lo necesario para lograr, en lo posible, su habilitación o 
rehabilitación y su desarrollo y por lo que hace a los adultos mayores que carezcan de 
capacidad económica además de todo lo necesario para su atención geriátrica, se 
procurara que los alimentos se les proporcionen, integrándolos a la familia."7 

Con esta disposición legal, el legislador establece un respeto absoluto al 

derecho a Ja vida y la dignidad humana. De ahí que los alimentos sean uno de los 

medios que establece para garantizar, en la medida de lo posible, la obtención de 

6 Cfr. FROYLAN BAÑUELOS SANCHEZ. El Derecho de Alünentos, p . .1. 
7 An. 308 del Código Civil; México. 2002, p. 26. 

'Vt ~}!8!~. ~?\' 
.... .!_!J .. 

·-- ------------
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los elementos para satisfacer toda necesidad física, intelectual y moral, a ffn de 

que pueda no sólo subsistir, sino ~ump.lir. su destino cualquier ser humano.ª 

El legislador, en éste artic.;I~ amplió el co.ncepto vulgar de los alimentos, 

haciendo de.· Ei!nos. una .;blig~ción q~e .permita el sustento a. los acreedores 

alimentarios e~ los .... ~pecib~'bi~'IÓgico, social e intelectual, de esta manera el 

deudor debe propor<::iorl .. r. lo necesario para su vida, su salud y tratándose de 
' . . :·· . ,- --

menores. para su edUCa~ión~9 ·_ 

Tenemos ·entonces .q.ue la palabra alimentos tiene un extenso significado 

pues no sólo comprenci~i lo -~~e: podemos· denominar como nutrientes que el 

hombre necesita para: ·sobrElvivir, ·,sino ·que comprende todas las demás cosas 
, :· , _,' -~ .- ·. . ,: <.. ' . - _.,;" :. ·:. 

necesarias y~ _m-en~i~n~~:(ás p-~·ra~ ra--·su~-Si~ten~i~-,d_e quien los reciba. 

c. _____ -:0._·_· -- ._,~-- _o:_·-'· 

En el diccionario de derecho del profesor Rafael de Pina encontramos por 

alimentos: 

.. Las asistencias debidas Y que deben prestarse~· para el -,- sustento 
adecuado de una persona en virtud de una disposición · 1egal. siendo reciproca la 
obligaclOn correspondiente.·10 

En la relación juridica alimenticia· encontramos . dos sujetos: el "deudor 

alimentista" que es aquel que tiene a su cargo la· obligación de proporcionar 

• Cfr. Art. 308 del Código Civil Comentado, 2002, p. 222. 
9 lb(dem. 
1ºRAFAEL DE PINA: op, cit .• p.76. 
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alimentos; por el otro lado el denominado .. acreedor alimentista" que es la persona 

que tiene el derecho a recibir alimentos . 

.. En general, en la palabra alimentos se comprenden diferentes objetos. dirigidos todos 
al mismo fin de contribuir a la subsistencia del individuo. 

Esos distintos objetos unos son de orden material, otros de orden intelectual y 
otros de orden moral. respondiendo a los tres aspectos de la persona individual. 

Los medios de existencia del orden material son el sustento, el vestido. la 
hab1tac1ón y la asistencia médica; los de orden intelectual están comprendidos en la 
palabra mstrucc10n. que es la ensenanza y los del orden moral. ro están en la palabra 
educación. que s1gn1f1ca d1recc1ón de la voluntad R'' 

.. Ench From en su obra .. El miedo a la libertadR, sel"lala que: Los alimentos son o 
deben ser el elemento matenal que permite que el hombre satisfaga sus impulsos 
biológicos y evite el a1slam1ento y la soledad moral factores inmutables y constantes de 
la naturaleza humana ·· 12 

"Los alimentos son el elemento natural que deben de perm1t1r al individuo 
desarrollar su vida. de tal suerte que pueda optar por el camino hacia la libertad 
positiva. esto es, que pueda establecer una conexión espontánea con su entorno, que 
pueda expresar en forma genuina sus facultades sens1t1vas. emocionales e 
intelectuales R 13 

Los alimentos son el conjunto de elementos de orden intelectual. moral y 

material que el hombre necesita para su subsistencia.14 

En el precepto 308 del Código Civil establece que en el caso de los menores 

de edad, la obligación alimenticia incluye también lo necesario para su educación 

y para proporcionarles algún oficio, arte o pro.fesión adecuadas a sus 

circunstancias personales. 

11 FRANCISCO SEIX. EnciclopediaJurfd/ca Española. P. 76. 
12 ERICH FROM: El miedo a la tibenad; Citado por ALICIA ELENA PEREZ CUARTE: La Obligación 
Alimentaria. p. 43. 
13 lbidcm. 
14 Ibidcm 

14 



Asl también el articulo-314 dél CéÍdig-o Civil expresa que dent_ro'del contenido 

de los alimentos no debemos entender el proveer de_ capital -a los hijos para 

ejercer el oficio, arte o profesión a que se hubieren dedicado. 

Actualmente se ha ampliado el concepto de alimentos por lo que también 

entran los gastos de embarazo y parto, asl como-también los recursos necesarios 

para la habilitación o rehabilitación de las personas discapacitadas o en estado de 

interdicción y por lo que hace a los adultos mayores que carezcan de capacidad 

económica se les tienen que proporcionar todo lo necesario para su atención 

geriátrica y se procurará que los alimentos se les suministren, integrándolos a la 

familia. 15 

1.2. La Obligación Alimenticia. 

Si tomamos la existencia de - los derechos naturales como base de un 

derecho a la vida, este derecho es un fundamento de la obligación alimenticia, 

teniendo entonces, que antes que una obligación civil es una obligación moral.16 

La obligación alimenticia surge de la existencia del vinculo jurídico que une al 

acreedor alimentario con el deudor alimentista. 

" Cfr. Art. 308 del Código Civil; México. 2002. p. 43. 
16 Cfr. A. PEREZ DUARTE V NOROÑA. La Obligación Alimentarla. p. 15-16. 

15 
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"'La obligación alimenticia en México, es aquella mediante la cual se provee a 
una de las personas de los satisfactores tanto de sus necesidades ffsicas como 

~~~~~~~~sblep~~~,~~ 1: ~~~¡'! ~~:p~i~~d:e ~~~:~~~-r-, cumplir su destino como ser 

Como podemos ver, la autora Alicia Elena Pérez Duarte y .Noroña sostiene 

que la obligación de dar alimentos sobrepasa lo que es la simple acepción de 

comida, teniendo entonces que los alimentos tienen un caráCter social, moral y 

jurídico.18 

Es social, porque a la sociedad y al Estado le interesa la subsistencia de los 

miembros de la familia; 

Moral, porque los vincules afectivos que unen entre si a determinadas 

personas los obligan moralmente; 

Y tiene un carácter jurldico, porque por medio del Derecho esta obligación se 

puede hacer exigible.19 

"'Es el deber que tiene un sujeto llamado deudor alimentario de suministrar a otro 
llamado acreedor alimentario, de acuerdo con las posibilidades del primero y las 
necesidades del segundo, en dinero o en especie, lo necesario para subsistir. "'20 

Podemos decir que la obligación alimenticia es simplemente el deber que 

tiene un sujeto llamado deudor de proporcionar, en la medida en que pueda, a 

otro, llamado acreedor, y·de acuerdo a las necesidades de este, lo necesario para 

17 lbíd. p. 30. 
18 Jbíd. P. 32. 
19 Jbfd. P. 36. 
~o lbfd. P. 42. 
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que pueda subsistir, no limitándose a lo estrictamente necesario para sobrevivir, lo 

que seria únicamente ali~e~ñtO~. ·,~fria tSmbién- abarcand~ I~ necesario para poder 
. . 

tener un desarrollo, pleno como persona dentro de la sociedad. 

Esta obligación: es\ln d~ber impuesto· a. Ún individuo de brindarle ayuda a 

otro que siendo mé"~.;·;_~de·~~~i{o ~~~ontrándose en la imposibilidad de poder 

sostenerse por si:~i-~-~-~~:-~ec~·~ita ser soco'rrido. 

Nuestra jurisprudencia estableció que el Objetivo Fundamental de los 

Alimentos es el siguiente: 

'"El objetivo fundamental de la figura jurldica de los alimentos, consiste en 
proporcionar al acreedor lo necesario para su propia subsistencia cotidiana en forma 
integral, entendiéndose por ésta, el sustento, el vestido, la habitación, el 
entretenimiento, la atención médica, la educación en el caso de los hijos, etc., de 
acuerdo con las necesidades prioritarias del derechohabiente y a las posibilidades de 
quien los debe dar, pero de ninguna manera pretende mantener un alto nivel de vida 
dedicada al ocio, estatus económico o social de alguien quien asl haya estado 
acostumbrado, sino solamente para que viva con decoro, ya que de lo contrario se 
distorsionarla el verdadero y noble fin ético- moral de la institución que es el de 
proteger y salvaguardar la supervivencia de quien no esta en posibilidad de allegarse 
por sus propios medios los recursos indispensables para el desarrollo normal de este 
valor primario que es la vida." 21 

La obligación alimenticia recae en los cónyuges. concubinos, ascendientes y 

descendientes sin ninguna limitación en grado. colaterales consanguineos hasta el 

cuarto grado, en el adoptante y adoptado, pero excluyendo de esta obligación a 

los parientes por afinidad.22 

::i Amparo Directo 1176/ 95 Benha Beatriz.Guzmán. 24 de Mayo de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: 
{}"ª Mar!a Y. Ulloa de Rebollo. Secretario: Jaime Aurelio Serret Álvarez. 
- F. BANUELOS SANCHEZ: op. cit .• p. 71-72. 
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La obligación alimenticia requiere, .además. de la existencia del vinculo 

jurídico que une al acreedo{con el deúdor; que el acreedor se encuentre ·en un 

estado de necesidad y que el deudor tenga la posibilidad económica de .socorrerlo. 

1.3: Fu;,damerítación Etica. 

La fundamentación ética de la obligación alimenUcia . se. origina en la 

solidaridad social que existe· entre los miembros de una co.munidad y por la 

afectividad que existe entre los. integrantes de una familia.23 

Como ya lo mencionamos anteriormente debemos recordar que los alimentos 

tienen un carácter social, moral y jurídico; social porque a la sociedad le interesa la 

subsistencia de los miembros de la familia; moral debido a los vínculos afectivos 

que unen entre si a determinadas persona los obliga moralmente, y jurldico, 

porque el Derecho es el medio para poder hacer coercible esta obligación. 

·La obligación alimenticia encierra un profundo sentido ético pues significa la 
preservación del valor primario: la vida, impuesto por la propia a través del Instinto de 
conservación individual y de la especie y por el innato sentimiento de caridad que 
mueve a ayudar a1 necesitado. " 2

• 

La base del deber moral es la necesidad que tiene todo hombre de efectuar 

actos tendientes a realizar el bien en el ser humano para lograr el bienestar y el 

23 A. ELENA PEREZ DUARTE V NOROÑA: op. cit .• p. 36. 
:!

4 SARA MONTERO DUHAL T. Derecho de Familia. p. 60. 

18 



perfeccionamiento - de éste como persona dentro de la sociedad para el 

fortalecimiento de la misma.25 

La obligación moral es una obligación donde nada ni nadie pueden hacer que 

su cumplimiento se pueda coaccionar, pues se basa en la conciencia del hombre 

que liga su manera de actuar a lo que llamamos obligación moral la que exige al 

hombre actuar de acuerdo a una jerarquía interna de valores aceptados por la 

sociedad y por él. 26 

"El deber moral es aquel que surge de un principio ético determinado por 
un orden de necesidades establecido, a su vez, por la propia naturaleza humana, 
orden que tiene su valor práctico pues se manifiesta en nosotros como una idea, un 
sentimiento al que podemos llamar justicia y permite la institucionalización del orden 
jurídico al ubicar su base de sustento en la conciencia de cada individuo y de los 
grupos sociales. " 27 

La solidaridad social hacia los seres humanos que forman parte de nuestra 

sociedad, es un fundamento de origen ético que nos mueve a tener una actitud de 

solidaridad frente a quien lo necesita.28 

Los lazos de parentesco que crean afecto son también un fundamento de la 

obligación alimentarla. El parentesco por consaguinidad ·da lugar a ylnculos de 

afecto que obligan a no dejar desprotegidos a los parientes que ·necesitan ayuda 

por no ser capaces de subsistir por si mismos.29 

~5 A. ELENA PEREZ DUARTE Y NOR01':A: op.cit., p. 5. 
·'"lbfdem. 
27 S. MONTERO DUHALT: op. ciL. p. 21-22. 
21 M. CHA VEZ ASCENCIO: op. cit... p. 479. 
:?91bfdcm. 
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La obligación alimentaria primeramente existe entre parientes, porque Ja 

unión de sus miembrc:is -es originalmente 8fectiVa. formándose una institución que 

va a ser Ja base de.la sociedád.30 

Esenia familia en'donde.se ·originan las.muestras de afecto entre quienes Ja 
. . . 

forman y es . asl como . ia · obliga.;;Ó;, · ali,;.,entaria es una 'obligación· que nace 
'-, __ :. ~ ~ ·. . . . . ': . :· 

originalmente por el vln.;lllo familiar, porque primero se da ésta,· entré parientes.31 

La familia es una institución· natural,· na.;e espontáneamente donde quiera 

que haya seres humanos' y. n.o espera . la · i~terve,:,~iÓ~ ·ciE>1 : Estado para su 

formación, se forma con Ja si,;.,ple' unión> de .1os';"el'Cos que. dan lugar a Ja 

procreación, y el derecho bus~ fort~lecerl~ r~gi'am'entá~d~la.32 

La familia como institución que nacei y ""':desarrolla dentro de Ja sociedad 

debe buscar la formación. de "~~ i·~tegrant~s' ~bmo personas' que contribuyan al 

La obligación alimenticia descansa .;,n Ja solidañdad' social, que hay entre 

quienes forman parte de la ~ociedad. L~ ay~da ;~u<;! s~ da por medio de la 

solidaridad que· .hay ·~~'tre· los i~tegrantE>~· de. una ·familia, adquiere una mayor 

30 l. GALINDO GARFIAS: op~ cit.. p.478-479. 
:J 1 Ibídem. 
n: Ibídem. 
33 lbfdcm. 

:!O 
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solidez y cumple con una función social, por Jo que se fortifica y consolida a Ja 

sociedad.34 

' ' 
La obligación se funda principa,lmente en la solidaridad que de,be de, haber 

por si sola 'dentro del, grupo'familiar.',Plledeser considerada una obligación de 
' . . ., ___ ;_-._,,.,_ -: - _-_ .. 

orden social, por Jo que la subsistencia de Ja familia y quienes Ja integran interesa 

a la sociedad m'isma por ser ésta Ja base y núcleo de Ja sociedad; por esto quien 

tiene en primer lugar Ja obligación, alimentaria de hacerse cargo de que Jos 

parientes necesitados no carezcan de lo indispensable para sobrevivir, serán Jos 

que integran la familia, es así que esta obligación primeramente queda dentro de 

la familia.35 

Él vinculo de afecto que nace'C:lel, p¡;,re,;t,escO, crea una 'obligación moral que 

impide a quienes por medio de este vinculo estar unidos, dejar desprotegidos a los 

que se encuentran en un estado de necesidad, por no ser cap,.'ces de subsistir por 

sí mismos.36 

El proporcionar alimentos a una persona determinada .;;_ un acto justo, cuyo 

fundamento esta en la dignidad misma del ser humano, que no es más que Ja voz 

de su conciencia movida por Ja caridad, responsabilidad, solidaridad y afecto que 

34 A. ELENA PEREZ DUARTE Y NOROi'lA: op.ciL. p. 5 
35 l. GALINDO GARFIAS: op. cit .• p.478-479 
16 Ibídem. 

f ?RC!i'.' r.:Í, ;·.:\T 
.... _.,1 ....... .) \ 

J D l-:L~I~ I~ ~~~ ' . 
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impide a una persona dejar desprotegida a otra, sobre todo si está ligada por lazos 

afectivos o familiares, y esto es lo que entendemos como una obligación moral.37 

1.4. Fundamentación Jurídica. 

El deber jurldico a diferencia del deber moral, se establece .con toda 

independencia del sentir y pensar de la persona que está oblig.ada, .quien debe de 

actuar con apego a la ley. 38 

El deber jurldico es el también llamado deber legal, el cual-. se' entiende como 

la necesidad para aquellos a quienes va dirigida una norma del derecho positivo, 

de prestarle voluntario acatamiento, adaptand~ a eÍ1a·su c<:l~ducta, en. obediencia 

a un mandato que, en el caso de incumplirl1i~n-to,- p.'.,ci:S, s.;~ heéh.; efectivo 

mediante la coacción.39 

- -_ ~ -_-, =,- ·- - - º'·--. '\ 

En realidad, el corrientemente denomin-ado ··. ~eber · júrldico ~es> obÚgación 

jurldica. En sentido puramente ~ramatical,, la palabra slgnifi~a ~~q~~ll~ a qu~ está 

obligado el hombre por los p.receptos · religiosos .. º .. por~ 1.as. leyes .naturales o 

positivas.40 

n A. ELENA PEREZ DUARTE V NOR01'1A: -op. cit., p. 8. 
38 lbfd. P. 7-14. 
3 Q.lbfdem. 
40 R. DE PINA VARA: op. cit .• p. 214. 
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Las normas jurldicas tienen como fuente real la propia naturaleza humana, 

asi como el orden moral, su coer.;ibHidad y validez; encuentran su razón de ser en 

la concordancia entre dicho orden moral y la·· naturaleza humana.41 

Entendemos que la norma'jurldlca;\"s·una herramienta con la que se va a 

buscar alcanzar un orden y un;. ,-~;ÍTi~nia·~.;ntro ~e Ía colecti;,idád,. logrando uná 

organización dentro de la misma y asr· mismc:> exista la cooperación y convivencia 

entre los individuos que la forman. 

"El deber jurfdlco es una coordinación objetiva que' emana de una norma 
de carácter jurldlco y por tanto nos exige actuar de determinada manera. ""'2 

· · 

Los deberes juridicos encuentran su fundamento .de.validez y obligatoriedad 

en el orden moral, el que partiendo.de la:.natÚraleza:.humana _da'_pa.uta a la 

formación de la norma jurídica.43 

En el fundamento juridico de la obliga_ción aliment.icia existe la posibilida'd de 

exigirse los alimentos en caso de nó·';·,;er_:'·p.roporcionados : éstos' de :manera 

voluntaria, teniendo la posibilidad asi d~ demalld~/ ante el juez c:Í.;, Ío familiar y de 

esta manera poder exigir y hacer que se cumpla esta obligación. 

"
1 EDUARDO GARCIA MA YNEZ. Fi/osofia del Derecho. p.320. 

42 A. ELENA PEREZ O U ARTE V NOR01'1A: op. cit .• p. 1 O 
·U lbfd. P. 309·3 l l. 

-----·- ------------
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Esta exigencia jurídica para Jos parientes más próximos se fundamenta en el 

principio de solidaridad y se traduce en un deber legal, como ya lo hablamos 

expresado anteriormente . 

.. Como cualquier obligación, la obligación alimenticia es un vinculo de 
derecho en virtud del cual una persona, el deudor, esta obligada hacia otra, el 
acreedor. a entregar una suma de dinero o a cumplir con ciertas prestaciones, por lo 
tanto, salvo en los casos excepcionales en que se constituye una obligación natural, es 
una obligación civil, creada por la ley y es una obligación legal. Pero al tener por 
finalidad asegurar la existencia del acreedor y por estar fundada sobre el deber de 
caridad y de solidaridad familiar, esta sometida a un régime~urldico muy especial que 
la opone a la obligación ordinaria en numeroslsimos puntos. 

Corresponde al Derecho hacer coercible el cumplimiento de esta obligación 

alimenticia. cuando el deudor alimentario no lo suministre voluntariamente. 

El acreedor que se encuentra necesitado tiene el derecho de recurrir al Poder 

del Estado para hacer coercible esta obligación, frente a quien le corresponda de 

la manera que el derecho así lo establezca.45 

Existen casos en_ los ql.Je la, persona -necesitada no tiene a quien exigir el 

cumplimiento de- esta obligación,--Co -a- quien corresponda esta obligación- se 

encuentre imposibilitado para cumplirla._Es aquf cuando al Estado le corresponde 

sustituir a la familia y hacerse cargo del necesitado, es as! como el necesitado se 

convierte en un acreedor- de __ la- éole~ividad _y el Estado organiza un sistema de 
-·. .<·'·· .·.,-.' .·,· ... ·: .. 

asistencia social que se tiagá cargo del ,,-eéesitado supliendo as( al particular.46 

44 HENRY Y LEON MAZEUD, Lecciones de Derecho Civil. p. 154 -155 . 
. u J. GALINDO GARFIAS: op. cit .• p.481. 
46 lbfdem. 

/ TESIS Cnl\ --~1 
L_.~ ... .:..!.::. ~J.G :··::=?:·e~? .. 
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Sin embargo el Estado no ha cumplido su objetivo, en la actualidad son 

muchas las personas que necesitan alimentos sin que nadie se los proporcione. 

"'La razón filosófica de la obligación alimentaria tiene su origen en la naturaleza 
misma de las relaciones sociales y el sentimiento de altruismo que deben de existir 
entre todos los miembros de la sociedad en que vivimos, por ello el legislador. 
estimando que la Asistencia Pública no serla posible extenderla a todos los desvalidos 
que existen en el conglomerado social, ha impuesto la obligación a los parientes més 
cercanos y en determinados casos, a los que fueran decisivos para determinar la 
necesidad alimentaria de las personas. '""'7 

Ante la imposibilidad del Estado de hacerse cargo de todos los necesitados, 

ha impuesto la obligación alimenticia entre parientes fundada en la solidaridad y 

en el afecto que debe existir en la familia, pero ante la incapacidad económica o 

fisica de poderse brindar ayuda entre si, el Estado sustituye al particular 

parcialmente de manera que aquel por medio de diferentes mecanismo, como son 

subsidios, Instituciones de Seguridad· Social, etcétera,.intenta satisfacer-de esta 

manera el interés del grupo social en la medida.que las leyes io establezcan.-

Refiriéndose al papel que juega el Estado frente a la familia, Alberto Pacheco 

considera lo siguiente: 

'"Siendo superiores los fines de la familia. El Estado bien organizado tiene la 
obligación de respetar. cuidar y fomentar el sano desarrollo de la familia ayudándole a 
lograr sus propios fines, a buscar el bien común apartando lo que pueda perturbar su 
sano desarrollo y nunca tolerando que se le pongan obstáculos que dificulten su 
crecimiento. 

Ese deber que tiene el Estado, de custodiar la familia, le otorga ciertos derechos 
sobre ella. Es función propia del Estado el exigir que los padres cumplan con sus 
deberes. que la educación que proporcionan a sus hijos sea correcta. que los hijos 
estén sujetos a una sana autoridad paterna, etc., y para esto, el Estado debe crear 

.n Anales de Jurisprudencia. Tomo XCV. p. 120. Copiada de Sara Montero Duhalt. Derecho familiar. p.61. 
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Instituciones que faciliten el cumplimiento de estos deberes y exigir a través de normas 
jurídicas, adecuadas al correcto cumplimiento de estas obligaciones. 

Ahora bien, esos derechos que el Estado tiene sobre la familia sólo tienen por 
objeto que Ja propia familia cumpla mejor con sus finalidades, aportandole todo lo 
necesario para ello, tal como la paz social, la seguridad jurfdica, las escuelas, el 
control de vicios y pornograffa, la represión de todas las fuerzas disolventes y mucho 
más. 

No es propio de Estado vigilar de modo inmediato la vida y la moral familiar. pero 
si defender a la familia contra todo ataque público a su moral o a su vida intrafamilar. 
No debe el Estado inmiscuirse en Ja vida familiar sino defender a ésta, creando un 
ambiente social para que se desarrolle correctamente . ...a 

Desde nuestro particular punto de vista, consideramos que es importante Ja 

participación del Estado, para resolver Jos problemas a que se enfrenta la familia, 

como Ja pobreza, el desempleo y otros conflictos sociales que tienen como 

consecuencia Ja desintegración familiar, por tal moUvo el Estado debe participar en 

mejorar Ja calidad de vida de las familias. 

"ªALBERTO PACHECO ESCOBEDO. La Familia en el Derecho Civil Mexicano. p.2 t. 
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CAPITULO 11. FUENTE. DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA. 

El fundamento remoto de la obligaCiÓri de dar alimentos''no es otro que el 

deber de socorro impue~tCI 'po~ el 'i:leber d~ ca~;dad; :: el fundamento próximo, que 

convierte en jurldica e~~ ~e1áC:i~~ éfi~. ~~ 1~' l.~~-· 49 

La obligación ,allrrientaria derivad;:¡ fue~te~.forrrl'31e~ reales ejhistóricas. 

' ··' . .. 
Las fuentes formales, son el. proceso de creación de las normas jurldicas, se 

_.. . ·- ,· -- .•. ·- -

clasifican generalmente en Úes grandes gr.:. pos::. 
\. . : - .· . ';:. - . . .: -. : ' ~· . ,_ ' 

1.- La legislación ·es el proceso por' el'cual .uno o varios órganos del Estado 

formulan y promulgan .reglasJJrrci;~ás:de .;b;.e~¡;¡nci;;,·g;;,;.;;;,~¡;¡I a las que se da .el 

nombre de le~es, ;as ~~~I~~ ;v:~ a~er ~I re~~lt~~o~~I ~ro~~s~s l~gisl~tivo. 

2.- La costumbre. es la ·r.,p.;,tición de un proceder o comportamie,;tos del que 
',-_-. . :: ' .. - : . -~- ._ ;' : .·- :__ . . _:- . : .. - " 

el ánimo popular.tiene'la convh::ción de.que es obligatoño o,bservarlo. 

3.- La juñsprudencia . conjunto de pñncipios y doctrinas contenidos en las 

decisiones de los tribun;:,le;..50 

49F. BAÑUELOS SANCHEZ: op. ciL. p. 7. 
50 CLEMENTE SOTO ALV AREZ.. Introducción al Estudio del Derecho y /as Nociones del Derecho Civil, p. 
20-30. 
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Diversos autores señalan además. aunque- no de manera uniforme, las 

siguientes fuentes com0--form8ies. 0ntíe estas·s-e encuentran: 

La doctrina, se da e~tE. ;,ombre ª· 1.os estué!ic;s de .earácter C:ient!fic<!. que los 

juristas realizan acerca del derecho; ya ·sea ·con el propósito puram.ente teórico de . . 

sistematización.de sus preceptos, ya con ·la finalidad de interpretar sus normas y 

señalar las reglas de su aplicación. 

La equidad, concepto clásico que fue dado por Aristóteles y la noción dada 

por él sigue siendo la más aceptada por los juristas modernos. El recurrir a la 

equidad permite, según él, corregir las generalidades de la ley y. subsistir a la 

justicia legal abstracta, por la absoluta justicia del caso concreto. 

Los principios generales del derecho, los encontramos en easi todos los 

códigos modernos disponen que en aquellos casos en que no es posible resolver 

una situación jurldica de acuerdo con la analogia. debe recurrirse a los principios 

generales del Derecho. Entre nosotros, tanto el artículo 14 Constitucional como el 

19 del Código Civil, hacen de tales principios el último de los recursos de que el 

juzgador puede valerse para resolver las cuestiones sometidas a su 

conocimiento. 51 

Al respecto Galindo .. Garffas en su libro de Derecho Civil dice que, la 

obligación de dar alimentos toma su fuente de la ley; nace directamente de las 

~• lbldem. 
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disposiciones contenidas en Ja ley; sin que para su existencia se requiera de la 

voluntad del acreedor, ni del obligado: 

Las fuentes reales no son más que la solidaridad social. que hay ent;e 

quienes integran una sociedad ya que esta solidaridad m.ueve·a .. los·"integrantes de 

Ja sociedad, a no dejar desprotegidos a quienes se encuentra11-- por-.d,iversas 

circunstancias en un estado de necesidad. También las encontramos en ros' lazos 

de afectividad que hay entre parientes; pues dichos lazos mueven a .aquellos a 

brindarse ayuda entre sí.52 

En las fuentes históricas tenemos los antecedentes de otros derechos que se 

tomaron como fundamento, como ejemplos el derecho romano y el español. En 

Roma, el Derecho de alimentos tiene su fundamento en la parentela y el 

patronato, pero no se encuentra esta obligación y derecho expresamente 

codificado, ya que la Ley de las XII tablas, la más remota, carece de texto explícito 

sobre esta materia como tampoco encontramos antecedente alguno en la Ley 

decenviral ni en le JUS QUIRITARIO, puesto que el pater familia tenia el derecho 

de disponer libremente de sus descendientes; y por lo que al hijo toca se le vefa 

como una "res" (cosa); esto hacia que se le concediera al padre la facultad de 

abandonarlos o sea el JUS EXPONENDI; asf que los menores no tenfan facultad 

para reclamar alimentos, ya que ellos no eran dueños ni de su propia vida. El pater 

familia fue perdiendo su potestad en su. primitivo carácter por las prácticas 

introducidas por los cónsules. que intervirlieron paulatinamente en los casos en 

5
: Cfr. EDUARDO GARCIA MA YNEZ.. Introducción al Estudio del Derecho. p. 20. 
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que los hijos se velan abandonados y en la miseria, cuando sus padres vivian en 

la opulencia y abundancia, o bien si se -presentaba el caso contrário, en que el 

padre estuviera en la necesidad o en desgracia y los hijos en la opulencia. Parece 

ser que la deuda alimenticia fue establecida por orden del pretor;' func_ionario 

romano que, como se sabe, se encontraba encargado de corregir los rigores del 

estricto derecho, por lo que en materia de alimentos y conforme .;;--,;. ley natural 

daba sus sanciones y se le consultaba, al hacerlo intervenir en ··es.;·-.·~~tel-.ia con 

validez juridica. Es con la influencia del cristianismo en Roma cuando se reconoce 
' ; -

el derecho de alimentos a los cónyuges y a los hijos. La AÚMENTARll PuERI ET 

PUELLAS, es el nombre que se le daba en la antigua Roma a los niñosde_:-uno y 
: ><' •• i- ;. .. _ 

otro sexo que se educaban y sostenían a expensas del_ Estado; pero para tener la 

calidad de AIMENTARll debian estos niños ser nacidos. libres, y los_ alimentos se 

les otorgaban según el sexo, si eran niños hasta - la . edad'-' de los 11 - años 

solamente, y si eran mujeres hasta ios:14 años.-"-Esta institución.parece haber 
- ' -~ ·-,.. . - - -. 

sido fundada por Trajano, por que si bien Nerva hizo algo.en- ese sentido no lo 

organizó. Trajano parece que la organizó en .una tabla'- llamada ALIMENTARIAE 

que se descubrió en 1747 en Macinenzo, _en el an_tigllo ducado. de Piascencia, _que 

contiene la obligación PRAEDIORUM (así t~:mblén se le denominaba) e~ la que 

se crea una hipoteca sobre gran nÜmero 'cie'~ierras _,situadas en Valeya para 

asegurar una renta a favor de los huérfanos .de ·.;;~t~ -~i-~dad,: por lo_ qu.;' se llaman 

TABULA ALIMENTARIAE TRAJl,NI; :~sta .ta~la ta~bién co~tiene otra OBLIGATIO 

PRAEDORIUM de igual naturaleza; __ que dos_,_años _antes recibió Comelius 

Gallicanus, praefectus alimentorum en-tiempo de trajano". Encontramos ya en la 

constitución de Antonio Pío y de Marco Aurelio reglamentado lo referente a 
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alimentos sobre ascendientes· y descendientes. teniendo_ en cuenta un principio 

básico para los alimentos, es decir, que éstos se 'deben' otorgar en consideración a 

las posibilidades del que debe darlos y a las necesidades del que debe recibirlos. 

En la época de Antonio Caracalla, la venta de los hijos se declaro ilícita y sólo fué 

permitida al padre en caso de mucha necesidad y ello para procurarse alimentos; 

El derecho Español constituye un antecedente inmediato de nues~ra legislación 

Civil, lo que hace imprescindible ser examinado brevemente. En . el libro IV.; Titulo 

IV del Fuero Juzgo, expresa que si alguna persona recoge un ni¡;o o una niña y lo 

crfa y luego los padres fo reconocen, si son hombres libres deben.págar el precio 

por el hijo dando un siervo o dinero; pero si éstos padres no lo hacen, el juez 

puede hechar de la tierra a los padres que abandonaron al hijo. Las partidas , 

dadas por el Rey Alfonso X, "EL SABIO" que las dividió en siete partes a lo cual 

deben su nombre; la causa de este Código es que la Legislación Española se 

encontraba fraccionada en diversos cuerpos legales y en una multitud de fueros 

que producían malestar e incertidumbre y que, hacian por lo mismo, precisar una 

unidad legislativa. En la redacción de las Partidas trabajaron varios jurisconsultos 

versados en el derecho romano Justiniano en las decretales y en las opiniones del 

los jurisconsultos de la Escuela de Bolonia, as! como grandes conocedores del 

Derecho Español pero muy apegados al derecho Canónico. Las partidas dedican 

un titula a los alimentos, es el titulo XIX de la Partida Cuarta, al hacerlo no hace 

sino copiar el Derecho Romano. As! en la Partida Cuarta Titulo XIX, . Ley 11, 

establece la obligación de los padres de criar a sus hijos, dándolos de comer, de 

beber, vestir, calzar, dónde vivir y todas las cosas que le fueren menester sin las 

cuales no podrfa vivir. Dando también la facultad de darlos conforme a la riqueza 
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del deudor y el poder castigar al que se negara a hacerlo, para que lo cumpla por 

medio del juez .. Viendo esta ·obligación también en relación con los padres a cargo 

de los hijos. Establece una obligación entre ascendientes y descendientes ya sean 

en lineas paternas o maternas sin hacer distinción entre parentesco legitimo y el 
< < < 

parentesco natura·1. La m.:.dre débla encargarse de la crianza de sus hijos menores 
,"".. ~ ;:.-"'-,·. ·-_- ' 

de 3 años. Pero si la madre era muy pobre el padre debla criarlo." 53 

Las partidas en 1.0 referente a la deuda alimenticia, no hacen mas que copiar 

lo estatuido por el·'· Derecho Romano. De esta manera, brevemente tomamos 

algunos fragmentos.sobre los primeros inicios de la obligación alimenticia en la 

antigua.Roma y·en España, las cuales forman parte de las fuentes históricas de 

nuestra legislación. 

De acuerdo con nuestra legislación, la obligación de proporcionar alimentos 

puede ser originada por la voluntad y por la ley. Esta· última es la que más nos 

interesa resaltar para nuestro estudio. 

La obligación de dar alimento surge de las normas contenidas en la ley y así 

nace de estas fuentes: 

2.1. El Matrirnonio. 

~1Cfr. F. BANUELOS SANCHEZ: op. cit .• p.13-15. 31. 33-34. 
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Como el matrimonio es fuente importante de los alimentos consideramos hacer un 

pequeño resumen de esta compieja figura jurldica.desde sus.normas que.lo rigen 

y sus primeras manif0staciones en el dere.Cho ron"!ano y e·n la antigua tenochtitlan. 

El matrimonio proviene d.el latín matrimonium. Son tres las acepciones jurldicas de 

este vocablo. La primera se refiere a la. cel.;bración de un . .;,cto jurídico solemne 

entre un hombre y una mujer con el fin de crear una unidad de vida entre ellos; la 

segunda, al conjunto de normas jurldicas que regulan dicha unión, y la tercera, a 

un estado general de vida que se deriva de las dos anteriores. De ahl que se 

pueda afirmar que el matrimonio es una institución o conjunto de normas que 

reglamentan las relaciones de los cónyuges creando un estado de vida 

permanente derivado de un acto jurldico solemne. En la doctrina se han elaborado 

varias teorlas en torno a la naturaleza jurldica del matrimonio. Tres de ellas se 

derivan de las acepciones señaladas -acto jurldico, institución y estado general de 

vida- además se habla de: matrimonio-contrato;. matrimonio-contrato de adhesión, 

matrimonio acto jurldico condición y matrimonio-acto de poder estatal. La primera, 

matrimonio contrato, encuentra, en México, su fundamento en el articulo 130 de la 

Constitución citado a pesar de que dicho articulo es el resultado de circunstancias 

históricas de un momento dado, como fue el interés por evitar que la Iglesia 

siguiera teniendo el control sobre dicha institución interés que refleja claramente la 

ideología de la Revolución Francesa. Por otro lado el contrato tendrá siempre un 

carácter eminentemente patrimonial, no así el matrimonio; el contrato puede ser 

revocado o rescindido por la sola voluntad de las partes sin intervención del poder 

judicial, el matrimonio no. Estas observaciones desvirtúan por completo la teorla 

de la naturaleza contractual del matrimonio. Los autores que postulan la teorla del 
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matrimonio contrato de adhesión, explican que es el Estado quien impone el 

régimen legal.del matrimonio.y los consortes simplemente se adhieren a él. A esta

teoria se le oponen las mismas.observaciones esgrimidas en el anterior, ya que 

conserva el concepto contractual:. La teoría del matrimonio~acto jurídico condición, 

se debe a León Duguit quien define a este tipo de acto como el que tiene por 

objeto determinar la aplicación permanente de todo un estatuto de derecho a un 

individuo o conjunto de individuos, para crear situaciones jurídicas concretas, que 

constituyen un verdadero estado por cuanto no se agotan con la realización de las 

mismas, sino que permiten una renovación continua. La teoria del matrimonio-acto 

de poder estatal, pertenece a Cicu, quien explica que la voluntad de los 

contrayentes no es más que un requisito para el pronunciamiento que hace la 

autoridad competente en nombre del Estado, y en todo caso es este 

pronunciamiento y no otra cosa, el que constituye el matrimonio. Esta teoría es 

valida para paises como México, en los que la solemnidad . es un elemento 

esencial del matrimonio. El efecto que produce la celebración del matrimonio entre 

consortes, están integrados por el conjunto de deberes y derechos irrenunciables 

permanentes, reciprocas de contenido ético jurídico. Estos deberes son: de 

fidelidad, de cohabitación y de asistencia. El deber de fidelidad no está 

contemplado como tal en el Código Civil sin embargo, es un principio ético-social 

defendido jurídicamente con el fin de preservar la moral familiar a través de 

sanciones que se imponen para los casos de infidelidad el Código Civil y el Código 

Penal. El deber de asistencia abarca la obligación alimentaria entre los cónyuges 

y se extiende a todo tipo; de asistencia tanto moral como patrimonial que se deben 

recíprocamente los esposos para mantener decorosa y dignamente su unión. 

1
---.'JT .. ?;r! r: . .::~,~ ----i 
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Algunos autores separan por un lado el concepto de asistencia. y por otro el de 

ayuda mutua, considerando en el prirTlera" los·aspectos de apoyo .moral cuidados 

en casos de enfermedad, afecto etcétera; y en el segundo el aspecto patrimonial 

como los alimentos y la ayuda ·.;., so~tenimiento del' hogar conyúgal. El deber de 

cohabitación emana directam~n:t~ d'e la C:arr1~nidad in.tima de vida que debe existir 

entre los esposos, ya que.esta no seria posible sin el deber jurídico de habitar en 

una misma casa. De .. este ·debe~ .. surge el concepto de domicilio conyugal, que lo 
- - .. --'. . 

tenemos contemplado én el articulo 163 del Código Civil para el Distrito Federal. 

En el derecho romano existieron .dos tipos de matrimonio: las justae nuptiae y el 

concubinato. Ambas figuras fueron socialmente aceptadas y no requerían ningún 

tipo de formalidad; eran uniones duraderas y monogámicas entre un hombre y una 

mujer establecidas con la intención de procrear hijos y apoyarse mutuamente en la 

vida. Las justae nuptiae son propiamente el antecedente del actual matrimonio. 

Estaban constituidas por dos elementos: el objetivo, que es la convivencia de los 

cónyuges, y el subjetivo, que es la afectio maritalis. La exteriorización de este 

último elemento estaba dada por la participación de la mujer en el rango público y 

social del marido. Inicialmente el matrimonio era in manu, es decir, la mujer 

ingresaba a la familia civil del marido y los bienes de ella pasaban al poder de 

este. Durante la República cayó en desuso esta figura y el matrimonio sine manu, 

fue la típica justae nuptiae. Con el advenimiento del cristianismo, el matrimonio fue 

perdiendo su carácter liberal. Durante la Edad Media prevaleció el concepto 

canónico en virtud del cual el matrimonio es una sociedad creada por mandato 

divino y por lo tanto es celebrado por un rito solemne y elevado a la categoría de 

sacramento. Es en los concilios de Trente y Letrán en donde se legislo 
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ampliamente· esta materia. La tradición del matrimonio civil surge en 1580 en la 

legislación holandesa; es impulsada en 1784 . por la Revolución Francesa y 

consagrada definitivamente por la legislación de este p'3rs en 1871 .... En México 

esta institución ha. evoluci;,nado en forma similar. En la éÍpoca prel'li~péni.;a se 

encuentra el mátrimonio poligámico sobre todo entre lo~:_gr~rid~~:,.'~:nores, cuyas 

esposas tenfan varias categorlas, la primera esposa-· r;;~ibi'3:· eÍ 'nombre. de 
- -

cihuapilli. Además se distingufan las cihuanemaste, esposas dadas por su padre, y . . -

las tlacihuasanti, o esposas robadas o habidas en guerra;:::EÍ matri,:.:;onio-era 
': :· ,. : . 

decidido por la familia del varón, solicitado por medio _.de las casamenteras y 

realizado mediante ritos religiosos. Durante la Colonia rigieré:in en nuestro territorio 

las leyes espai'lolas tales como el Fuero Juzgo, el Fuero Real, las Siet.;\;artidas, 
. '•. . ' 

las Cédulas Reales, y, en especial, para el matrimonio, la Re.al -Pragmática _del 23 

de noviembre de 1776, en donde privaba el derecho canónico y se,prohibfan los 

matrimonios celebrados sin noticia de la Iglesia. Durante la primera - etapa del 

México independiente se continúo esta tradición, como ejemplo se cita el articulo 

78 del Código Civil, de Oaxaca de 1828. En 1853 se iniciaron tres tipos de 

reformas: religiosa, educativa y militar. Dentro de las primer_as s13 inclufa, entre 

otras, el suprimir la injerencia de la Iglesia dentro del matrimonio; sin embargo, no 

es sino hasta la ley del 23 de noviembre de 1855 cuando se suprime en definitiva 

el fuero eclesiástico, dando paso, con ello, a las Leyes de Reforma y a la 

Constitución de 1857, en donde por primera vez no se hace mención alguna a la 

religión oficial. En los códigos civiles de 1870 y 1884 se considero a esta 

institución como "una sociedad legal de un solo hombre con una ola mujer, que se 

unen con un vinculo indisoluble para perpetuar su especie y ayudarse a llevar el 

TESIS cr~.1 
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peso de. la vida11
• pudiendo celebrarse sólo ante los funcionarios establecidos por 

la ley. Es hasta la Ley sobre Relaciones Familiares cuando se incluye la 

caracteristica de .la disolubilidad para el matrimonio, evitando definitivamente el 

rigorismo tjue privo en ese s
0

enti~o por la inflUencia del derecho cSnópico.- 54 

' . . ~ - . -. ' . ' - ~ 
Actualmente en la disposición 146 del Código Civil vigente para el· Distrito 

. -. .. - ... 
Federal nos da a cC:i~ocer que el matrimonio es la unión libre de un. h.omb.re y una 

mujer para realizar la comunidad de vida, en donde ambO!i'~'e procu~~ respeto, 

igualdad. y ayuda mutua con la posibilidad de procrear hijos ·de manera libre, 
- . -

responsa_ble e informada. Debe celebrarse ante el juez del Registro Civil y con las 

formalidades que la ley exige y los alimentos son el resultado de la asistencia y la 

ayuda mutua que se deben los cónyuges. 

El art1C:~10 302 del:CódigoCivil para el Distrito Federal establece que: 

Los cónyuge;;;- .·e~Íán obligados a proporcionarse alimentos. La ley 

determinará cuando queda subsistente esta obligación en los casos de 

separación, divorcio, nulidad de matrimonio y otros que la ley señala. Los 

concubinas igualmente están obligados a darse alimentos en forma reciproca • 

.. La obligación alimentaria entre los cónyuges es un elemento de ta 
responsabilidad que cada uno tiene frente al otro por et compromiso contraldo de 
establecer una comunidad intima de vida y mientras ésta existe la obligación 
alimentaria se cumple directamente, ya que va impHcita la reciproca dotación de lo que 
cada cónyuge requiere para su sustento."55 

5
" Cfr. Diccionario Juridico 2000, Desarrollo Jurídico Copyright. 

55 A. ELENA PEREZ DUARTE Y NOROi'lA: op. cit .• p. 29. 
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Una de las finalidades más importantes del matrimonio como lo expresan los 

artfculos antes. comentadas· es ·ar mutuo. auxilio, que no es má.s que Ja ayuda 

constante y reciproca que deben darse entre sf Jos cónyuges. Esta ayuda es el 

proveer al otro de todo lo necesario para vivir según sus facultades y su estado. 

Los fines del matrimonio se manifiestan en las facultades siguientes: 

" a) El derecho a exigir una vida en común. con la obligación de habitar bajo el mismo 
techo, es indiscutiblemente el principal de todos los enumerados, dado que sólo a 
través de él puede existir la posibilidad física y espiritual de cumplir los fines del 
matrimonio. Podemos decir que constituye la relación jurldica fundante de la cual 
dependen un conjunto de relaciones jurldicas que podemos denominar fundadas o 
derivadas. La vida en común implica la relación jurfdica tundante, por que si no se 
realiza, no podrlan cumplirse las relaciones jurídicas fundadas. 

b) Otro derecho interesante en el matrimonio es el relativo a exigir el cumplimiento del 
débito carnal. se trata de una forma sui-géneris que sólo puede existir, como es 
evidente, en este tipo de relación intersubjetiva, ya que cada uno de los sujetos está 
facultado para interferir en la persona y conducta del otro, pero en la forma fntima, que 
impone la relación sexual. No sólo se trata aqul de dar satisfacción a una función 
biológica, sino también de una función jurídica para dar cumplimiento a los fines del 
matrimonio, de acuerdo con el imperativo general impuesto por el artlculo 162, para 
que cada cónyuge contribuya por su parte a tales fines. En algunas definiciones, tanto 
de la doctrina como de la ley, se senala la perpetuidad de la especie como el fin 
principal del matrimonio y en esa virtud de debe entenderse que para ese efecto, 
fundamentalmente, cada cónyuge está facultado para exigir el débito camal. 

C) El derecho a exigir fidelidad. y la obligación correlativa, implica fundamentalmente la 
facultad reconocida en la ley para exigir y obtener del otro eónyuge una conducta 
decorosa y, por lo tanto. excluye la posibilidad de que existan relaciones de intimidad 
con persona de otro sexo, que sin llegar al adulterio si implican un ataque a la honra y 
al honor del otro cónyuge. No sólo existe, en relación con el deber correlativo, la 
prohibición de realizar el adulterio, con la sanción penal correspondiente y Ja civil 
relativa al divorcio, pues podemos encontrar aqul diferentes grados y, por lo tanto, 
distintas formas de incumplimiento, El adulterio constituye la forma máxima de 
incumplimiento e ilicitud por lo que se refiere a ese deber. Además, no sólo se 
comprende el aspecto estrictamente jurídico, sino también y de manera fundamental, 
el aspecto moral que en el caso recibe una sanción jurfdica. 

d) Otro de Jos deberes que impone el matrimonio y por consiguiente, de los derechos 
que nacen de ese estado civil, es el socorro y ayuda mutua. Se trata, como en los 
casos anteriores. de verdaderos derechos-deberes o estados funcionales que. 
descansan siempre en la solidaridad familiar y tiene por objeto realizar Jos fines 
superiores de la misma. Una de la principales manifestaciones del derecho-obligación 
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que analizaremos es la relativa a la prestación de alimentos que la ley impone a los 
consortes; pero, fundamentalmente, no se concreta exclusivamente a ese aspecto 
patrimonial. El deber de socorro también comprende la asistencia recíproca en los 
casos de enfermedad y, sobre todo, el auxilio espiritual que mutuamente deben 
dispensarse los cónyuges. De esta suerte tenemos un contenido patrimonial en la 
obligación de alimentos y un contenido moral de auxilio y ayuda de carétcter espiritual 
que en nuestro derecho se reconoce expresamente por el articulo 147, asl como por el 
162, bajo los términos de ayuda mutua, socorro mutuo". 56 

De los preceptos descritos. se desprende que la obligación alimenticia deriva 

del mutuo deber de auxilio y asistencia que nace entre los cónyuges. además de 

que el matrimonio no tienen por objetivo simplemente la procreación y la 

educación de sus hijos. sino que es a la vez una sociedad de mutuo amparo y 

socorro reciprocos. 

2.2 •. Separación .de Hecho. 

"Cuando la vida común de los cónyuges se suspende de hecho (por abandono 
del domicilio conyugal, justificado o no. del deudor alimentario) la ley ha previsto que 
este hecho no suspende la obligación de proporcionar alime~~os.~!-'. -·-·._:·~.- -· ~-,_' ~ 

Nuestra legislación Civil en su artfculos 302 contempla, que en caso de 

abandono del domicilio conyugal, por el deudor alimentario d~ fTlane~a justificada o 

no, la obligación de proporcionar alimentos seguirá existiendo y también quedaran 

subsistentes las demás obligaciones oñginadas por el matñmonio, tal y como lo 

establece el siguiente precepto jurfdico .. 

~RAFAEL ROJINA VI LLEGAS, Compendio de Derecho Civil, p.329·333. 
~7 S. MONTERO DUHALT: op. cit. p. 60. 

-~ -------· 
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Del ordenamiento 323 del Código ya citado se obtiene que, el cónyuge que 

se ha separado del otro seguirácob,ligado a ciurriplir"cion su obligación alimenticia, 

por lo que el cónyuge que no haya dado motivopara'la separació;.; podrá pedir al 

.Juez de Jo Familiar, que obligue al cífr.;a que Je ;;,dministr;. Jos gastos por el tiempo 

que dure la separación en Ja n"lis,rria ¡:i~~p~r~ión' en que lo vení;,: haciemdo' hasta 

antes de la separación y qu;. ta'~bié~ ~;. hag'a é!a~gCJ <:f.;; Jos ,adeudos contraídos 

por los miembros de su familia 'con .de>recho, a recibir alimentos. El cónyuge 
, ---' ' 

responsable se hará cargo de las deudas que estos contraÍgan para poder cubrir 
. ·-- . 

esa exigencia, pero sólo en la proporción estrictamente necesaria. El .Juez de lo 

Familiar en el caso de que la cuantía no se ·pudiera determinar, tomando en 

cuenta las circunstancias del caso, ,fijará la suma mensual correspondiente y 

dictará las medidas necesarias para asegurar su entrega. 

Así también el artículo 322 de la Ley Civil no,s expresa, que en el caso de que 

el deudor alimentario no estuviere presente o estándola se rehusé a dar alimentos 

a los miembros de su familia con derecho a recibkJC:Ís~'será el responsable de las 

deudas que estos contraigan para poder cubril'. ~()n, esta, exigencia, siempre y 

cuando no se trate de gastos de lujo y que"" sea" en:" la 'cu antia estrictamente 

necesaria para poder cumplir con la obligación alimenticia. 

Queda asl persistente Ja obligación aún cuando ei cónyuge deudor se separe 

del domicilio conyugal, dando Ja posibilidad aL,cónyuge acreedor de hacer 

coercible esta obligación en contra del cónyuge deudor. 
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2.3. El Divorcio. 

Nuestra legislación civil vigente, nos dice que los alimentos se proporcionaran aún 

después de que se haya disuelto el vinculo matrimonial por }al .motivo. es 

indispensable analizar las nomiás relativas al. divorcio. a tr.avés· de su hi:;toria para 

que en esta investigación comp~endamos las ~.;l~s de lai~blig;.ción alimentaña. 

Comenzamos por decir que .;,, divorcio provi.;,ne ~e las'·~~· ·l·~~ivoces . latinas 
.·_,, - .--... ; _· 

divortium y divertere separarse lo que estab.;· · ur:.iCi;),: tomar líneas· divergentes. 

Divorcio es la forma legal de e"xting~ir 'un matrimonio· valido en vida de los . . - . _. . . . 

cónyuges por causas surgidas. ~~ri' .poste.rioridad a la celebración del mismo y que 

permite a los divorciados contraer con ·posterioridad un nuevo matrimonio válido . .. 
De acuerdo a su forma iega1;.e1 divoré:Íci sólo puede demandarse por las causas 

·. ":·;_.: ·.·'. .. -

previamente establecida.s erl. lll}ey,· a.nte autoridad competente y cumpliendo con 

todos los requisitos legales :ciE> ¡:iro~edi~iento. El divorcio es y sobre todo fue en el 

pasado, una figura álgidamente. controvertida.· Razones de peso se esgrimen en 

pro y en contra. del.divorcio: .Lris opositores al mismo aducen que el divorcio es 

factor primordial de la disgregaciÓ.n familiary.de la descomposición social por ser 

la familia la célula social. Los. que defienden el divorcio exponen que no es el 

mismo el origen de la ruptura.d~r;,,atrirrlonio, sino solamente la expresión legal y 

final del fracaso ccinyugal.cuy.;s .,;.·us,.:s suelen ser innumeras y que, ante la real 

quiebra del matrimonio se convierte .en indebida, injusta y hasta inmoral la 

persistencia del vinculo legal, ·pues · impid.e, a los que no pueden divorciarse, 

intentar una nueva unión licita que podrla prosperar y ser la base de una nueva 



familia sólidamente constituida. Al divorcio. se le ha llamado acertadamente, un 

mal menor o un-. mal necesariO.'·- E~ un·· -m·a1~-- pOrque es la mariifestación- del 

rompimiento de la unidad familiar, pero .es un 'mal menor.Y por ·ello necesario 

porque evita la vinculación leg;.I ci.; pC>~ ;;ida de los qJe ya están desvinculados de 

hecho. El divorcio ha asurri;ciC> tC>rmas y ~reducido efec:tos di;;~rsc)~; d~pendiendo 
de cada cultura en parti~ular.' ·pe~o ~iernp're h.3 'estad.;· presen·t.;, en todos los 

órdenes juridicos. 

Los más antiguos testimonios de .la .histori;, de la h·;,mariÍdad ~ablande. alguna 

manera del divorcio, norm~lme~t~ pe~itid~ C:~mou~ ~~;.,;~h~·~~~ILJ~i~o del varón 
' .. , ...... 

de repudiar a su mujer por causas diversas, co,.;,C> el'. adulterio, : I~ esterilidad, 

torpezas, impudicia, vida licenciosa, etc. Ocasiona'lmemteo eo~~cintramos el. de_recho 

al repudio por parte de la mujer y por causas más limitadas_ como el ·maltrato del 

hombre o el no cumplir con los deberes del matrimonio: El repudio fue• la forma 

usual de romper el matrimonio en las culturas inscritas e!i- l_a--~iSiori;:;.:'.-a~tigua: 

Babilonia, China, India, Israel, Egipto. etc. El derecho musulmán permitfa la 

disolución del vinculo en vida de los cónyuges por cuatro' formas: 'repudio del 

hombre, divorcio obligatorio para ambos, el mutuo consentilTlie:nto:y el_ consensual 

retribuido. El divorcio era obligatorio por las causas de impotenc;:ia, enfermedad 

que hiciera peligrosa la cohabitación, por adulterio, o por no cumplirse ciertas 

condiciones del contrato, como no pagarle la dote al ITlarido o no ministrar éste los 

alimentos a la mujer. En el derecho. rom~no._fue .si~~pre conocido y regulado el 

divorcio, el cual tenia lugar en diferentes foíJTlas·dependiendo de si el matrimonio 

se habla celebrado cum· manum ó sine manus y de si se habla celebrado con la 

formalidad de la confarreatio, por coemptio o por el simple usus. El primero se 
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disolvía por la disfarreatio y el segundo por remancipatio, que equivalía realmente 

a un repudio. sé conoció también el divorcio por mutuo consentimiento llamado 

divorcio bona gratia, así como el repudio unilateral. tanto del hombre como de la 

mujer repudium sine nulia . cauda •.. sin intervención de la autoridad y con 

repercusiones ecoriÓmieas en perj.:.icio del que repudiaba. 

El derecho canónico se caracteriza en esta materia por consignar la 

indisolubilidad del matrimonio pues lo considera sacramento perpetuo. El canon 

1118 declara: "El matrimonio válido, rato y consumado no puede ser disuelto por 

ninguna potestad humana ni por ninguna causa, fuera de la muerte. Solamente 

permite disolver el vinculo por dos causas: el matñmonio no consumado y el 

matrimonio entre no bautizados, llamado este último privilegio paulino, en favor de 

la fe." Aparte de estas dos causas que extinguen el vinculo matrimonial y otorgan 

libertad a los ex cónyuges de contraer nuevo matrimonio, el derecho canónico 

regula el llamado divorcio-separación. Consiste el mismo en la separación de . 

lecho, mesa y habitación, con persistencia del vinculo. Las causas para pedir este 

tipo de divorcio no vincular son varias, entre ellas -eÍ adulteric; (c,,¡n-cm 11-29), el 

separarse un cónyuge de los principios católicos, Uevar_:,vidac,-de _vit_uperio o 

ignominia, y la sevicia (canon 1131 ). 
': .. 

La influencia del derecho canónico fue decisiva en las.legislaclone;.-·de Europa' y 

en todos los demás paises de ascendencia jurld;ca rom~,~~~ermán~ca,e-ntre ellos 

los códigos mexicanos del siglo pasado. Diversas_ enti~~de~ - f~derativas del 

México independiente crearon sus códigos civiles o proyectos de código con 

anterioridad al primero que rigió la materia para el Distrito Federal y Territoño de 

Baja California de 1870. Cabe mencionar al respecto a los Estados de Oaxaca 
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(código de 1827), Zacatecas (proyecto de código de ,1829), Jalisco (id. de 1833), 

Veracruz (Código Corona de 1868) y 'Estado de México (1870). Estas 

legislaciones, junto con los códigos civiles para el Distrito Federal y :Territorio de la 

Baja California de 1870, ya mencionado; y el de 1884, tienen en común el haber 

establecido un solo tipo de divorcio a sern"ejanza del derecho canónico: el divorcio 

separación que no extingue el vinculo matrimonial sano solamÉmtE> el :dE>ber de 

cohabitar. Dentro de las legislaciones del siglo XIX hay que mencionar-también la 

Ley de Matrimonio Civil de 185g, expedida por Benito Juárez en la: cual se 

secularizaban los actos civiles, entre ellos el matrimonio quitándoles su carácter 

sacramental, dando con ello base a la posibilidad de establecer _el div6r~lo vi~-C::ular 
que se convirtió en una realidad hasta el año de 1914 con la expedición de_ la Ley 

del Divorcio Vincular, promulgada por Venustiano Carranza, en la -ciudad de 

Veracruz. En 1917, y expedida por Venustiano Carranza,·-surge 1á: Ley-:"sobre 

Relaciones Familiares que regula el divorcio vincular en_los art1éii1~s:75-á 10-6. _ 
- '---. -· -

Establece esta ley doce causas de divorcio. semejantes a las que - recoge_ el 

Código Civil vigente de 1928 en sus primeras fracciones del articl.lio 2-67,·y admite 

también entre las causas el mutuo consentimiento. -- 1 cÓc:ii~~ºcSi~ú:'Jige~te -en el -

Distrito Federal desde el 2 de octubre de 1932 regula el divorcio en los artículos 

266 a 291 inclusive. Permite este ordenamiento tanto el -divorcio vincular como la 

simple separación judicial con persistencia de vinculo. El divorcio vin_cular es de 

dos clases: necesario y voluntario. El primero es el pedido por uno de_ los 

cónyuges en base a causa específicamente señalada por la ley (artículos 267, 

primeras XVI fracciones, y 268). El divorcio voluntario es el solicitado por el mutuo 

consentimiento de ambos cónyuges. El voluntario judicial y el administrativo, en 
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razón de las autoridades ante quienes se tramita: el judicial ante un juez de lo 

familiar y .;I administrativo ante -i'i-n juez del Registro Civil. 

Divorcio-separación. Consiste eri el derecho de los· cónyuges de concluir la 

cohabitación - con el otro, eón S:utcfri~ació_n -judi_cil:ll _ y sin romper_ el - vinculo 

matrimonial. Persisten en esta sft~~cit;'ri· IÓ~ ~emás -deberes derivados del 

matrimonio tales como la fidelida-d, ICl~ ~li~entos, etc •. cóiTlo .,'onsecuencia de la 

extinción del deber de cohabitar, te~i~ .. también el .domicilio conyugal. Cada 

cónyuge tiene derecho a señalar su p~opio dom-icilio _ voluntari.;: Est.;;· tipo de 

divorcio fue el único establecido en lo~- códigos del siglo p .. sad~ y 1'3s ~usas para 

pedirlo eran múltiples. En el código vigente _solamente existen do~- causales para . . - -

pedir la separación judicial, ellas son las señaladas en- las fracciones VI y VII del 

articulo 267, conocidas doctrinalmente como "causas eugenésicas", que 
" ·-- - . ·. 

expresan: "Padecer sífilis, tuberculosis -e)- cualquiera' otra: enfermedad •crónica o 

incurable que sea además; cCl~ta~ios .. ~ h .. recli~;.rla, yla impotl011ciai~~urable que 

sobrevenga después de i::elebr'3cto-_ ·el' rnatri:nonio'' - (fr.:.cción VI) ·Y- "Padecer 

enajenación mental in~l.llC!~1e;', ¡fr;,.cciÓn VII). Esta~ causas púed.;;n se~ invocadas 

también para pedir.el divorcio vincular. El cónyuge demandant.;, pu.;;d.;, opta; por 

una u otra forma de _divorcio; El legislador estableció estas· causales con sus 

consecuencias _disyun~ivas de divorcio vincular o simple separación tomando en 

cuenta los factores primordiales: primero, que la convivencia de los cónyuges en 

las circunstancias de enfermedad descritas puede ser nociva y hasta peligrosa 

para el otro consorte y para los hijos, y segundo, los posibles sentimientos 

religiosos o afectivos del cónyuge sano y la ausencia de culpa en el que da la 

causa. No se quiere romper el vínculo, sino sólo suspender la convivencia sin 
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incurrir el que quiere separarse en. la .cau~al <:fe divorcio señalada en las fracciones 

VIII y IX que hablan de ;'La separación- de la ·c,a,;~ conyugal". Al extinguirse el 

domicilio conyugal no puede· haber separación - del'. 'mismo, justificada ni . . . 

injustificada. El divorcio s~paraciÓn no puede peodirse por rnut~o consentimiento ni 

por ninguna otra causal dis~in't.l de i~s d~s tra~scritas '3nteriórrl1enie .. La• mayor 

parte de las legislaciones moder~a~ pe~it;· l•a ~~~;,,-~~ción jl.u::ti~;¡;il por cualquier 
' . ' - . . . . . 

causa, incluyendo el mutuo consentimiento y ha;t~: lá simple· petición unilateral sin . . . . -

causa por uno de.los esposos,·,cor;n_o un P.~~'~_-prev~o y:-ne:cesario para obtener 

posteriormente el divorcio vincular. El divorciocseparación produce las 

consecuencias juridicas siguientes: a) extinción del deber de cohabitación y del 

débito conyugal; b} subsistencia de los demás derechos-deberes del matñmonio: 

fidelidad, ayuda mutua, patria potestad compartida régimen de sociedad conyugal 

y su administración conforme a lo pactado, salvo que la causa sea enajenación 

mental y que el administrador haya sido.el enfermo; c) custodia de los hijos por el 

cónyuge sano. La persistencia de los deberes señalados entre los cónyuges que 

se separan judicialmente, presenta una peculiar problemática juridica, a saber: a) 

el deber de fidelidad. El divorcio-separación extingue el débito sexual entre los 

cónyuges e impide que se entablen relaciones sexuales con tercero al establecer 

el delito de adulterio. La disyuntiva que permite al respecto el divorcio separación 

es el de castidad forzada o comisión de .un delito. b) Paternidad y filiación. El hijo 

de la mujer casada y separada judicialmente, que nazca dentro de los trescientos 

dias contados a partir de Ja orden judicial de separación, se reputa hijo de 

matrimonio con certeza de paternidad con respecto al marido de su madre 

(articulo 324, fracción 11). Si el hijo nace después de transcurridos trescientos dias 
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de la orden judicial de separación, nacerá también con paternidad cierta con 

respecto al marido de su madre; pero en este caso la ley permite al marido 

desconocer a este hijo, en base al articulo 327 que señala: "El marido podrá 

desconocer al hijo nacido después de trescientos dfas contados desde que, 

judicialmente y de hecho, tuvo fugar fa separación provisional prescrita por los 

casos de divorcio y nulidad; pero fa mujer, el hijo o el tutor de éste, pueden 

sostener en tales casos que el marido es el padre". Esta regla es genérica para 

todos los casos de separación que prevé el Código Civil y que opera en ·toda 

demanda de divorcio o de nulidad de matrimonio como medida provisional, ·de 

acuerdo con los artículos 275 y 282. Mas la presunción de paternidad funciona con 

más firmeza en el caso de la separación judicial como forma de divorcio que no 

extingue el deber de fidelidad que se deben los cónyuges, aunque vivan 

separados. c) La ayuda reciproca. Señala la ley que "El cónyuge que se haya 

separado del otro sigue obligado a cumplir con los gastos a que se refiere el 

articulo 164. En tal virtud, el que no ha dado fugar a ese hecho, podrá pedir al 

Juez de lo Familiar de su residencia, que obligue al otro a que le ministre los 

gastos por el tiempo que dure fa separación en fa misma proporción en que fa 

venia haciendo hasta antes de aquella ..• ". Cabe preguntarse, de acuerdo con este 

artículo ¿cuál es el cónyuge "que no ha dado fugar" a que el otro se separe? Con 

respecto a la petición de divorcio separación basado en fas fracciones VI y VII del 

artículo 267 el legislador solamente .. señaló que el juez, con conocimiento de 

causa, podrá decretar '1a susp.en.sión. de la obligación de cohabitar, quedando 

subsistentes las demás· ·:obligaci;,;nes creadas por el matrimonio. Estas 

obligaciones serán, por elfo las mismas que existían mientras los cónyuges 

~- TE .. ,. ... ('1 crn- ,~ 
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cohabitaban en el domicilio conyugal. Extinguida la causa· que dio lugar a la 

separación es de suponerse que debe reanudarse la cohabitación entre los 

cónyuges. El Código Civil es omiso al respecto quizá por ·considerar a esas 

causas como permanentes e irreversibles. la locura "incurable", y las 

enfermedades calificadas como crónicas incurables, contagiosas' o hereditarias. 

Sin embargo, hay que tener en cuenta que el Código Civil vigente cuenta ya con 

cincuenta años de regir la vida civil de las personas y en ese lapso la medicina ha 

experimentado gigantescos avances, de manera que lo que en el año de 1928 se 

consideraban enfermedades con esas caracteristicas de incurables; etc., han 

dejado de tenerlas y puede surgir un nuevo supuesto, el de la salud recobrada por 

el cónyuge cuya enfermedad dio causa al divorcio-separación, supuestc:i; -se 

insiste, no contemplado por el código. Es fácil. _suponer, no · obstante que, 

persistiendo el vinculo legal entre los esposos.autorizados a vivir separadamente, 

cualquiera de ellos, sobre todo el que dio _causa de separación '~:.;drá. pedir la 

reanudación de la convivencia conyugal en ·razón de haberse extinguido las 

causas que dieron lugar a ese tipo. especial· de divorció llamado divorcio

separación. 58 

Tenemos que distinguir dos grandes sistemas: el divorcio por separación de 

cuerpos y el divorcio vincular. En el primero, perdura el vinculo, suspendiéndose 

sólo algunas obligaciones del matrimonio, tales como hacer la vida· en común y 

'
11 Cfr. Diccionario Jurfdico 2000. Desarrollo Jurídico Copyright ·2000. 
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cohabitar. En el segundo, se disuelve el vinculo matrimonial, quedando los 
- ·- ' \• 

cónyuges en aptitud de celebrar· nuevas nUpcias.59 

En México los códigos de1870 y 1884 no aceptaron. el divorcio vincular, 

reglamentando en cambio sólo el divorcio por- separación· de cuerpos. Entre el 

Código de 1870 y el de 1884, sólo existe Una -d-if.;.re~cla d.e grade:;, es decir, el 

primero estatuía mayores requisitos, audiencias y plazos, •para ·que·. el : juez 

decretara el divorcio por separación de cue~os. El c6cl;~;; de. 1884 redujo ,los 

trámites considerablemente.60 

A partir de la Ley Sobre RetaC::iones Familiares, exp .. dida en 1g17 por 

Venustiano Carranza, se logró el paso defi~"mvo en materia:cie divorcio, al estudiar 
> C• -

que el matrimonio es un vinculo dis-oluble,· y "que por lo.tanto, el divorcio si daba 

término a dicho vinculÓ,permitÍ.;.~d6 a 16s-divorciados, celebrar nuevas nupcias, 

como ejemplo esta el siguiente~;;_,~d~r,.;ento::·· 

El articulo 75. de dicha ley, ·estatuía:; MEI divorcio disuelve el vinculo del 

matrimonio y deja a los cónyuges en aptitud de co~traer_otro.61 

El divorcio por separación de cuerpos se . relegó a segundo término, que 

dando exclusivamente como excepción relativa a la causal sei'lalada en la fracción 

IV del articulo 76, que se refería a enfermedades crónicas e incurables, 

j;
9 RAFAEL ROJlNA VILLEGAS~ Derecho de Familia. p. 283. 386, 292. 

60 lbfdem. 
61 lbfdern. 
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contagiosas o hereditarias, dejando . a ·la voluntad del cónyuge sano, pedir el 

divorcio vincular o-1 .. si;:.,ple separación del lecho y habitaCión.62 

El Código CiviÍ vigente en. su articulo 266 reprodujo el articulo 75 de la Ley 

Sobre ReladonesFamiliáres. 

De acuerdo a lo comentado anteriormente, el divorcio para nuestra 

legislación actual; es la disolución legal del matrimonio que deja a los cónyuges en 

aptitud de contraer otro. Es decir, el divorcio es el rompimiento de la relación 

matrimonial: 

Este rompimiento debe estar fundado en algunas de las causas 

expresamente establecidas por la Ley Civil y cuyo fundamento se encuentra en el 

articulo 267; 

"Desde el punto de vista jurldico, el divorcio significa la disolución del vinculo 
matrimonial y sólo tiene lugar mediante la declaración de la autoridad judicial y en 
ciertos casos de la autoridad administrativa. dentro de un procedimiento senalado por 
la ley. en que se compruebe debidamente la imposibilidad de que subsista la vida 
matrimonial.•63 

En todos los casos la resolución que decreta el rompimiento de la relación 

matrimonial deberá ser dictada cuando no exista la duda de que se ha extinguido 

la posibilidad de que siga existiendo la unión de los cónyuges en el matrimonio, ya 

sea por que ha quedado probado en el juicio la existencia de hechos de tal 

6~ lbfdem. 
61 1. GALINDO GARFIAS, op.cit., p. 571. 
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manera graves, que han sido a causa del rompimiento de.1 vinculo matrimonial o 

porque ambos cónyuges estén de acuerdo en eXtinguir la relación matrimonial, asl 

es como lo consideran los arti~UI:~.~: que'ª Co~1:inuaci6.n citaremos. 

Al disolverse el matrimonio mediante el. divorcio,· se dan· casos en que la 

obligación alimenticf~ e~t~E>; quienes'fu;3ron có~yugessig~ e;;Ístiendo. 

En nuestra legislación el divorcio se clasifica: en voluntario :Y en necesario, 
' .-. - . 

cuyo fundam.erito se encuentra en los siguientes preceptos del Código Civil. 

NEs voluntario cuando se solicita de común acuerdo por los cónyuges y se 
su.bstanciará administrativa o judicialmente, según las circunstancias del matrimonio. 

Es necesario cuando cualquiera de los cónyuges lo reclama ante la autoridad 
judicial (fundándose en la existencia de uno o varios de los hechos que la ley cataloga 
como causales). "64 

"El divorcio administrativo procede cuando habiendo transcurrido un ano o más 
de la celebración del matrimonio ambos cónyuges convengan en divorciarse, sean 
mayores de edad, hayan liquidado la sociedad conyugal de bienes, si están casados 
bajo ese régimen matrimonial, la cónyuge no este embarazada, no tenga hijos en 
común, o teniéndolos sean mayores de edad y estos no requieran alimentos o alguno 
de los cónyuges. El juez del registro civil previa identificación de los cónyuges, 
levantara un acta en que hara constar la solicitud de divorcio y citara a éstos para que 
la ratifiquen a los quince d{as. Si los cónyuges lo hacen el juez los declarará 
divorciados y hará Ja anotación correspondiente en la del matrimonio anterior ... ss 

~EL divorcio voluntario por la vla judicial procede cuando los cónyuges que no se 
encuentren en el caso previsto en el articulo anterior, y por mutuo consentimiento lo 
soliciten al juez de lo familiar, en los términos que ordena el Código de Procedimientos 
Civiles, siempre que haya transcurrido un al'\o o més de celebrado el matrimonio y 
acampanen un convenio que de a contener las siguientes cléusulas: 

64 Art. 266 dd Código Civil; México. 2003. p. 35. 
65 Art. 272 del Código Civil; México, 2003, p. 35. 
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Designación de la persona que tendrá la guarda y custodia de los hijos menores 
o incapaces. durante el procedimiento y después de ejecutoriado el divorcio, el modo 
de atender las necesidades de Jos hijos a quien deba darse alimentos, tanto durante el 
procedimiento, como después de ejecutoriado el divorcio, especificando la forma de 
pago de Ja obligación alimentaria y asf como la garantfa para asegurar su debido 
cumplimento, designación del cónyuge a quien le corresponderá el uso de la morada 
conyugal, en su caso, y de los enseres familiares durante el proceso de divorcio, la 
casa que servirá de habitaciOn a cada cónyuge y a los hijos durante el procedimiento y 
después de ejecutoriado el divorcio. obligándose ambos a comunicar los cambios de 
domicilio aún después de concretado el divorcio, si hay menores o incapaces u 
obligaciones alimenticias, la cantidad porcentaje de pensión alimenticia a favor del 
cónyuge acreedor, la manera de administrar los bienes de la sociedad conyugal 
durante el procedimiento y hasta que se liquide, asf como la forma de liquidarla 
exhibiendo para ese efecto. en su caso. las capitulaciones matrimoniales, el inventario 
avaluó y el proyecto de participación; y las modalidades bajo las cuales, el progenitor 
que no tenga la guarda y custodia ejercitará el derecho de visitas, respetando los 
horarios de comida, descanso y estudio de los hijos." 66 

"Mientras se decrete el d1vorc10 voluntano, el juez de lo familiar autoriZará la 
separación provisional de los cónyuges y dictará las medidas necesarias respecto a la 

~~~s~~nr:,~¡:'~"~~;1rtFc'"~;~:~~~ª~n~=~~~t:J~.SN¿'7 del cónyuge en términos del convenio al 

"Ahora si el divorcio es de carácter necesario el juez de lo familiar sentenciará al 
cónyuge culpable al pago de alimentos a favor del cónyuge inocente, tomando en 
cuenta las circunstancia del caso concreto. En las resoluciones se fijaran las bases 
para actualizar la pensión y las garantfas para su efectividad. El derecho a los 
alimentos, en caso de divorcio necesario, se extingue cuando el acreedor contraiga 
nuevas nupcias o se una en concubinato. En el caso de divorcio voluntario por vla 
judicial, la mujer tendra derecho a recibir alimentos por el mismo lapso de duración del 

~o~~;~~~i~~e~~=~~~c~se 
0 
~=f~~t;r;0 s~o"n°cu~~~=toi.nfilesos suficientes y mientras no 

El juez tomará en cuenta las circunstancias de cada caso en particular para 

poder evaluar, tomando en consideración los aspectos en que se encuentren los 

cónyuges. El articulo 282 del citado Código, contempla las medidas provisionales 

que se deben aplicar desde que se presenta la demanda· de divorcio, como 

señalar y asegurar las cantidades que a titulo de alimentos deben dar el deudor 

alimentario. 

66 Art.273 del Código Civil; México, 2003, p. 36. 
67 Art.275 del Código Civil; México, 2003, p. 37. 
611 Art..288 del Código Civil; México, 2003, p. 39. 

52 



2.4. Concubinato. 

Es la unión de un hombre y una mujer, no ligados por vinculo matrimonial a 
- -

ninguna otra __ pe~sona, realizada voluntariamente, _sin formalizac,i6n legal para 
- - -

cumplir los fines atribuidos al matrimonio en la sociedad.69_ 

"' ,. , 

En el derecho romano esta unión era inferior_a las fuste nuptiae, en virtud de que 

no existla la affectio m~ritalis, es dei:ir~I á~imo d'3 consid~rarse marido y mujer. 

En esta unión• ni I;_ mujer nr;os -hiJcis- adci~iei.:.n -la condición de marido y padre. 
' -· ·.: ·-... 

Sólo podía tenerse e~ -concubinato a- mujeres púb'eres esclavas o manumitidas y a 

las ºingenuas" que marl!~~~t~~an·~-é-~-.,f?rmS ·exp.ÍeSa e inequivoca su deseo de 

descender a la categorla de concubina. 

Durante el periodo clásico este tipo-de uniones es tolerado por lo que escapan a 

las sanciones de Augusto a las relaciones ilícitas; en el posclásico se regularon 

más ampliamente; .Justiniano hace la distinción entre hijos habidos en concubinato 

y los vulgo concepti, especificando que aquéllos podían ser legitimados. 

Desde la época de Constantino se intentó abolir el concubinato por considerarse 

contrario a la moral cristiana, pero· no es sino hasta los emper~dores cristianos 

Basilio y León el Filósofo cuando pudo ser proscrito. Actualmente existen algunas 

legislaciones como son las de Rusia, Estados Unidos, Escocia, Cuba, Bolivia, 

Guatemala y el Código Civil de Tamaulipas, que legislan, dándole los mismos 

efectos que al matrimonio solemne, la unión entre un hombre y una mujer sin las 

69 R. DE PINA VARA. Diccionario de Derecho, P. 178. 
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solemnidades requeridas en otras legislaciones. -en la que se atiende únicamente 

al consentimiento de las partes y a la prueba de la voluntad. A esta unión que 

desde el punto .de .·.vista. ·del orden.amiento civil. del .. Distrito Federal, es un 

concubinato;. se I~ denon:i,in~. ~atr~monio .. cont~.~ctu~I no solemne:. matrimonio por 

comportamiento, matri;.noni~ dehecho, mat~irnoni~ consensual o gretna green en 
' - -. "' .¿ :/ ·.-·. ·'. :, .·-

el caso de Escocia,·presentándose pequenasvariac,iones entre unos y otros.7° 

En la actualidad la ley regula esta figura, otorgando derechos y obligaciones 

para el hombre y la mujer que reúnan los requisitos que establece el siguiente 

precepto. 

"La concubina y el concubinario tienen derecho y obligaciones reclprocos, 
siempre que sin impedimentos legales para contraer matrimonio, han vivido en común 
en forma constante por un periodo mlnimo de dos anos que precedan inmediatamente 
a ta generación de derechos y obligaciones. No es necesario el transcurso del periodo 
mencionado cuando reunidos los demás requisitos tengan un hijo en común. •71 

"El concubinato genera entre los concubinas derechos alimentarios y 
sucesorios.·72 

.. Al cesar la convivencia, la concubina o el concubinario que carezca de ingresos 
o bienes suficientes para su sostenimiento, tiene derecho a una pensión alimenticia, 
por un tiempo igual al que haya durado et concubinato. No podré reclamar alimentos 
quien haya demostrado ingratitud o viva en concubinato o contraiga matrimonio." 73 

De acuerdo a los articulos ya citados comprendemos que los concubinas 

están obligados a proporcionarse alimentos en forma reciproca y para que se 

integre ésta figura. tienen que vivir dos años en común y en forma constante, o no 

es necesario el transcurso del tiempo mencionado cuando tengan un hijo en 

70 Cfr. Diccionario Jurídico 2000, Desarrollo Jurfdico Copyright 2000. 
71 Art. 291 bis del Código Civil; México, 2003, p. 25. 
72 Art. 291 Quáter del Código Chlil; México. 2003, p. 25. 
73 Art. 291 Quintus del Código Civil; México, 2003, p. 25. 
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común, lo que pretende_la ley es proteger a la familia independientemente de que 

no hayan contraldo matrimonio. 

Aunque el concubinato es una unión irregular, produce, entre otras, la 

consecuencia de que los concubinas queden obligados a darse alimentos entre si • 

.. Por lo que toca a los concubinas son: una pareja unida por lazos 
paramatrimoniales. El hombre y la mujer que se unen para cohabitar en forma 
permanente y. (o) que han procreado pero sin tener obstáculos legales para contraer 
matrimonio, no se han casado, ya tienen en vida derechos y obligaciones alimentarios 
recfprocos. "7

' 

2.s. Ascendientes y Descendientes. 

La obligación de proporcionarse alimentos entre ascendientes y 

descendientes, la tienen tanto los padres de dar alimentos_a sus hijos;_como los 

hijos de dar alimentos a sus padres; a falta de estos_o por la imposibilidad de los 

padres de proporcionar alimentos a los hijos, la obligación alimentaria recae en los 

demás ascendientes por ambas lineas que estuvieran más próximos en grado y a 

falta de imposibilidad de los hijos, la obligación recae en los descendientes más 

próximos en grado ... 75 

.. El deber de los padres de ministrar alimentos a sus hijos deriva de la 
procreación, pues no existe mayor responsabilidad para cualquier sujeto que dar la 
existencia a nuevos seres. No hay otro ser en nuestro mundo más desvalido que el 
humano al nacer. Para subsistir necesita infinitos cuidados y nadie esta más obligado 
a los mismos, que los autores de su existencia: sus progenitores. 

74S. MONTERO DUHALT: op. cit .• P. 74. 
7 !1Cfr. Art. 303 y 304 del Código Civil; México. 2003. p.:26. 
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El deber de los hijos para con sus padres tiene una justificación totalmente ética 
y de plena reciprocidad. 

Cuando los padres están necesitados por senectud. enfermedad u otras 
circunstancias, Jos mayormente obligados son sus propios_ hijos, que recibieron de sus 
padres la vida y la subsistencia por los largos anos que se lleva la formación de un ser 
humano en su integridad. 

La obligación de los demas ascendientes y descendientes entre sf. se explica 
por los lazos de solidaridad y afecto que normalmente existen entre los ligados por esa 
relación."76 

Tenemos entonces que en el Derecho Mexicano, como ya lo hemos visto, la 

obligación alimenticia entre ascendientes y descendientes en linea . rectá y sin 

importar el grado y mientras se cumplan los requisitos que dispone la ley existe de 

manera recíproca, obligación·. que cor(;~ ya' 10 menC:lonamos, con~·:ste. en todo lo 

que implica a;iment~~p~r~·~~~~tr~ Dere~ho. 
.. - --- -· .· -·-" '· -

"En el ~aso de que_ los.hijos. nacid,os' fuera ~e matrimonio' r~conocidos por el 

padre, por 1i. m .. dre .; por amb~.; tienen .:.1 derecho de exigir alimentos a sus 

progenitores como ro dispone el,artfculo 389 fracción 11 y 111 del Código Civil para el 

Distrito Federal." 

Ignacio Galindo Garfias, opina que: 

"La obligación alimenticia que se impone a los padres con respecto a sus hijos 
nace de la filiación. La prestación de alimentos del padre y de la madre a favor de los 
hijos, no requiere que el hijo menor de edad deba probar que carece de los medios 
económicos para exigir que aquella obligación se haga efectiva. Basta que el hijo 
pruebe su situación de hijo y su estado de minoridad, para que los padres deban 
cumplir con la obligaciOn de darles alimentos y asegurar estos. Cuando el hijo ha 

7
r:, S. MONTERO DUHALT: op. cit. P. 75. 
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salido de la patria potestad. la necesidad de. recibir alimentos debe ser probada para 
que la obligación a cargo de los padres sea ~xigible judicialrr:'!ente:•77 

En el aspecto anterior se establece que los padres tienen .la obligación de 

proporcionar alimentos a sus hijos, aún·_ cuando ~~is"tan-"·:arQJnos_ a:~ceñdientes 

inmediatos con capacidad económica·' para: ~i:lntribuif. á ello; ya sea - jÚdicial o 

extrajudicialmente. 

Nuestro ordenamiento' ci,;ll para el Distrit;,, Fe_de_ral,. no h~ce distinción entre 

hijos nacidos d~nt~~ o fu~~ª d.;I m;,¡t;ilTloriic:i. :f ocl()s ti~nen los mi~mos derechos, 

independientemente 

progenitores. 

El simple recon_ocimiento del padre. de la.madre o de los»dos;·da.el derecho 

al hijo reconocido colTI() tal a poder exigir en su m_onÍen_to. los_ alimentos -a los que 

tiene derecho. 

"Para el reconocimiento del hijo, el hecho de d-ar allmenlo~.-~o-constituira· ~ingún 
tipo de prueba. ni la presunc.ión de maternidad o paternidad.•?ª-._ - ·. --· ~--. -_: 

2.6. Colaterales. 

77 I, GALINDO GARFIAS: op, cit., p. 449. 
711 Art. 387 del Código Civil. México, 2003, p. 32. 
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La obligación alimenticia entre colaterales, nace cuando el acreedor no tiene 

parientes en Hnea recta ascendientes o descendientes o aunque teniéndolos 

carezcan de los medios para cumplirla. Esta obligación entre. parientes colaterales 
"''·- .' 

es en razón del grado de parentesco. Tenemos. entonces que los primeros 
·• .. ·,,.: '<:;, :-.. - ~< . ' 

obligados colaterales en razón del grado son los hermanos de padre y madre, en 
..... : .. :.·:.c:r· ~--- ::::·-, .. -.·· : 

defecto de estos, los que fueran. solo de. madre y en• defecto ·de ellos, los que 
'e''·• .. ,.·-.··:. 

fueran solamente del padre; faltando estosé.úiti,.;;o;. :ia. obligación recae en los 

parientes colaterales dentro del c~arto graciC>.'.79 

Los hermanos y parientes:' colaterales a que se. refiere ·er articulo anterior, 

tienen la. obligació.:i' de prC:,pc:ircior:ia~- anr.l~ntosa los:-menores e:, disci.pacitados; 

este último supuesto incluye a Jos parientes adultos mayores;: hasta .el cuarto 

grado."ªº 

2.7. Adoptante Y Adoptado. 

La disposición 293 del Código Civil pará el Distrito Federal contempla que el 
. . . 

nexo que hay entre estos dos sujetos surge de un acto jurídico, lo que da lugar a 

un parentesco de tipo civil y éste se equipara al parentesco por consaguinidad, 

aquél que existe entre el adoptado, el adoptante, Jos parientes de éste y los 

descendientes de aquél, como si el adoptado fuera hijo consanguíneo. 

79 Cfr. Art. 305 del Código Civil, México, 2003, p. 32. 
80 Cfr. Art. 386 del Código Civil. México. 2003. p. 32. 
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'"El adoptante y adoptado tienen la obligación de darse alimentos. de la misma. 
manera y en los mismos casos que la tienen el padre y los hijos.·. 81 

_ 

"'El nexo afectivo- que eXiste entre· estos dos·· seres se equipara al que existe 
entre padres e hijos. sin embargo, surge de un acto jurídico: la adopciOn . ..a2 

En este tipo d~ .pare~te~co I~ tórm~ de otorg~;se ;Í3um~ntos .es también 

reciproca según las necesidades del acreedor y las plJsibilidades económicas del 

deudor; esta obligación se .crea Únicamente entre.el adopi;nie ~ ~I adoptado, dado 

que este parent.:Ísco crea los mismos der.;.chos y Obliga.;iclneS que .:.1 ·parentesco 

legitimo entre padres e hijos e~·el Distrito Federal. 

El art!culo ·390 del Código de la materia .en estudio establece en forma 
e - • , • --'~-; ·- - - - - • • - • - • • - '-'-- ~ 

precisa que el adoptante debe tener.más de ve.inticin.co años.de edad, Ubre. de 

matrimonio y en pleno ejercicio de sus derechos par;3 que pueda adoptar a uno o 

más menores o en su caso a un incapacita.do aún cuando éste último sea mayor 

de edad, debiendo existir como mlnimo diecisiete años de diferencia entre el 

adoptante y el adoptado a favor del primero. 

91 An. 307 del Código Civil. México. 2003, p. 32. 
s: A. PEREZ DUARTE V NOR01'1A: op. cit .• p. 85. 
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El mismo ordenamiento manifiesta que deben existir los medios económicos 

suficientes por parte del adoptante para proveer de todo lo necesario al adoptado, 

que el primero debe gozar de buenas costumbres para que sé autorice la 

adopción, que ambos cónyuges (en caso de cumplir con lo establecido por la 

legislación civil correspondiente) estén· de acuerdo para considerar al adoptado 

como su propio descendiente, de la misma forma el adoptante estará en 

posibilidad de darle el nombre y sus apellidos al adoptado debiendo establecer asi 

en el acta de adopción respectiva; de esta forma lo sei'ialan los articules 390 

fracción 111, 391 y 395 fracción 11 deÍ CÓdigo dvn vigente para el Distrito Federal. 

2.B Testarnento. 

"'El testamento lo podemos definir como un .. Acto jurldico. unilateral, individual, 
personalfsimo. libre, solemne y revocable, mediante el cual quien lo realiza, dispone 
para después de su muerte, de lo que haya de hacerse de sus bienes y derechos 
transmisibles, y expresa su voluntad sobre todo aquello que, sin tener carácter 
patrimonial pueda ordenar. de acuerdo con la ley."83 

El derecho a los alimentos puede tener su origen en un acto juridico unilateral 

como es el caso del testamento, esto sucede cuando el testador crea o cumple 

una obligación de un legado de alimentos. 

El testador debe dejar alimentos a las personas que se mencionan en las 

fracciones siguientes: 

83 R. DE PlNA: op cit .• p. 355. 
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l. A sus descendientes menores de. edad con los cuales tenga la obligación 

legal de proporcionárselos al. momento de su muerte; 

11. A sus descendientes cuando ·estén imposibilitados para . trabajar, sin 

importar su edad; 

111. Al cónyuge que .. le sobre.viva cuando éste no tenga bienes suficientes, no 

contraiga matrirTion).o_y_Vi_Va ~orle~ta~en~e; 

IV. A sus ascendientes imposibilitados para trabajar; 

V. A la persona con quien el testador. o testad.ora vivió. como si fueran 

cónyuges durante .;inco añC>~ i~~ediatos y anteriC>r~~·a su mu~it.; y con quie;, tuvo 

hijos sin importar en éste supGesto e1 ·tiempo· que ~uró 1.;¡-r~1a~ión-; siempre· que 

ambos hayan permanecido solteros durante el concubi-~~to. y que el concubino 

superviviente este impedido para trabajar y no tenga .. ~_bie.'1_es : .. propios; Esta 

obligación subsistirá mientras el concubino o la concubina no··' cont~aigan _ 

matrimonio y vivan de manera honesta. 

VI. A sus hermanos y demás parientes colaterales dentro del cuarto grado si 

están incapacitados para trabajar o mientras cumplan dieciocho años si no tienen 

bienes para hacer frente a sus necesidades. 84 

ucfr. Art. 1368 del Código Civil. México. 2003. p. 32. 
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No habrá obligación de dar alimentos a cargo del testador sino se está en 

alguno de los casos del citado artículo 1368 del Código Civil para el Distrito 

Federal al tiempo de la muerte del testador y este derecho cesará cuando quien 

reciba los alimentos deje de estar en las condiciones a que se refiere el ya 

mencionado articulo. 

Tampoco habrá obligación de dar alimentos, si no sólo en el supuesto de 

falta o imposibilidad de ros parientes más próximos en grado, asl como tampoco 

habrá obligación con las personas que tengan bienes o que si teniéndolos el 

producto de éstos no iguala a la pensión que les corresponderla; aquí la 

obligación seria sólo la parte proporcional para completar la misma.85 

Será inoficioso el testamento donde no se dejen alimentos a las personas 

que tienen el derecho- de ellos, fundamentado en el articulo 1374 de nuestra 

legislación civil. 

El preterido tendrá ú_nicamente derecho_ a que se le.dé la_ pensión alimenticia 

que le corresponda, y seguirá subsi;.tiendo la voluntad dei'testador. en todo lo que 

no perjudique ese derecho, asr lo indi;,,. efEl~rculo1375 del código civil. 

El citado Código en su articulo 1376, -expresa que Jos alimentos serán con 

cargo a la masa hereditaria, excepto cúando el testador haya grabado con ella 

alguno o algunos de los participes de la súcesión. 

115 Art. 1369 del Código Civil. México. 2003. p. 150. 
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El testamento es una figura jurídica muy interesante ya .que el testador 

expresa su voluntad designando al heredero de sus bienes, asi como también un 

instrumento para dejar. protegido a su .pariente que todavia requiera de los 

alimentos para su existencia. 

2.9. Legado. 

Al legado lo debemos entender como una institución privativa de la sucesión 

testamentaria, que consiste en la transmisión a titulo particular y gratuito, de un 

bien concreto y determinado, o en un hecho o servicio, a favor del legatario y que 

puede grabar a 1á sucesión, a un heredero o a un legatari.o.86
: 

Por lo que se refiere al legado de aliniento.s lo ·entenderemos como el que: 

Consiste en una pensión que se le dé al legatari~. durante su vida, a no ser que el 

testador haya designado un término extinti"vo •. 87. · •. 

Si el testador no fija la cantidad· de la· pensión, se señalará de acuerdo con 

las reglas generales para las pensiones de alimentos.88 

M LEOPOLDO CARVAJAL AGUlLAR. Segundo Curso de Derecho Civil~ p. 329. 
87 Ibfdem. 
••Ibídem. 
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El legado de alimentos que otorgue el testador comprenderá todo Jos 

recursos necesarios para la . subsistencia del -legatario. si es que no hay otra 

disposición en contra~ia. 

EL articulo 1414 del Código Civil para el Distrito Federal dispone el orden en 

el que deberán pagarse Jos legados, si los bienes de la herencia no alcanzaran a 

cubrir todos ellos: 

L Los legados rernuneratori.os; 

II. Los legados que el testador o la Ley hayan declarado preferentes; 

m. Los legados de cosa ciert.a y deterrninada; 

IV. Los de alimentos o de educación; 

V. Los demás legados a prorrata.. 

El precepto 1463 del Código Civil expone que: el legado de alimentos dura 

mientras que el legatario viva, salvo que por disposición_ del testador, haya 

establecido que dure menos. 

2 . .,o_ Convenio. 

Como se ha precisado, la obligación alimentaria no reconoce otras fuentes 

que no sea la ley. Asl, resulta irrelevante la voluntad del acreedor y la del obligado. 
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Sin embargo, personas que no estén obligadas legalmente a proporcionar 

alimentos entre sí, pueden convenir validamente en asumir dicha. obligación. En 

este caso, las disposiciones legales en la materia no resultan aplicables, d.ebiendo 

estarse lo expresamente convenido entre las partes. 

Por lo que toca a una obligación alimenticia que tiene su origen en un 

acuerdo de voluntades, lo que se denomina como convenio, se origina porque uno 

de los contratantes denominado deudor. se obliga con otro denominado acreedor 

a proporcionarle una pensión alimentaria. 

Otra manera de proporcic;;nar ·alimentos·~· una persona, es por medio de una 

renta vitalicia, que es un contrato por medio del cual el deudor se obliga a pagar 

periódicamente una pensión durante la vida de una o más personas determinadas, 

por medio de la entrega de una cantidad para el pago de alimentos, lo cual este 

caso por ser constituido para alimentos no podrá ser embargado sino únicamente 

en la parte proporcional que exceda de Ja cantidad que sea necesaria para cubrir 

los alimentos dependiendo de cada caso en particular, según lo dispone el 2774 y 

el 2787 del Código Civil para el Distrito Federal. 
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CAPITULO 111. CARACTERÍSTICAS Y GENERALIDADES DE LA 

PENSION ALIMENTICIA. 

Para conocer mejor la. t:igura- de. la ~Pen_sió·n Alimenticia"'. analizaremos sus 

características. que son- las_ siguientes.~ Es' u~a obligación ~eciprOCa, personal. ·e 

intransferible: el derecho· correlativo .es _inembaíQable~ ·imprescriptible, los 

alimentos ~ ser- .. -~ÜVi·~¡-~¡~·~:- -~- in'compensable. 

irrenunciables. la obligación alimentaria no se. e·~¡~g~·~. por su cumplimiento. es 

_son· proporcionables, pueden 

- . ·.· . -, 

preferente~ y es improcedente la cosa juzgad~ ~e~- ~~teria d~· aliment~s~~9 

A continuación se procederá a hacer un estudio de las caracteristicas antes 

mencionadas: 

3."1. Reciprocidad. 

'"Tratándose de los alimentos. la reciprocidad consiste en que el mismo sujeto 
pasivo puede convertirse en activo, pues las prestaciones correspondientes dependen 
de la necesidad del que deba recibirlas y de la posibilidad económica del que deba 
darlas. El articulo 311 dice: Los alimentos han de ser proporcionados a la posibilidad 
del que deba da.-los y a la necesidad del que deba recibidos. La caracterlstica de 
reciprocidad se explica tomando en cuanta que los alimentos tienen su fuente en el 
parentesco o en el matrimonio. por lo tanto, el mismo sujeto puede ser activo y pasivo. 
según esté en condiciones de dar las p.-estaciones correspondientes o carezca de los 
medios necesa.-ios pa.-a subsistir. -00 

8
'"' Cfr. JORGE l'\.1ARIO MAGALLON IBARRA. lns1i111ciont:s d.d Derecho Civil. p. 73-83. 

,..., R. ROJINA VI LLEGAS: op. cit. p. :?O:!. 

"·' 
66 



La c:>bliga.ció.~ __ alimentar~_a· d_entro ~de nuesÚo D~recho se ~racteriza como 

reciproca tal y como está establecido en el articulo 301 del Código Civil para el 

Distrito Federal: 

"'La obligación de dar alimentos es reciproca .. El que los da tiene a su vez 
derecho de pedirlos.·ª' 

La reciprocidad la encontramos en que la relación juridica establece 

derechos y obligaciones para cada una de las partes, por lo que podemos decir 

que es una obligación mutua para el acreedor y deudor alimentario. De esta 

manera el acreedor alimentario ó alimentista puede, en cualquier momento, según 

las circunstancias, convertirse en deudor y por lo tanto obligado a otorgar lo que 

antes percibía, asi es como lo percibimos de nuestro ordenamiento juridico 301 ya 

mencionado. 

Esta reciprocidad consiste en que cualquiera de los sujetos que se encuentra 

dentro de esta obligación pueden co,;;;.;,ru'rse uno tanto como el otro en.acreedor·o . . 

en deudor, las prestaciones que· nazcan de esta obligación van a dep.end".r de. la 

necesidad del que debe recibirlos y la posibilidad económica del que debe darlos. 

Del análisis que se hace a nuestra legislación Civil para el Distrito Federal, se 

manifiesta la caracteristíca de la reciprocidad dentro de la obligación alimenticia, 

tiene su fundamento en el parentesco, en el matrimonio y en el concubinato por lo 

que el mismo sujeto puede convertirse en deudor o en acreedor, esto según en las 

<il Art. 301 del Código Civil., México, 2003, p. 42. 
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condiciones en que se encuentre. si está en posibilidad de dar las prestaciones 

que le correspondan o puede carecer de los medios necesarios para subsistir. 

Como ya lo hablamos.mencionado, el articulo 302 del Código Civil para el 

Distrito Federal establece· una obligación reciproca para los cónyuges y 

concubinas de darse alimentos.· 

Una de las finalidades principales del matrimonio y del concubinato es la 

ayuda mutua que deben bñndarse las parejas. como proporcionar alimentos al 

cónyuge o concubina que se encuentre en un estado de necesidad. 

También el artículo 164 del mismo ordenamiento jurldico dice que ambos 

consortes contribuirán económicamente al sostenimiento del hogar. Con esto 

queda entendida la obligación que tienen ambos cónyuges para colaborar 

económicamente para el sustento del hogar, a su alimentación y a la de._sus hijas. 

Este mismo artículo senara la exclusión de esta obligación para que el cónyuge 

que se encuentre imposibilitado para tÍabajar y no tuviese bienes propios, en este 

caso la obligación estará a cargo del otro consorte. 

Existe una excepción. en el caso del testamento ya que por su propia fu~ción 

no puede haber reciprocidad. en virtud de que el derecho para recibir, alimentos 

dependerá de la situación del acreedor al tiempo de la muerte del testador. 

En el divorcio tenemos que no habrá reciprocidad, cuando la existencia de 

una sentencia sólo obligue a uno de los ex cónyuges a hacerse cargo de la 
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obligación alimenticia, cuyo fundamento lo podemos encontrar en el articulo 288 

del Código Civil. 

El precepto 94 deLCódigo_.de Procedimientos Civiles estipula que el carácter 

de reciprocidad-que tie~e I~ ;,,bligacióll alimentaria pe...:nite que las resoluciones 
.· .. - - - .. ,.. . , ' - . 

que se dict.en ~,:, torno .. ~ esta lllateri~; nunca adqüieran el carácter dedefinitivas, 

pues la situación en -que s~' encuelltren cada. urio de los cónyuges, así como el 

monto de la pensión pueden cambiar. 

3.2. ·Carácter personal. 

•Es personal porque se tienen en razón de las circunstancias. propias. 
~=~seon~=~;_;92 del sujeto. por su carácter de ·:::familiar__:_~-~~ ~u-~~-~~u~C?~- ~~yuge __ -. o 

Sara Montero Duhalt en el párrafo anterior nos da a conocer que la' obligación 

alimenticia es de carácter personal puesto que debende · de'·~-,la~~--'circ'unsta-ncias 
- _--: .. -·o'_,.:: .. -,,_,_,---.- .• -·--·,-_;,--,--,,-_: --·.-,. 

individuales en que se encuentren tanto el deudorcomo'er acreed~r, 'er beneficio 

de la pensión alimenticia se le confiere a una ·~persona en razón de sus 

necesidades. imponiéndosele a otra, tomando en cuenta· su relación ya sea de 

parentesco, de cónyuge o concubina así como también su situación económica. 

q
2 S. MONTERO DUHALT: Op cit., p. 68. 
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En nuestro Código Civil para el Distrito Federal, el carácter. personal de la 

obligación alimenticia está perfectamente regulado, pues se precisa a los 

familiares destinados a cumplir con esta obligación. 

"'Los padres serán los primeros obligados con sus hijos y por la falta o por la 
imposibilidad de éstos la obligación recaera en Jos ascendientes por ambas Uneas que 
estuvie:ran más próximos en grado",93 

· .. _ · 

La obligación de los padres de dar alimentos a sus hijos surge de la filiación y 

la forma natural de cumplir es mediante I~ inca"~or'aci:Ón de· los hijos al seno 

familiar. Naturalmente en los casos en que los padres no vivan juntos. uno de ellos 

cumplirla la obligación de incorporar a los hijos en su hogar y el otro a través del 

pago de una pensión alimenticia. 

"'Los hijos estarán obligados a dar alimentos a sus padres, cuando los hijos 
estén en posibilidad de darlos mientras sus padres se encuentren en un estado de 
necesidad. En caso de que los hijos no estén en posibilidad de dar alimentos a sus 
padres. la obligación recaeré en los demás descendientes más próximos en grado·,&1 

En razón de la reciprocidad a que alude el articulo 304. los hijos y demás 

descendientes están obligados a dar alimentos a sus padres o ascendientes en 

caso de que éstos tengan necesidad de recibirlos. Para hacer exigible esta 

obligación se deberá probar esa necesidad. 

El precepto 305 de nuestra legislación Civil. cita que por la falta o 

imposibilidad de los ascendientes o descendientes. la obligación de dar alimentos 

93 Art- 303 del Código Civil., México, 2003, p. 42. 
94 Art. 304 del Código Civil., México, 2003, p. 43. 

-- - - -.--·-------------- ---~--~~---
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la tendrán los hermanos de padre y de madre, y en defecto de estos, los que 

fueren sólo de madre y en defecto de ellos, Jos que fueren solo de padre. Faltando 

los parientes ya mencionados la obligación de dar alimentos la tendrán los 

parientes colaterales dentro del cuarto grado. 

El fundamento de la obligación entre hermanos, medios hermanos·· y 

pañentes colaterales dentro del cuarto grado, se encuentra en el sentido de 

responsabilidad y solidaridad que deben existir entre estos parientes. 

·Los hermanos y parientes colaterales a que se refiere él artfculo anteñor tienen 
la obligación de proporcionar alimentos a los menores o discapacitados, este último 
supuesto incluye a los parientes adultos mayores hasta el cuarto grado'".95 

El articulo antes citado, manifiesta la protección a los menores o 

discapacitados, incluyendo a Jos adultos mayores hasta el cuarto grado, para que 

los hermanos y pariente colaterales les proporcionen los alimentos. 

El acreedor puede demandar la obligación de proporcionar alimentos a los 

parientes más próximos a quienes nuestra legislación obliga, sin tener primero que 

tomar un orden de obligados, sino que dentro del juicio tendrá que probarse la 

insolvencia del o de los primeros obligados a quienes les correspondla por el 

orden que marca la ley el suministro de los alimentos, por lo que se puede alternar 

este orden, son situaciones que se presentan en la practica del litigio. 

3.3. Intransferible. 

9
S Art.. 306 del Código Civil .• México, 2003. p. 43. 
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.. La naturaleza personalisima de la obligación hace que ésta sea intransferible. 
Quiere esto decir que sólo tienen derecho a exigir su cumplimiento aquella persona 
que se encuentre en la situación jurídica de parientes dentro del cuarto grado colateral, 
y de ascendiente o descendiente del deudor alimentista."98 

Por intransferible vamos a entender que sólo tendrá derecho a exigir el 

cumplimiento de esta obligación el acreedor o su representante. 

A la muerte del acreedor desaparece la obligación alimentaria, ya que con la 

muerte se extingue la razón de esta obligación, debido a que está termina con los 

lazos que originaron la obligación. 

La obligación alimentaria del fallecido frente al acreedor ·alimentario. nci se 

transmite a sus herederos, pero el articulo 1368 del Código Civil para el Distrito 

Federal prevé, que el testador deberá dejar alimentos cuando tenga esa.obligación · 

con los descendientes menores de dieciocho años de edad-y-::~··"l"os-:que_-_.sin 

importar su edad estén imposibilitados para trabajar y los necésiten; al cónyuge 

que le sobreviva mientras no contraiga matrimonio y viva honestame~te; ·a sus 

ascendientes; a su concubina, si sé reúnen los requisitos ~xigid~s por la !ey; y a 

los colaterales hasta cuarto grado menores de edad o incapacitados si no tienen 

bienes para sobrevivir. 

Nadie podrá ocupar el lugar del acreedor por lo que no es transmisible en 

ningún caso. 

96 l. GALINDO GARFIAS: op. cit., p. 463. 

- ... ..... -· .. ··" -; 
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3.4. Derecho /ne1T1bargab/e • 

.. La inembargabilidad es la calidad de aquellos bienes que, en virtud de 
disposición legal expresa, no pueden ser embargados, dentro de este caso tenemos a 
los alimentos ... 97 

.. El fundamento para considerar que los alimentos son inembargables, es que 
éstos tienen una funciOn social, son de orden público y que tienen por objeto permitir 
que el alimentista pueda subsistir y satisfacer sus necesidades. Es de justicia que no 
se prive a nadie de lo fundamental para su vida. De aquf que el derecho a los 
alimentos sea inembargable, pues de lo contrario seria tanto como privar a la persona 
de lo necesario para vivir. "98 

El objeto de la pensión alimenticia es proporcionar al acreedor lo necesario 

para que pueda vivir y al ser embargado seria privarlo de lo indispensable para 

que pueda subsistir, por tal motivo los alimentos no son embargables por que 

lesionarfan la integridad ffsica y moral del acreedor alimentario.99 

Ef ordenamiento 544 del Código de Procedimientos Civiles fundamenta que 
- - - --· . 

no puede ser la pensión alimenticia garantfa de pago_ de _ot_ras ~bf;gaéion_e~ pues 

es el medio de subsistencia del alimentista. Y si esta -pudiera- ser- embargada, 

quien se encontrára en un estado de necesidad quedarfa de nuevo desprotegido, 

de ahi su carácter de inembargabilidad. 

El embargo de bienes se funda siempre en un principio de justicia y de 

moralidad a efecto de que el deudor no quede pñvado de aquellos elementos 

97 R. DE PINA VARA! op, cit .• pag 35. 
98 M. CHA VEZ ASENCJO: op. cit .• p. 458. 
99 Cfr. F. BAl\lUELOS SANCHEZ: op. cit .. p. 75. 
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indispensables para la vida. Por esto los códigos procésales excluyen del embargo 

los bienes indispensables para subsistir.'ºº 

3.5 . . /mprescriptibilicfacJ cJe/ Derecho y de la Obligación. 

El derecho para poder: exigir:alimentos subsistirá siempre que existan las 
:;-_· ·:::;-· ·- .-· -- _:· --.. -· :' . _- ,. ·,_,··:,,. --

causas que fundamenten el poder hacer exigible esta obligación;· ya que no existe 

ningún precepto que s~·ñale que el ~erecho para ~od~r exigir allmentos: se limita .al 

El que tenga ·el derecho de recibir alimentos podrá hacer valer su razón en 

cualquier momento, siempre y cuando reúna lo~·;:E>guisit;,;s pre.~istos por la ley 

para poder tener la potestad de exigirlos. 

·• -

Esta facultad no se podrá extinguir por el simple transcurso de tiempo, quien 

tenga derecho a los alimentos en cualquier, ~om¡;.nto pÓdrá exigírselos a quien 

deba darlos, esta característica es muy especial por que no se contempla en otras 

figuras jurídicas de nuestra legislación Civil. 

100 Cfr. M. CHA VEZ ASENClO: op. cit., p. 458. 
101 Art. 1160 del Código Civil. México, 2003, p. 80. 
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"Dentro de las caracterfsticas que conforman la obligación alimentaria es 
también extraordinaria la fórmula relativa a su no prescripciOn. La prescripción se 
manifiesta en dos formas: una positiva o adquisitiva (llamada tradicionalmente 
usucapión) y la otra negativa, también denominada extintiva o liberatoria. Mediante la 
primera se adquieren derechos y por conducto de la segunda se liberan obligaciones. 
Por lo anterior, resulta que cuando decimos que la obligación alimentaria es 
imprescriptible, nos referimos desde luego a la prescripción negativa. O sea, que no 
puede perderse el derecho alimentario en virtud de no haberlo ejercitado o aun de 
haberlo abandonado temporalmente. " 1 u

2 

Los siguientes preceptos de nuestra legislación civil son el fundamento de la 

prescripción. 

En el Articulo 1135 de nuestro Código Civil encontramos el concepto de la 

prescripción el cual nos señala que, es un medio de adquirir bienes o de liberarse 

de obligaciones, mediante el transcurso de cierto tiempo y bajo las condiciones 

establecidas por la ley. 

La prescripción negativa se verifica por el solo transcurso del tiempo fijado 

por la ley, asl lo establece el precepto 1158 del Código .antes come.ntado. 

La definición anterior no ·es. aplicable a. los.alimentos, ya que estos son. un 

recurso importante, y quien tiene'rt .. la obligación de proporcionarlos. no puede 

liberarse por el tiempo trascurrid.;, si él que los necesita t~da vla';,·e encuentra en 
- . ..·' -. __ . - : ' 

estado de necesidad, este factor es el que exige la ley Civil para que se pueda' 

solicitar en cualquier momento. 

102 JORGE MAGA YON IBARRA: op. ci~ p. 82. 
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La obligación de dar alimentos es imprescriptible, cuyo fundamento lo 

dispone el articulo 1160 de nuestra legislación civil. 

3.6 irrenunciable. 

En la obligación alimentaria no hay lugar . ~ una )rans3.cción~·~· _Quien . tiene 

derecho a exigir los alimentos, no puede ser condicionado. a acepta:r ningún tipo de 

transacción. Al respect~ el· arti;,ulo .·321 del Código Civil para el Distrito Federal 

dice que: 

"El -derecho de 'r~ibir alimeOtos no es renunciable. ni -pt..iede ser- objeto de 
transacción. '"103 

En el caso de efectuar alguna .transacción sobre el. derecho de alimentos, el 

artículo 2950 del_ mismc:> ordenamiento juridico~ .lo sanciona con nulidad, con lo que 

se elimi;.;a toda poslbilid.,Íd para pod~rte;;er ~n arreglo al respecto. 

El Código Civil en su articulo 2951 =ntempla, que se podrá permitir celebrar 

transacciones, pero sobre· las 'cantidades ya debidas por alimentos, ya que se 

transforman en créditos ordinariOs donde cabe la renuncia o transacción dentro de 

la obligación. 

un 1\rt. 321 del C6dip,o Ch.·il. México, 2003. p. 45. 
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La importancia que tienen los alimentos para la vida del acreedor alimentario 

lo obliga a que no pueda renunciar a este derecho, ya que su subsistencia 

depende de la pensión .alimentista que le proporcione. el deudor alimentario, la 

falta de los recursos necesario~ lo deja_rfa en la extrema necesidad. 

Las disposiciones so_bre alime11tos son normas de _Orden Público por ende 

son irrenunciables;en 'razón del interés y respeto qué la sociedad tiene y muestra 

en el derecho a la vida de cada ser humano, 104 

3.7. Proporcional. 

Como podemos observar en el articulo que a continuación describirem.os_ la 

proporcionalidad es una forma de mantener un equilibrio entre las necesidades del 

acreedor y las posibilidades que tenga el deudor. A través de esto se aplica la 

equidad entre los intereses del deudor alimentario y los del acreedor alimentista, la 

determinación de los mínimos exigibles para la satisfacción de sus necesidades de 

acuerdo a su nivel de vida y la determinación de la capacidad del deudor 

alimentario. 

El articulo 311 del Código Civil dispone que, los alimentos deben ser 

suministrados a las posibilidades del que debe darlos y a las necesidades de 

1
()41 Cfr. R. VI LLEGAS: op. cit .• p. 270. 

-; 
! 

77 



quien deba recibirlas, si "º hay un pacto entre las partes sobre el porcentaje que 

se va ha destinar para el pago de los alimentos, determinados por convenio o 

sentencia, los alimentos tendrán un incremento automático mínimo al aumento 

porcentual anual correspondiente al Indice Nacional de Precios al Consumidor 

publicado por el Banco de México, salvo que el deudor alimentario demuestre que 

sus ingresos no aumentaron en tal proporción. E'! este caso, el incremento en los 

alimentos se ajustará al que !ealmente hubiese obtenido el deudor. Estas 

prevenciones deberán expresarse siempre en la sentencia o convenio 

correspondiente. 

Como conclusión podemos deciir que el objetivo principal de este principio es 

el de mantener una equidad entre las partes y la situación de cada uno. El juez, 

tomando en cuenta las circunstancias de cada. caso en particular, determinará la 

proporción e'l1 que deba darse. 

Para tal efecto, el juez de lo f;¡imiliar intervendrá valorando· la situación del 

deudor y las necesidades del acreedor, pero .la proporcionalidad se puede ver 

afectada en el supuesto de que el deudor sea sólo una persona y existan varios 

acreedores por lo que la pensión resultaría muchas veces insuficiente. De ahí que 

las resoluciones judiciales en esta materia pueden ser modificadas, según lo 

dispone el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en su articulo 

94, que a la letra dice: 
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.. Las resoluciones judiciales dictadas con el carácter de provisionales pueden 
modificarse en sentencia interlocutoria o en la definitiva. 

Las resoluciones judiciales dictadas en negocio de alimentos, ejercicio Y 
suspensión de la patria potestad, interdicción, jurisdicción voluntaria y los demas que 
prevengan las leyes, pueden alterarse o modificarse cuando cambien las 
circunstancias que afectan al ejercicio de la acción que se dedujo en el juicio 
correspondiente."105 

Con lo que entendemos que si la necesidad no existe, el deudor ya no estará 

obligado o si sufre de un menoscabo en su patrimonio podrá pedir una reducción 

de acuerdo a su nueva posibilidad para cumplir con su obligacié¡n en proporción a 

su nueva situación económica. 

Nuestra jurisprudencia establece con respecto a la proporcionalidad lo 

siguiente: 

~.Alimentos, su Procedencia y su Proporcionalidad. 

El artrculo 311 del Código Civil para el Distrito Federal, establece una 
proporcionalidad entre las posibilidades del que debe dar los alimentos y la necesidad 
del que debe recibirlos, por lo que, en consecuencia, para la procedencia de la acción, 
es suficiente que el actor acredite tanto la calidad con que lo solicita, como que el 
demandado tenga bastante para cubrir la pensión reclamada; pero por lo que respecta 
a la necesidad del acreedor alimentista, si bien dicho precepto no supone que éste se 
encuentre precisamente en la miseria, de manera que por el hecho de tener bienes 
propios ya no concurre la necesidad de recibir alimentos, sin embargo ante la prueba 
del demandado, sobre que el actor tiene bienes propios y recibe integras los productos 
de ellos, éste queda obligado a comprobar la insuficiencia de tales productos para 
atender a sus necesidades alimentarias. que deben cubrirse con la pensión que 
reclama, pues tanto la posibilidad del demandado para suministrar los alimentos. como 

~et~~~70s~~~: p~oe~o~c~~º:a~~~~dr~~i~r~:r=.si~~"aif~~i:;~~~~ .. 1~ue deben concurrir para 

10~ An. 94 del Código de Procedimientos Civiles .• México. 2003. p.20. 
'°" Amparo Directo 4237-74- Roberto Pérez González- l O de Noviembre de 1975- S votos- ponente Rafael 
Rojina Villegas. 
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3.8. Divisibilidad. 

"'Es una deuda divisible en cuanto puede ser satisfecha· por varios parientes a 1a 
~~:~!~r~~~pcrción a sus haberes. si todos ellos están obligados a dar alimentos al 

Nuestro Código Civil. expone en su articulo 312 que la obligación 

alimenticia es.- divisible_ porque puede cumplirse por varios parientes al mismo 

tiempo y se ·d~termina un carácter divisible cuando hay dentro de la obligación 

varios sujetos que están obligados. En el caso de que fueren varios Jos que deben 

dar alimentos y todos estuvieran en posibilidad de cumplir con la obligación. el 

juez repartirá el importe entre ellos. en proporción a sus haberes y posibilidades. 

Esta obligación se divide entre todos los deudores con posibilidad de darlos. 

Si dentro de estos obligados hubiese quien no pudiese hacer frente 

económicamente a esta obligación. será excluido de la misma y el deber quedará 

a cargo de quien o quienes tengan los medios económicos necesarios para hacer 

frente a esta obligación. Asi lo dispone el articulo 313 del mismo ordenamiento 

juridico. donde hace patente la exclusión de la obligación a quienes no tengan la 

posibilidad de hacer frente a la misma. 

Y si sólo uno de todos los obligados tuviera posibilidad de cumplir esta 

obligación. la deuda solamente recaerá sobre él, excluyendo a todos los demás 

que estuvieren imposibilitados para poder cumplir con dicha obligación. 

107 l. GALINDO GARFIAS: Op. Cit ... p. 463. 
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El principio que se establece en el precepto 312 del Código Civil, es el de Ja 

divisibilidad, es decir, que Ja deuda alimentaria debe dividirse entre todos Jos 

obligados que tengan posibilidades de aportar la carga económica que representa. 

Esta división no es en partes iguales ya que el principio de proporcionabilidad es 

aplicable tanto para un deudor corno para varios, pues la deuda se repartirá entre 

todos Jos obligados en proporción a sus recursos económicos. 

Sólo se repartirá la deuda entre los que cuenten efectivamente con 

posibilidades para ello. En caso de que sólo uno estuviere en con.diciones de 

soportar la carga económica en ése recaerá únicamente la obligación· de procurar 

Ja manutención del acreedor alimentario; 

3.9. lricompensables. 

La deuda alimenticia en ningún caso podrá ser susceptible de ningún tipo de 

compensación. porque no se podria compensar Jo que se considera como 

primordial para Ja vida del individuo que tiene derecho a obtenerlos. 

"Es obvio que Ja compensación no pueda tener Jugar. No es posible dejar a 
alguna de las partes en una situación de carecer de lo necesario para subslstlr. En 
caso de que fueren compensables, de todas maneras seguirla viva la obligación del 
deudor a dar la pensión correspondiente a su acreedor alimentario. • 108 

10
" M. CHA VEZ ASENCJO: op. cit .• p.461. 
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"La fracción 111 del articulo 2192 del Código Civil dispone que la 

compensación no tendrá lugar, si una de las deudas fuese por alimentos. 

"Esto quiere decir que el deudor alimentario, no puede negarse a prestarlos si el 
~~~:~~!"10c¡ue tiene derecho a ellos. es a su vez deudor del primero por otras 

Los alimentos no son renunciables, ni admiten compensación. Esta 

caracteristica se observa en el articulo 2192 del Código Civil, y se explica porque 

la institución de que se trata, es.de orden público según lo hemos expresado, pues 

el sujetar semejante prestación ª··renuncia o ·compensación, permitirla privar a las 

personas de los medios.de' subSis~7!nCia.~,1.º 

El que tiene derecho a .recibirlos no podrá renunciar a ellos pues el .hecho de 

que renuncie equivaldrla a v.;lver a caer en el mismo estado de necesidad· en el 

que se encontraba. 

3.10 • . La Ób/igación Alimentaria no se Extingue por su 
Cumplimiento. · 

A través del estudio que se le ha estado h·aciendo a la figura de la pensión 

alimenticia, se ha precisado que la obligación ·alimentaria depende de dos 

factores: la necesidad del acreedor y la posibilidad económica del deudor. Se 

109 J. GALINDO GARFIAS : Op. Cit .• p. 486. 
11° Cfr. ROGELIO ALFREDO RUIZ LUGO. Practica Forense en Materia de Alimentos. p. 9. 
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trata. pues, de una obligación que se renueva continuamente en tanto subsisten 

dichos factores. 111 

En estas condiciones, y a diferencia de las obligaciones en general, que se 

extinguen al ser cumplidas, la obligación alimentaria se proyecta en el tiempo y 

debido a su especial naturaleza, no puede afirmarse que se extingue por su 

cumplimiento. 112 

En efecto, concurriendo la necesidad del acreedor y posibilidad del deudor, 

este permanece obligado ininterrumpidamente. En todo caso, simplemente podrá 

afirmarse que ef deudor ha cumplido con el pago de determinada pensión (si este 

es el medio por el que se cumple su obligación) subsistiendo su obligación 

alimenticia por el futuro. 

3.11. Preferencia. 

El precepto 311 Cuáter del Código Civil para el Distrito Federal establece: 

"Los acreedores alimentarios tendrén derecho preferente sobre tos· ingresos y 
bienes de quien tenga dicha obligaciOn respecto de otra calidad de acreedores."113 

111 R.. ROJINA VILLEGAS: op. cit .• p. 268-269. 
11 ~ Ibídem. 
113 Art_ 311 Quáter del Código Civil, México. 2003. P. 43. 
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Este precepto establece que el acreedor alimentario siempre estará en primer 

lugar para solicitar la deuda de la pensión alimenticia, toda vez que se trata de un 

derecho indispensable para que pueda subsistir. 

El acreedor alimentario como lo determina el Código de la materia en estudio 

será preferente con relación a otro tipo de acreedores que también tengan 

derecho sobre los ingresos y bienes del deudor alimentario. Los alimentos son 

considerados de orden público por su vital importancia para la vida del ser 

humano, por tal motivo la deuda alimentaria, debe de atenderse primero, la cual 

gozara de preferencia sobre otras deudas que existan. 

3.12. La Improcedencia de la Cosa Juzgada en Materia 
Alimentos. 

Esto significa que la sentencia que se dicte en esta materia nunca será firme. 

Recordemos que el articulo 94 del Código de Procedimientos Civiles, 

previene que: 

•1as resoluciones judiciales firmes dictadas en negocios de alimentos, ejercicio y 
suspensiOn de la patria potestad, interdicción, jurisdicción voluntaria y las demás que 
prevengan las leyes, pueden alterarse o modificarse cuando cambien las 
circunstancias que afectan al ejercicio de la acción que se dedujo en el juicio 
correspondiente. " 11

' 

114 
Art. 94 Código de Procedimientos Civiles., México. 2003, p. 20. 
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.. Debido a la regla establecida por el articulo 311. del Código Civil, para el 
Distrito Federal, que previene que los alimentos deben ser proporcionados a la 
posibilidad del que debe darlos y a la necesidad del que deba recibirlos, éstos por su 
naturaleza son variables. Pero además, pueden ser modificados mediante el 
procedimiento legal correspondiente, que estimo es el previsto por el articulo 943, del 
Código de Procedimientos Civiles, es decir, un procedimiento breve que substituye al 
juicio sumario que existfa antes de nuestro Código Procesal." 115 

La variabilidad del monto se determino en esta jurisprudencia . 

.. Los alimentos han de ser proporcionados a la posibilidad del que debe darlos y 
a la necesidad del que debe recibirlos. De esta norma se desprende que la fijación del 
monto de Jos alimentos es susceptible de aumentar o disminuir conforme sea la 
posibilidad económica del deudor y las necesidades del acreedor ... 116 

Por lo tanto no puede existir cosa juzgada en los juicios sobre alimentos, por 

que la fijación del monto de alimentos es susceptible al aumento o disminución 

conforme sea la posibilidad económica del deudor y las necesidades del acreedor, 

que es la regla reguladora de la proporcionabilidad de los alimentos, como ejemplo 

citamos otra jurisprudencia. 

La tercera sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció el 

siguiente criterio. en relación a los aumentos o disminuciones que puede sufrir la 

sentencia de alimentos . 

.. Como la finalidad de los alimentos es proveer la subsistencia diaria de los 
acreedores alimentarios, es obvio que la obligación y el derecho correlativos son 
susceptibles de cambio, en atención a tas diversas circunstancias que determinan la 
variación en las posibilidades del deudor alimentista y en las necesidades de los 
propios acreedores: por esta réSzón, para que proceda la acción de reducción de 
pensión alimenticia, el actor debe acreditar la existencia de las causas posteriores a la 

115 M. CHAVEZ ASENCJO: op. cit., p. 94. 
116 Amparo Directo 1521/ 1973. Eugenia Garcfa de Castro por si y en representación de Linda Verónica 
<;astro Garcfa. Octubre 18 de 1973, 5 votos. Ponente Mtr. f\<1ario Ramirez Vázqucz Tercera Sala. Séptima 
Epoca. Vol. 58 Cuana Panc. Pág. 13. 
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fecha en que se fijó Ja pensión que haya determinado un cambio en sus posibilidades 
económicas o en las necesidades de la persona a quienes deben dar alimentos, y que 
por ende, el que ésta Tercera Sala de la Suprema Corte de .Justicia de la Nación, en 
forma reiterada ha sostenido que en materia de alimentos no puede operar el principio 
de la Cosa Juzgada."117 

Con base en to anterior et legislador adicionó et articulo 311, del Código Civil, 

para prescribir que tos alimentos determinados por convenio o.sentencia: Tendrá 

un incremento automático mlnimo equivalente al ·aumento porcentual anual 

correspondiente al Indice Nacional de Precios al .Consumidor publicado por et 

Banco de México, salvo que et deudor alimentario demuestre que·s..;s ingresos no 

aumentaron en igual proporción. En este caso, el incremento e~: lo~alimerltos se 

ajustará al que realmente hubiese obtenido ·et de ... dor.•. Esi~s; prevenciones 

deberán expres~rse siemp.re. en Í:~· ~~nl.encÍ~:· ~ -cc;·~,~~~:io c~_:rr~~~~.·~:~j'~~:rÍ·Í~~ 

Es decir, se confirma que los ali~~nto~ por .su nat~ra;eza. ~on vañables y 

ajustables en su incremento, ,c,· qu.;; ;'.,; ¡:;~,:,¡.;;;, f'orrri.; .;·.;·to;;:.áti~: O.ill qu;,. rn'edie 

resolución judicial alguna; por to tanto, al incrementa'~ ~t lrldi~~ NCÍcÍo~~Ide Precios - _ .. _ ' - ·-- - . ,-_ : -- .,- ---· ... --,.,-_ 

al Consumidor,. automáticamente su~g~ tcÍ_¿,bti~CÍción df.3t.d~uc:l6~ ~~ aumentar ta 

pensión que éste dando; y, conse~uen:.:.:.;~nte,
0

~i d~;~ch~ ~~rac;e~d~r a pedir su 

aumento. Lo anterior no obsta pá~a que pueda haber una modifi~ción también en 

ta base de ta pensión, cuando tas necesidades del acreedor o deudor alimenticio 

cambien; por ejemplo si se reduce el número de acreedorés . atimentaños, et 

deudor alimentario ya no tendrá que pagar más por tos alimentos, y también, 

cuando surjan nuevas necesidades por enfermedades crónicas o algunas otras 

117 Amparo Directo 112511974. Mariana Cristy Shol. Junio 23 de 1975. S votos. Ponente: Mtr. Rafael Rojina 
Viltcgas, Tercera Sala. Séptima Época. Vol. 78. Cuana Parte. Pág. 14. 
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exigencias de los deudores alimenticios debidamente comprobadas, estas 

circunstancias disminuirán también el ·pago de los _alimentos. 

Podemos concluir, por lo tanto,. que· la varia~ilidad de la· pen;.ión alimenticia 

tiene dos aspectos. Un;,, es con ;el",,;clón a la ba~e que se d~terrnin~ en convenio o 

sentencia, la cual podrá modificarse cuando.1;.s ~irC:u~stancias así lo exÜan. El otro 
".:.:-·\:-:':'· 

aspecto, es que la base cónvenida o ·· r'esúelta en sentencia. va ser 

automáticamente incrementada relacionada·· 'C:ori·::el aumento porcentual anual 

correspondiente al Índice Nacional de Precios .del Consumidor publicado por el 

Banco de México, salvo que el deu.dor dernúest.re que sus ingresos no aumentaron 

en igual proporción. 

En la práctica para solicitar eÍ. a°~.me~t~ ••. red~cción o cesación de la pensión 

alimenticia, lo podem;,í;°tramit~r ri;ecliai'ite!u-rla demanda en la Via Incidental que 
.. .-- -

va dirigida al C. Juez de.lo Familiar. 

. . . - . 

3.13. Cuantía de la Pensión Alirnenticia. 

La cuantía es el importe que reclama el acreedor a su deudor en un juicio de 

alimentos. 
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La cuantla de la pensión alimenticia tiene que guardár una proporción entre 

las posibilidades de quien debe darlos y las necesidades de quien debe. recibirlos 

y para la cuantificación, se tomarán en cuenta las posibilidades del deudor Y las 

necesidades del acreedor. 

"Esta proporcionalidad constituye un limite racional senalado a la obligación de 
alimentar. conveniente para quitar viabilidad a reclamaciones carentes de justificación. 
ya que a nadie se le puede pedir. en este orden de cosas, más de lo que se encuentra 
en condiciones de dar, no siendo Hcito. por otra parte, gravar la obligación alimentaria 
más allá de las necesidades imprescindibles del beneficiario.•118 

Lo anterior está reflejado en el articulo 311 del Código Civil para el Distrito 

Federal por lo que el juez interviene señalándolos, tomando en ·cuenta las 

posibilidades del deudor, y las necesidades que tenga el acreedor, situaciones que 

pueden variar constantemente, dependiendo de las circunstancias. en que se 

encuentre acreedor y el deudor. 

En la cuantía, se deben de incluir todo lo que .implican los alimento.s para 

nuestro Derecho, que comprenden, como lo dispCJnecei'~rtic~lo.30~:-~~l~CÓdigo 
Civil para el Distrito Federal, la comida, el vestido, ha~it~ción, Ía at.;,i:',;iÓn °médica, 

la hospitalaria y en su caso, los gastos de embarazo y. parto; Respecto de los --- .. ,- .-,·-., · .. 
menores, además, los gastos para la educación y pa~a proporcionarl:.;,·s oficio, arte 

o profesión adecuados a sus circunstancias personale~; ·-C:an· reí-ación a las 

personas con algún tipo de discapacidad o declarados en estadc) cie interdicción, 

lo necesario para lograr, en lo posible, su habilitación o rehabilitación y su 

desarrollo; y por lo que hace a los adultos mayores que carezcan de capacidad 

IU R. DE PINA; op. cit .• p. 309. 
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económica, además de todo lo necesario para su atención geriátrica, se procurará 

que los alimentos se le proporcionen, integrándolos a la familia. 

Los aliment()s implican tod() un conjunto de prestaciones que deben darse 

juntas, toda vez que son inseparables. 

Con las últimas reformas al articulo 308, ya se incluyen a las mujeres 

embarazadas, a las personas con algún tipo de discapacidad o declarados en 

estado de interdicción y a los adultos mayores, para que se les proporcione la 

ayuda necesaria. 

El monto para el pago de la pensión alimenticia debe ser acorde con las 

necesidades del acreedor y las posibilidades del deudor, conforme a la disposición 

311 del Código Civil, por lo que no debemos entender· por pensión lo meramente 

indispensable para poder sobrevivir. Es aqui donde podemos entender la 

proporcionalidad que debe existir en dicha prestación: la posibilidad que. tenga 

quien está obligado a proporcionar alimentos y la necesidad que tenga quien tiene 

derecho a recibirlos, estos factores son los que tomara en cuenta el Juez para 

determinar el monto de la pensión alimentaria. 

Para determinar la cuantia se debe considerar la posición económica del 

deudor, tomando en cuenta, tanto todos sus ingresos, asi como si es propietario 

ya sea de bienes muebles o inmuebles; asi como también considerando la 

necesidad que tenga el acreedor, para que pueda haber una proporción, con lo 

89 



que el juez. valorando esta información. determinará una cuantia. pero como la 

situación, tanto del deudor como del acreedor pueden cambiar, el articulo 94 del 

Código de Procedimientos Civiles para el· Distrito Federal, dispone que· las 

resoluciones judiciales firmes dictadas en negocios de alimentos, pueden alte~arse 

o modificarse cuando cambien las circunstancias que afecten el ejercicio de la 

acción que se dedujo en el juicio correspondiente, con lo que queda la posibilidad 

de que la cuantla_ cambie, dependiendo de las circunstancias de cualquiera de los 

sujetos que intervien~n en esta relaCi.ó~. 

Si el deudor sufriere algu-na pérdida en su patrimonio, que. le impida hacer 
' ' .•. 

frente a la obligación, podrá, pedir 'üna reducción comp-robando ta'I .siti..ación y 
' . ' . - . 

pagar en la proporc.ión en que SU nueva Situ_ación económica se lo permita. 

La- disposición 312. del -Código Civil ,ri.;.r;i~~sta que si 'túeren varios los 

deudores que deben dar los ·"aumentos y todos estuvieren eri posibilidad 

económica de hacer frente aest" ~it~;.~ión, ·el juez ~.;,c:ie~~º~-~11:sl valoración 

repartirá la deuda entre ellos, en propÓrción a lasituación en que-se encuentre 

cada uno de éstos. 

Empero si .sólo algunos . deudores tuvieran .. la posibilidad de. cubrir una 
- . - ~ ·- -

pensión alimenticia, el importe de'la deuda se repartirá solamente entre éstos, y si 

uno sólo la tuviere, él cumplirá únicamente la responsabilidad, asi lo establece el 

ordenamiento juridico 313 del Código Civil. 
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El monto de la pensfón alimenticia provisional es a criterio del juez, ya que 

podrá en el auto en que de entrada a la demanda, a petición de parte y atendiendo 

a sus circunstancias fijar _u~a pensión alimenticia provisional. cuando los 

acreedores justifiquen cori .las correspondientes actas del Registro Civil, el vinculo 

matrimonial o ·su parentesco con el deudor alimentista, así como también 

ofreciendo también. el nombre y la dirección de la empresa donde labora, lo cual 

considero injusto ya que sin tener los elementos suficientes el juzgador decreta un 

tanto por ciento de 1.as pe.rcepciones, salario y emolumentos del deudor para el 

pago de la obligación citada. 

'considero importante que para. -determinar una medida . precautoria 

provisional es necesario. contar con los. element~s. suficie~tes porque: ~si podrán 

conocer la capacidad econó~ica d.;,I deudor _;limenti_;;ta; así como las necesidades 

de los acreedores alimentarios y de esta mari'era·-·r.o lesio-narari a las partes. 

El monto de la pensión alimenticia defini_tiva es diferente por que el juez ya 

estudio los recursos que le son - proporcionados durante la secuela del 

procedimiento los cuales le permiten tomar una 'resolución más justa. 

Como se describe del ya tratado. articulo 311 de nuestra norma civil, los 

alimentos teóricamente, tendrán un incremento automático minimo equivalente al 

aumento porcentual anual correspondiente al Indice Nacional de Precios al 

Consumidor, salvo que el deudor .alimentario demuestre que sus ingresos no 
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aumentaron en igual proporción. En este caso. el ir:icremento en los alimentos se 

ajustará al que realmente hubiese. obtenido el deudor. 

- . 
Con esos ~urri.entos en· las pe;;nsiones alimenticias de acuerdo a los cambios 

económicos. la pe~s.ión s~. ~ctu~.lizarra. 

La situación más _complicada para determinar el monto de Ja pensión 

alimenticia es cuando el deu~C:,r • alimentari;,, ·no es asalariado, porque trabaja de - ··-· . . ' 

vendedor ambulantlO o es conductor de un vehículo .de tran'sporte público. 

Observamos en- el pr~cepto :311 ter d .. lorderlamiento j~ridico civil, que la ley 

determina que cuando, no ;ean comprobables-los sa;~rio~ o ingre~os del _deudor 

alimentario, el juez de lo familiar resolverá con base en la capacidad ~conómiea y 

nivel de vida que el «:leudar y sús acreedores alimentarios hayan llevado en los dos 

últimos anos. 

Generalmente cuando los ing'resos del deudor alimentista son d .. terminados, 

lo más idóneo. es ~)ar'un porcentaje que permita ~I aumento' o d;sminución ~e la 

pensión en su irnp;:;rte liquido, , s.;gún las , fluctuaéiones de . los ingr~sos _·del 

obligado, sin neC::..si~ad d~ q~e éste o los a~réedcires tengan que estar recurriendo 

a juicios d.; disminu~iórl ci aume~to d.; í~ p~ns;ón .de alimentos, s~g~n el <>a~o. lo 

que no sucedería de fÍjarse·una cantidad fija, por que en tal supuesto, el aumento 

o disminución de la pensión, por el aumento o disminución de Jos ingresos del 
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deudor, siempre tendria qu.e solicitarse a la autoridad judicial, con· 1os siguientes 

retardos y molestias que todo juicio origina. 

3. -t4. Forrnas de Proporcionar la Obligación Alirnenticia. 

Dentro de nuestro Derecho, la obligación que tiene el déudor alimentario de 

dar alimentos al acreedor alimentista, se puede satisfacer de dos formas: una de 

ellas es mediante el pago de una pensión alimenticia al acreedor alimentario, y la 

segunda manera es incorporando el acreedor alimenticio a. la familia del.· deudor 

alimentario. Si el acreedor alimenticio se opone a ser incorpora~;;~~ I~ fa.,,,ilia del 

deudor, el juez según las circunstancias del caso en particular Í:lecidirtl:sobre la 

manera de ministrar los alimentos al acreedor alimentici0. 1 ~.9, 

La incorporación del acreedor alimenticio al domicilio del deudor, ·se concede 

al deudor alimentista de acuerdo con el criterio sustentado ,;, res~eCto p~r la sala 

civil de la Suprema Corte de Justicia, no puede concebirse en forma tan amplia y 

absoluta que siempre y en todo caso pueda tener lugar. En la realidad se 

presentan, indudablemente, inconvenientes no sólo legales sino también, y al 

mismo tiempo, morales que pueden justificar que no sea posible la incorporación 

del acreedor alimenticio al hogar del deudor. Reconoce la Suprema Corte a este 

respecto que el derecho de incorporar al acreedor alimentista al domicilio del 

119 An. 309 del Código Civil .. México. 2003. p. 43. 
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deudor se haya su_~ordinado a la_ doble condición deque el deudor tenga domicilio 

propio y de que no exista estorbo moral o_ legal para _que_ el acreedor sea 

trasladado a él y obtenga. el conju_nto de _ve_ntajás ·naturales y· civiles que se 

comprende en la connotacló!' jur~dica de I;,; p¡;ila-~r ..... ~i~e;,tos; por lo que estima 

incuestionable que, .faÍtando' cualquiera de la~ condici'ion;.s 'referidas, la opción del 

deudor se hace imposible y el pago de· los alimentos tiene que cumplirse 
' -

necesariamente.en 'terma distinta de la incorpo.ración.~120 

La dificultad de incorporar al acreedor al domicilio del deudor a ocasionado el 

surgimiento de nuevas opiniones para aclarar esta problemática, como la 

jurisprudencia que enseguida mencionamos . 

.. La facultad de incorporar al acreedor alimentario al domicilio del deudor, se 
encuentra subordinado a la doble condición de que el deudor tenga casa o domicilio 
propio y que no exista estorbo legal o moral para que el acreedor sea trasladado a ella 
y pueda obtener as( el conjunto de ventajas naturales y civiles que se comprende de la 
acepción jurfdica de la palabra alimentos, pues faltando cualquiera de estas 

~~~d~~~~~~~·e~:s~~i~~"en~!'. :ne~:r~a s~5~~~e d~~~~~~~~p¿ra~ilo~g~1 de alimentos que 

"La Suprema Corte de Justicias a establecido que el derecho de incorporar al 
acreedor alimentista a la familia del deudor, se encuentra subordinado a una doble 
condición: a) que el deudor tenga casa o domicilio apropiados, y b) que no exista 
impedimento legal o moral para tal incorporación. " 122 

En el caso de que el deudor cumpla con su obligación incorporando a su 

familia al acreedor sin que éste se oponga, y el juez de acuerdo a las 

circunstancias determine que no hay una causa fundada que impida que el 

:~~ Cfr: Amparo Directo. 4523/1952. Resuelto el 7 de enero de 1995. 
- Quinta Epoca: tomo CXXIX. P.36. A. D. 2017155 Salvador Pcdraza Oonzaga. S votos. 

izz l. GALINDO GARFIAS: op cit., p. 464. 
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acreedor sea incorporado al seno de la familia del deudor, aquél no podrá 

abandonar la casa en la que recibe alimentos sin consentimiento del deudor o sin 

que exista una causa fundada, ya que .al no_ poder justificar el motivo del abandono 

cesará la obligación por parte del deudor de dar alimentos al acreedor, asi lo 

contempla la fracción v del articulo 320 del Código Civil. 

La disposición anterior sostiene que si existiera causa fundada por la que el 

acreedor abandone la casa a la que fue incorporado, deberá probar ante el juez 

competente el motivo del abandono y una vez que el juez analice las 

circunstancias del caso en particular determinará la manera en que deberá cumplir 

el deudor con la obligación de dar alimentos al acreedor, autorizando la 

modificación de la forma en que se le hablan venido dando alimentos, para que 

una vez autorizado este cambio, la obligación se cumpla mediante el pago de una 

pensión alimenticia, que deberá ser suficiente para cumplir con las necesidades 

del acreedor y el juez fijará esta cantidad_ dependiendo de las circunstancias 

personales tanto del deudor como las del acreedor. _ 

Tampoco podrá pedir el deudor alimentista la incorporaéión del acreedor a su 

casa o familia, asl lo marca el articulo 310 del Código Civil,. cuando se trate del 

cónyuge divorciado que recibe los alimentos del otro, o si existiera un 

inconveniente legal para ello. 

Como lo determina el párrafo anterior la incorporación está sujeta a ciertas 

condiciones, limitándose en los casos de divorciados. cuando existan 
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inconvenientes de orden moral y en el aspecto de, malas.costumbres del deudor o 

ataques contra el pudor u honestidad del acreedor alimentista. 

Conforme a nuestra norma jurldica ·que hemos venido comentando 

establecemos que. cu.ando el acreedor Se vea bajo <:Stas amenazas, no podrá 

incorporarse al domicilio del deudor alimentario y solicitará al juez competente 

que la obligación se cumpla por medio del pago de la pensión alimenticia. 

Por lo tanto el juez, según las caracterlsticas del caso, en lo que se refiere a 

la situación económica del obligado y por las demás circunstancias ya descritas, 

decidirá lo más conveniente sobre la manera en que deberán ser suministrados 

los alimentos, tomando en consideración los impedimentos que pueda tener el 

deudor para la incorporación del acreedor a su familia o en su defecto que se 

cumpla con la obligación por medio del pago de la pensión alimenticia. 

. . . 

3.15. Personas que pueden pedir el Asegurarniento de 
Alirnentos · · 

Por ser los alimentos de interés público,'en la Ley Civil, en su articulo 315 no 

sólo se prevé que pueda p~dir s~ asegurarJiie"Oto el a~reedor alimentista, sino que 

podrán pedir el aseguramiento de .éstos,· ot~as personal> que tienen interés jurldico 

en el cumplimiento de esta obligació;:;, como lo son el que ejerza la patria potestad 

o el que tenga la guarda y custodia del menor, el tutor, los hermanos, y demás 
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parientes colaterales dentro del cuarto grado. la persona que tenga bajo su 

cuidado al acreedor alimentario y por último el _Ministerio Público. 

En relación al 'párrafo -anterior, píácticamente . cualqui~r- persona que· tenga 
•' . ,· .· . - ·- . 

bajo su cuidado 31 acree;d~·r alimentario,· p~ede- por-Si mÍSma._o i~~vés del Min¡'sterio 

Público. intervenir para ·a~eg~r~r: el p~~o J~-· ibs· ~li~:~~to~. al .. ~~r~-e~or~ Es decir, las 
·,,.., . : .. ~-. : -.. ·,.: - .. ;.'" .. _' .- '.· .. :. '. .. , -'-.- .. ·,. - . . :.. ., : - ·e 

personas antes .Cit0d3~·ºpue·d~n· a'cu~ir,~~-s:l-~~·01.j\.izg~do ~ara ejercitar. la acción del 

aseguramiento; sin embargo. c~~.-~u¡·~~·:;:·: ini~·re~ad·o _: puede acudir ante la .· . . ,• 

Representación SOcial a inf~·~fn-ar10S ét -~so concreto y pedir su i'1tervención. 

La acción correspondiente se ejerce ante el juez de lo familiar. mediante el 

procedimiento especial establecido en el titulo decimosexto del Código de 

Procedimientos Civiles especialmente en el articulo 943 en donde se establece 

que tratándose de alimentos, el juez deberá fijar a solicitud del acreedor o su 

representante. una pensión alimenticia provisional hasta que se resuelva el juicio. 

Manifiesta el precepto juridico 316 del Código Civil, que si el ascendiente 

que le tenga bajo su patria potestad. el tutor, sus hermanos y demás pariente 

colaterales dentro del cuarto grado no pueden representar al acreedor alimentario 

en el juicio que tenga por objeto el aseguramiento de alimentos. (cuando se 

reúnan en una misma persona la calidad de sujeto obligado a dar alimentos y por 

el otro lado, el derecho a pedir el aseguramiento de la obligación alimentarla} en 

este supuesto el juez nombrará un tutor interino para que por medio de éste se 

pida el aseguramiento de los alimentos. 

. ........... 



Seria ilógico que quien tenga la obligación alimentaria, pudiera también al 

mismo tiempo exigir el aseguramiento de estos. ya que son interese opuestos en 

una sola persona. 

3.16. Formas de Aseguramiento. 

Nuestra legislación civil en su articulo 317. expone. que para poder. pedir el 

aseguramiento del pago de la obligación alimenticia no se necesitará que el 

deudor haya incurrido en el incumplimiento de ésta, ya que se trata de una acción 

preventiva para el aseguramiento del pago de la pensión alimenticia. Este 

aseguramiento podrá hacerse por medio de hipoteca, prenda fianza o depósito de 

cantidad suficiente para cubrir alimentos, o de cualquier otra forma suficiente a 

juicio del juez. 

La norma estipulad-a en el ·articulo 318 determina que si se diera el caso de 

que el juez nombrara un. tutor interino, éste deberá de dar una garantia por el 

importe anual de los alimentos~ Si administrare algún fondo destinado a ese 

objeto, por él se dará la garantla legal. 

El aseguramiento por medio de las formas ya señaladas, garantiza que el 

acreedor recibirá los alimentos en. caso de incumplimiento, el cual podrá hacer 

efectivo. 
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'"El aseguramiento de los alimentos según el artlculo 317 puede consistir en 
hipoteca, fianza o deposito de cantidad bastante a cubrirlos. El significado que tiene el 
término relativo al '"aseguramiento"' es distinto en los artículos 315 y 317. pues en el 
primero se comprende no sólo la garantía que podrt:I exigirse por el acreedor al 
deudor, sino también la exigencia misma, mediante juicio, de la prestación alimentaria. 
Es decir, al enumerar el precepto, las personas que tienen acción para pedir el 
aseguramiento. comprende tanto la acción para exigir el pago, como para obtener la 
garantia a que alude el articulo 317."123 

Con el aseguramiento de los alimentos, se logrará que el acreedor tenga 

confianza en el caso que el deudor incumpla, no volverá a encontrarse en el 

problema de tener que solicitar ante el juez el cumplimiento de esta obligación.124 

Desafortunadamente las formas para garantizar los alimentos no son 

suficientes ya que esta:s_ dependen_sie111pre_de la s_ituación económica del obligado 

a suministrarlos. 

La razón por, l_a _que: c~nsideramos que __ las formas de asegurar los alimentos 

son obsoletas, sedE!be a-qu~ la mayoria de la población de nuestro-paises clase 

humilde que- viven- ~n I~ · P.o~reza.~ sin los recursos necesari.os para atender sus 

necesidades más ·elementales: 

La hipoteca es la primera forma de garantra real constituida sobre bienes 

inmuebles que no se entregan al acreedor, y que da el derecho a éste, en caso de 

incumplimiento de la obligación garantizada, a ser pagado con el valor de dichos 

bienes, en el grado de preferencia establecido por la ley.125 

123 R. ROJJNA VILLEGAS: op. cit., p. 257. 
124 J. GALJNDO GARFIAS: op. cit., p. 467. 
125 Cfr. Art. 2893 Quáter del Código Civil, México. 2003, p. 306. 
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Es importante destacar que en tiempos como los actuales cada vez es más 

dificil el poder hacerse de bienes inmuebles, aunado a la limitación en el manejo 

de estos que se provoca con el establecimiento de una hipoteca sobre los mismos, 

es por lo que resulta prácticamente inoperante esta forma de garantizar una 

pensión alimenticia. ya que si se ha tenido que solicitar su aseguramiento es casi 

siempre debido a su incumplimiento, y si no se cuenta con los recursos materiales 

indispensables para satisfacer la necesidad primaria de los alimentos, es casi 

imposible el poder contar con un inmueble cuyo valor, responda por la deuda 

existente. 

La figura de la prenda, al igual que la anterior, es un derecho real, pero éon la 

diferencia de que éste se va a constituir sobre un bien mueble, que se va a poder 

enajenar y con el precio que se obtenga se va a satisfacer la deuda alimentaria.126 

En el campo práctico resulta más fácil que las personas cuenten con bienes 

muebles que inmuebles, por lo tanto, este medio de aseguramiento puede ayudar 

en una parte, por que para garantizar el gasto de los alimentos, no sería suficiente, 

debido al alto costo que tienen los productos alimenticios, el vestido, la habitación, 

la asistencia médica, y los medicamentos. 

La fianza en nuestro Derecho, es un contrato por el cual una persona se 

compromete con el acreedor a pagar por el deudor, si éste no lo hace.127 

1z6 Cfr. Art. 2856 Quáter del Código Civil. México, 2003, p. 303. 
1 ~7 Cfr. Art. 2796 Quáter del Código Civil, México. 2003, p. 296. 
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Esta substitución no es tan sencilla, ya que en ei' caso de que se tenga que 

garantizar judicialmente mediante fianza el pago por concepto de alimentos, es 

requisito indispensable que la fianza se otorgue por una ·1nstitució.n legalmente 

facultada para ello, y que el deudor garantice ante esta última su cumplimiento, y 

esto generalmente se realiza. a~te la. presen~ia ~e. u;.;·fiador, que a. su vez tiene 

que contar con un bien inmueble. 

Es otra situación complicad., que deja en desv~ntaja al acreedor alimentario 

para poder garantizar sus alimentos, por que se debe·. de contar·. con un bien 

inmueble que no toda~ la;·p.;,rsonas lo tienen:· 

Él depósito se _puede determinarde co~ún a~uerdo entre las partes o a juicio 

del juez. 

Esta garantla consiste en aportar una cantidad de di.nero en efectivo ya sea 

en una institución bancaria o en el propio juzgado, por lo que resulta complicado 

que se puedan asegurar los alimentos de esta forma, ya que la mayorla de la 

población son empleados que ganan el salario minimo, sin que sea lo suficiente 

para aportar una cantidad fuerte que asegure el incumplimiento de los elementos 

necesarios para la subsistencia del acreedor alimentario. 

! -------. 
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3. "17. Motivos por los que gesa la Obligación Alimentaria. 

En la fracción 1 y 11 del articulo 320 de nuestro ordenamiento civil se 

menciona que la obligación que tiene u.na persona de otorgar alimentos· a otra, 

cesa cuando el que los deba- dar ya no tenga la posibilidad de suministrarlos, y 

quien debe recibirlos ya no tenga la necesidad de requerirlos. 

Asi como el nacimiento de la obligación alimenticia depende de la realización 

de las dos condiciones suspensivas: una relativa al acreedor, la necesidad de 

pedirlos, otra relativa al deudor, la posibilidad de prestarlos, la subsistencia de esa 

obligación, depende de que subsistan las dos condiciones que deben reunirse 

para extinguirse: la desaparición de la necesidad del acreedor o la' imposibilidad 

del deudor para prestar los alimentos.128 

La obligación de recibir alimentos se termina, cuando el acreedor ya no se 

encuentre en un estado de necesidad, este criterio fue tomado por. la siguiente 

jurisprudencia . 

.. El marido tiene obligación de alimentar a la mujer y a los hijos, quienes tienen a 
su favor la presunción de necesitar los alimentos, salvo prueba en contraño. La 
obligación cesa cuando los acreedores ya no tienen necesidad de ellos, pero la carga 
de la prueba corresponde en estos casos al deudor"129 

12
• Cfr. t. Galindo Gnrfias: op. cit .. p. 467. 

12
c;i Quinta Época Tomo CXVI, p. 272. A. D. 3541/S 1. Méndez de Guillén Elena y Coasgs. Unanimidad de 4 

votos. 
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Estas dos condiciones son determinantes para que exista la obligación de dar 

alimentos pues la falta de cualquiera hace que ,esta desaparezca ya sea como 

hablamos dicho por la imposib!lidad económica del deudor de cumplir con su 

obligación de ministrar alimentos .o por que >el acreedor 'deje,.~º.~ diversas 

circunstancias de estar en un estado imprescindible, lo que implica que la 

obligación que se origino por el estado de escasez desaparezca, pues es lógico 

que la obligación se extinga, por no existir la necesidad de recibir alimentos. 

"La Suprema Corte de Justicia nos dice al respecto: SI el demandante de la 
pensión alimentícla se encuentra desempenando un trabajo estable en et cual percibe 
un salario suficiente para satisfacer sus necesidades, es evidente que esta situación 
cesa la obligación de dar alimentos. ya que el alimentista no los necesita ... 130 

Además de los supuestos anteriores en los que la obligación alimentaria se 

extingue al faltar alguna de las condiciones de las que depende, el articulo 320 del 

Código Civil para el Distrito Federal establece causa de extinción adicionales que 

dependen de la naturaleza jurídica de los alimentos según se ha analizado. Asl 

dicho precepto señala que: Cesa la obligación de dar alimentos: 

·1.- Cuando el que la tiene carece de medios para cumplirla; 

11.- Cuando el alimentista deja de necesitar los alimentos; 

111.- En caso de violencia familiar o injurias graves inferidas. por el 
alimentista mayor de edad, contra el que debe prestarlos; 

IV.- Cuando la necesidad de los alimentos dependa de la conducta 
viciosa o de la falta de aplicación al estudio del alimentista, mayor de edad; 

V.- Si el alimentista, sin consentimiento del que debe dar los alimentos. abandona la casa de éste 
por causas injustificables." 131 

no ANTONIO DE IBARROLA ., Derecho Familiar, p. 146. 
1
ll Art. 320 del Código Civil, México, 2003. P. 45. 

,-..-....... 
¡ i,. -
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Como dijimos al principio cesa esta obligación por las causas de las 

fracciones 1 y 11, por que el deudor no tenga la posibilidad de cumplirla ó por que 

desaparezca el estado de necesidad del acreedor. Por lo que refiere a la fracción 

111. consiste en violencia familiar o injurias graves inferidas pcr el acreedor contra 

el deudor, se toma en cuenta la gratitud que debe tener el acreedor con el deudor 

porque los daños en contra de quien le da lo necesario para subsistir significan un 

sentimiento. que no corresponde a la solidaridad y principios der afecto y de 

asistencia recíproca en que se basa la obligación alimentaria. 

De acuerdo. con 1.a fracción IV sería injusto dar alimentos a una persona que 

se encuentra en un';;;stado de necesidad debido a una condu;;;ta· ..;fciosa o por falta 

de aplicación al estudio, pudiendo hacerlo, pues suministrar>alimentos a una 

persona cuya necesidad deriva de alguna de estas causas sólo ayudarla a 

fomentar más su irresponsabilidad. 

Por último, en la fracción V se resuelve con estricta justicia a ra situación 

del deudor a quien re sería doblemente gravoso tener que proporcionar al 

acreedor una pensión alimenticia y además cubrir los gastos para el sostenimiento 

de su casa. De esta manera se evita que el acreedor que injustificadamente se 

separe de la casa del deudor pretenda ilegalmente percibir una pensión. 

Es lógico que la muerte del acreedor hace que termine la obligación de dar 

alimentos, pero por lo que se refiere al deudor, este debe dejar previsto en su 

testamento el pago de alimentos a quienes tienen derecho a recibirlos y en caso 

I 
LE:?.:--.·. 
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contrario el preterido tendrá derecho a recibir una pensión alimenticia subsistiendo 

el testamento en todo lo que no perjudique ese derecho de esta manera lo 

fundamentan los preceptos 1368 y 1375 de nuestra Legislación Civil. 

.. Naturaleza intransferible de los alimentos. La obligación alimentaria e 
intransferible tanto durante la vida del acreedor o deudor alimentario como por 
herencia, Se trata de una consecuencia relacionada con la caracterfstica anterior. 
Siendo la obligación personalfsima de dar alimentos se extingue con la muerte del 
acreedor o deudor alimentista. En efecto, se funda en una relación personal de 
parentesco o afinidad que se extingue con él. Sus herederos únicamente tienen 
derecho para reclamar las pensiones vencidas, es decir las mensualidades o 
pensiones trimestrales, vencidas en vida del deudor y que no se hayan pagado. Por 
otra parte, es evidente que ellos mismos estan necesitados e investidos de una 
cualidad que les dé el derecho a los alimentos pudiendo a su vez pedirlos, por 
ejemplo: los hijos, después de la muerte del padre podran dírigirse a los abuelos, pero 

~;1ci~~~ ~rs~a~j;~~~~nu~e~:~~~~~ ... ~~e les pertenece a ellos mismos y que no han 

3.18. Consecuencias del lncumplirniento de la Obligación de 
dar Alirnentos. 

El incumplimiento de la obligación alimenticia, genera el derecho de solicitar 

la intervención del juez competente y de ésta. forma exigir judicialmente a. quien 
. . ... ·. . - . -

tiene la obligación de proporciollar 'alimellt~s para que cumpla conforme a 

Derecho. 

De acuerdo con el criterio sustentado ·por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, elderecho para '~~dir aÚme.ni~s. Í'Íace:.en el moment~ en que, el deudor 

deja de pr~~~rci~~a;los; ~~ ~on~id~~ ull t;alnto defi~i~nte ese con(';epto, pues el 
' . -··-

deudor· alimentario puede deja; de prc;;.;rcio;,ar alimentos al acreedor, cuando 

132 GEORG ES RJPERT V MARCEL PLANIOL. Tratado Elemental de Derecho Civil. p. 302. 
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éste _!ogre su autosufic_i~_r:i.cia ~Conó~ica y en el._partic~l~r ~So n~ nace 1~ ~cción 

por parte del último para exigir alimentos. al primero sencillamente se extinguen los 

derechos por parte del acreedor alimentario al extinguirse las. necesidades del 

mismo, entonce!'s.puE!s ;;,;be tomar e~ cuenta que a más del• inc~r'flplimiento 
alimentario por parte deÍ cÍeü'do~ deben .existir lasne.;esidades .a percibi~ alimentos 

'. ' ·, '---.· '..' ._,. . 

por parte de los 'acreedores y e;, ~sta hipótesis sí ei> correcto que al ·dejar de 
-. . : . ''.: :'.,,·.- . - '' -_: ~- .. ·-· - ·' 

cumplir el sujeto activo de la obligación nace el Derecho a entablar la acción por 

parte del .ácreedor .;,lirrlent.;~io; No debemos olvidar que con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo' 311 del Código Civil, debe existir una interrelación a 

efecto de que correctamente se establezca una justa proporcionalidad entre las 

necesidádes alimentarias de quien recibe los alimentos y la capacidad económica 

real, del que debe prC>porcionarlos. "133 

Q~ien de~.;ricia' . .,¡·pago de alimentos deberá estar dentro de las situaciones 

que la ley señala:. probando el vínculo que ro une al que de.manda, y una vez 

presentadas_ estas. Pruebas el juez valorará las circunstancias de cada caso _en 
; '.'. - -,-:-- ~. 

particular' y : determinará de manera provisional o definitiva, cómo se . deberá 

cumplir con las . obli~acion~s ~e dar alim~ntos a quien t~nga e'1 derecho de 

recibirlos. 

Por lo que se refiere a la necesidad del acreedor alimentista, tanto como las 

posibilidades del deudor alimentario, el juez fijará la pensión alimenticia· definitiva 

tomando en cuenta la justificación de quien se ostente como acreedor alimentario 

131 Cfr. R. RUIZ LUGO. Op. cit .. p. 439. , --:~-: .. 
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de acuerdo a Ja necesidad económica en que se encuentre éste último y Ja 

necesidad que tenga para recibir alimentos, teniendo también en cuenta Ja 

posibilidad económica del deudor alimentario, Jo que se considerará para 

determinar Ja cantidad que d~b~~á pagar p ..... r~ cubrir ,.;, ·pensión .alimentaria de 

manera definitiva, tal y como Jo c6~tE>mpla el p;i~~i~.Í~ ;~ prop~~cionabilidad que 

establece el articulo 311 del Código Civil. 

. - . 

El deudor alimenta~io debeni.' cub~ir esta · p.ensiÓn · po~ adelantado, y el 
. . . . - ·- ---

acreedor podrá pedir que· se garantice el pagC:. deo esta obligación;. 

El Código Civil para el Di~t~Ít.; Federal ;egula-las consecuencias qúe se 

puedan originar C:uando no se cumple co~ l ... obligac;~nde_mÍnistrar alimentos por 

Jo que el deudor· esté o no presE>~t~ q.;e f1e:> cumpla _con l.;, ·.;bligación de dar 
--

alimentos a los rniernl:>ros' de su famili~-cori derecho a recibirios:será-responsable 

de todas las deudas que se cc>ntraig~n p~r;,. cubrir sus ~xigencl.;;s. El Juez de Jo 

Familiar resolverá respect;; al monto de Jacl~uda;1 ;.. < 

Otro supuesto dentro del Código . Civil,, serla en casos. de separación o 

abandono de Jos cónyuges, por Jo q~El!-e1 có.ny~ge qLe ~o h8.ya dad~ 'motivos para 
. - ... ·-· '· -

esta separación podrá solicitar ante el juez de Jo famili ... r que obligue ª·,·cónyuge 

que Jo abandonó a que se haga cargo de Ja oblig.,..;iÓn de. seguir ·~ontribuyendo 
con Jos gastos del hogar durante Ja separación, de Ja misma forrria en que Ja venia 

haciendo hasta antes de ésta y que se haga cargo de Jos adeudos contraldos por 

134 Cfr. Art. 322 del Código Civil. México. 2003._ p. 45. 
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alimentos. En el caso de que la cuantra no se pueda determinar, el juez 

dependiendo del caso fijará una suma mensual y dará los medios para asegurar 

su entrega, asl como también lo que dejo de cubrir desde ei' momE>nto en que tuvo 

lugar la separación.135 

Será una causal ·de.· divorcio. el incumplimiento ·Inju.stificado de· uno de los 

cónyuges par.:. cumplir. con su obligación de .. con.tribuir económicamente al 

sostenimiento del hogar,:á,su alimentación Y.a las. de sus hijos, asl'como a la 

educación de estos.136 . 

El incumplimiento de la obligación alimenticia también tiene como 

consecuencia la sanción penal, la cual esta contemplada en el Art.193 del Código 

Penal para el Distrito Federal, como Delitos Contra la Seguñdad de la 

Subsistencia Familiar el cual esta redactado de la siguiente manera: 

.. Al que abandone a cualquier persona respecto de quien tenga la obligación de 
suministrar alimentos, sin los recursos para atender a sus necesidades de 
subsistencia, aun cuando cuente con el apoyo de familiares o terceros, se le impondrá 
de tres meses a tres anos de prisión o de noventa a trescientos sesenta dlas multa. 
privación de los derechos de familia y pago, como reparación del dano, de las 
cantidades no suministradas oportunamente. 

Se equipara al abandono de personas y se Impondrá la misma sanción al que, 
aún viviendo en el mismo domicilio, no proporcione los recursos necesarios para la 
subsistencia de quien se tenga la obligaciOn de suministrar alimentos. 

Para los efectos del presente artlculo, se tendrá por consumado el abandono 
aún cuando el o los acreedores alimentarios se dejen al cuidado de un pariente. o de 
una casa de asistencia. 

135 Cfr. Art. 323 del Código Civil. México. 2003. p. 45. 
136 Cfr. Art. 267 del Código Civil. México. 2003. p. 34. 
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La misma pE!na se imp0ndrá.
0

a aquel que teniendo la obligación de dar 
alimentos, no los proporcione sin causa justificada.· 1 ~7 _ 

El citado articulo' nos menciona alQunas · situa"ciones· que son consideradas 

como ilícitos, p~r dej~r desprot~glclCJ 'a: 1C>s, q~.;, • requieren ayuda para poder 
' . -- ' -... ; . . '·: _.-.. . -- ~ - ·: . ; - - . .-· . __ . -· ';, '- .--... . 

sobreviVir, como la Pers.o_~~-que ab8!1d()rlli3 Sús tSm-iliar~s~---~~r:' __ ~r~p_o_rcionarles los 
- ''. :-o. ; 

recursos suficientes Para sú subsiStencia. 

Otro supuesto que equipara al delito.de·abandono de personas· y que nos 

describe el citado artículo, es el que viviendo en el ·mismo .domicilio y sin motivo 

justificado, no suministre lo necesario para la subsis~er:ici~ -~e'.-. ~u .:_faniilia, aun 

cuando sean atendidos por algún pariente. 

Este artículo no determina quien será el interesado en otorgarlos, sino 
• ·-· -, - 7 -. -- ' 

-··- ·' •. - ' ·J 

generaliza citando a toda persona que tenga la obligación de'.otor'garlos; y no los 

suministren sin causa justificada. 

Al que incurra en los. supuestos antes comentados;. se le. aplieará de tres 
,. ·:,-: - ·' - ' 

meses a tres años de prisión. º· de no~enta a trescientos sesenta días multa, 

privación de los derechos de. familia _Y pago como reparación del daño, de las 

cantidades no suministradas oportunamente por el acusado. 

ll7 Art.193 del Código Civil, México, 2003, p. 26. 
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El legislador pretende con· estas sanciones evitar el incumplimiento de la 

obligación alimentaria, para que asl pueda· obtener el acreedor los recursos 

necesarios para su alimentación. 

Ante los continuos abusos de.los.obligados ·a proporcionar alimentos a los 
; ;'. :.: . ."· .... 

acreedores alimentarios, en que s;é. declaraÍ)an falsamen.te insolventes. para que 

cesare la obligación alimenticia~se.advirtió en la necesidad de sancionar, en forma 

especifica, aquellos casos en que deliberadamente algunas personas se 

colocaban en estado de insolvencia para eludir este cumplimiento, para lo cual se 

estableció el siguiente precepto del articulo 194, que señala: 

"Al que se coloque en estado de insolvencia con el objeto de eludir el 
cumplimiento de sus obligaciones alimentarias que la ley determina, se le impondrá 
pena de prisión de uno a cuatro at'iios. 

El juez resolverá Ja aplicación del producto del trabajo que realice et agente a· 
satisfacción de las obligaciones alimentarias omitidas o incumplidas."138 

El articulo 195 del mismo código establece una sanción que no solamente es 

para deudor alimentario sino también es para los que ·protejan a éste, el cual 

manifiesta lo siguiente: 

"La misma pena se impondrá a aquellas personas que obligadas a informar 
acerca de los ingresos de quienes deban cumplir con todas las obligaciones senaladas 
en los artrculos anteriores, incun:iplan con la orden judicial de hacerl~. •139 

, 

131 Art. 194 del Código Penal. México. 2003 .. P. 76. 
139 Art. 195 del Código Penal. México. 2003 .. P. 76. 
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Aquí se establece una nueva figura delictiva que no solamente permite 

sancionar a quien en forma dolosa se coloca en estado de insolvencia,. con el 

objeto de no hacer frente al cumplimiento de la obligación de ministrar alimentos a 

sus familiares con derechos a recibirlos, sino también . a aquellas personas que 

están obligadas a informar de los ingresos de quienes deban cumplir con_ la citada 

obligación, con lo que el acreedor podrá denunCiar· ante· I~ a'Gto;idad p:nal la 

conducta dolosa del deudor que finja estar en un e~t~do de i~;;C>1venci~ y la de 

aquellos que no proporcionen la información solicitada ~or la. autoridad judicial. 

El citado articulo, contiene como pena de prisión de uno a .cuatro años, con lo 

cual el legislador pretende que los que ti.;nen. ia. o.bliga.;ión ..;º continúen 

evadiéndola. 

El comentado articulo prete.;de prever situa.;iones ~ue podri.;n da~e si el 
:-::·:-· - .· .·::. .-:· .. :' _'.., . -

deudor con una conducta dolosa; se valiera. de artimañas para hacer aparecer que 

no tiene la posibilidad -~co~ómica. par~ c.J~pÍir con esta obligación, . y. de esta 

manera poder evadir la o carg~ ~e dar ~li.,,~~;.;;,;; 

La acción antijuridica se da por el incumpÍi.miento'de quien tiene la obligación 

de ministrar IÓ neces.;riÓ a su farnÍlia, el elemenio ;,,atería! del delito es el 

desamparo económico. Em que deja al miembro de sÚ familia por no darles los 

recursos necesarios: pSra sú· subsistencia· y-es -obvio -que -qUien sea el "sUj0to del 
- ' •'' 

delito esté obligado a dar alimentos a sus familiares, por tener éstos derecho a 

recibirlos. 

! 
¡ ¡· 
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Como ya lo hablamos dicho, la obligación durará el mismo tiempo que dure la 

necesidad, por lo que al dejarse de cumplir con esta obligación se da lugar a que 

el sujeto pasivo quede nuevamente en un estado de necesidad, por lo que 

mientras subsista esta necesidad subsiste la obligación. El abandono se da 

cuando con la separación se deja desprotegido a cualquier persona que requiera 

los alimentos, por lo que si cuentan con bienes propios en el momento de la 

separación, no existirá el delito por que no habrá un estado de necesidad. 

Lo anterior implica que quien se separe de su familia y deje en el desamparo 

a sus hijas, hijos y cónyuge o concubina sin medios para poder subsistir, cometerá 

el delito de abandono de personas. 

El delito de abandono de cualquier persona se perseguirá de oficio con lo que 

se pretende terminar con las limitaciones que la qÜerella representa para así lograr 

que el proceso sea más ágil. El agente del Ministerio Público promoverá el 

nombramiento de un tutor especial que represente ante el juez al sujeto pasivo del 

delito. Se declarará extinguida la acción penal, oyendo previamente la autoridad 

judicial al representante de los ofendidos, cuando pague las cantidades que por 

alimentos no se proporcionaron en el momento que se debían dar y otorgue la 

garantía de los mismos. 

Por lo que se refiere al abandono del cónyuge, concubina o concubinario es 

un delito que se persigue a petición de la parte agraviada (querella), por lo que 

para que se extinga la acción penal el ofendido deberá conceder el perdón al 
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acusado, con lo que éste logrará su libertad una vez que cumpla con los pagos 

vencidos por alimentos y garantice el suministro de éstos, asi lo previenen los 

articules 196 y 197 del Código Penal para el Distrito Federal 

"El delito de abandono de cOnyuge, concubina o concubinario, se perseguirá a 
peticiOn de la parte agraviada. El delito de abandono de cualquier otra persona. 
respecto de quien se tenga, la obligación de suministra alimentos, se perseguirá de 
oficio y cuando proceda, el Ministerio Público promoverá la designación de un tutor 
especial que represente a las victimas del delito ante el juez de la causa, quien tendrá 
facultades para designarlo. 

Cuando se trate del abandono de personas respecto de quienes tengan la 
obligación de suministrar alimentos, se declarará extinguida la pretensión punitiva, 
oyendo previamente la autoridad judicial al representante de los ofendidos. sl el 
procesado cubre los alimentos vencidos y otorga garantfa suficiente a juicio a juicio del 
Juez para la subsistencia de aquellos. 

Para que el perdón concedido por los cónyuges o concubinas ofendidos pueda 
producir la libertad del acusado, éste deberé pagar todas las cantidades que hubiere 
dejado de ministrar por concepto de alimentos y otorgar garantra de que en lo sucesivo 
pagara la cantidad que le corresponda.'' 14º 

La sanción aumentará cuando no se lleve acabo lo que establezca el juez en 

su resolución, este motivo lo podemos considerar como un agravante, y la pena 

no se aplicará cuando el sujeto activo responda de sus adeudos y obligaciones 

futuras, como lo mencionan los siguientes preceptos: 

'"SI la omisión en el cumplimiento de las obligaciones alimentarias, ocurre en 
desacato de una resolución judicial, las sanciones se incrementaran en una mitad. 

No se impondra pena alguna o no se ejecutara la impuesta, cuando el acusado 
satisfaga todas las cantidades que haya dejado de suministrar y ademas garantice el 
cumplimiento de las cantidades que en el futuro deba satisfacer. " 141 

1 ~0 Art. 196 y 197 del Código Penal., México, 2003, P. 77. 
m Art. 198 y 199 del Código Penal., México, 2003, P. 77. 

, .. --------
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CAPITULO IV. LA PROBLEMÁTICA .JURÍDICA Y SOCIAL PARA ÉL 

OTORGAMIENTO Y LA.OBTENCION DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA. 

En este capitulo' expondremos las. desigualdades ·en··que se encuentran los 
. . 

deudores y acre~donios:~limentarios, debido a diversos .factores que impiden el 

suministro de los alimentos. 

Los ·alimentos tienen una gran importancia para la vida y el desarrollo del ser 

humano, sin. que· la cohercibilidad de la ley pueda ser suficiente para conseguir 

que cada una de las partes queden satisfechas. 

Desgraci.adamente . los problemas sociales •. ~ politices y económicos que 

presenta actualmente el pals. reper:cuten en l;.s f;.mili;.s·, y sobre todo en las 

clases sociales més ::cÍesprotegidas, porque no sol~mente se: d~be a 1.;. falta de 
: - : .. : : ' ,. . . ' - . - ,,-. -: ; "'·. ·, - - . -,¡ -. ':--.. ·,_ . -=-' . :- : . - - . -~- ; ~ -- ---- . . -

voluntad del.deudor alimentario sino a factores como el desempleo, que ocasionan 
. -- . .' . - -: '- -· - . - - - - . -- . -- . - . - ' _·. ·::. ~ - .' - -, ._'. . --· .. -

un desequÚibrio en la e~o;;o·mla de las.familias: 

' . . . . - - . . 
El objetivo. de este. trabajo es ·destacar algunas· de las· circunstancias que 

impiden el cumplimiento ·de la pensión alimenticia y que dejan en desigualdad al 

acreedor y al deudor alimentario, ya que cada caso que se presenta es diferente. 

·-~ -----~-,114 
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Nuestra legislación, tiene como fin proteger al que necesita los alimentos, sin 

embargo debido a las lagunas que presenta y a diversas circunstancias como la 

falta de empleos y salarios deficientes, son impedimentos para que el acreedor no 

pueda conseguir el derecho que reclama a su deudor, y éste último aunque 

teniendo la voluntad no pueda proporcionárselo por no contar con los elementos 

necesarios. 

La falta de oportunidades en nuestro país impiden.· el _desarrollo de los 

acreedores y deudores alimentarios dejándolos en desigualdad, sin que estos 

tengan los recursos suficientes para suministrarles Una pens_ión alimenticia 

indispensable para la vida de los acreedores. 

-- ·-- ' 

Como ejemplo citaremos algunas situaciones_q¡,;e dejan en desigualdad.a las 

partes contendientes en el juicio de alimeil"ltos: • 

4.1. La Desigualdad de los Deudores Alimentarios. 

Al considerar que los deudores alimentarios se encuentran en desventajas, 

no tratamos de justificar sus incumplimientos que tienen con respecto a sus 

obligaciones alimenticias, lo que pretendemos es que tengan un trato justo, ya 

que los acreedores alimentarios dependen de éstos para poder subsistir, y si 

nuestra legislación inicia en ponerlos como responsables antes darles el derecho 

de ser escuchados o de que proporcionen alguna alternativas para cumplir con su 
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deber alimentario, lo primero c¡ue van hacer es e~adir o escapar del problema. por 

lo que a continuación explicamos ~brevemente tates .situaciones. 

La Falta de Audiencia al Decretar la Pensión 
Alimenticia Provisional. 

"Las Garantras de Igualdad significan someter a un Orden Jurídico determinado, a todas las 
personas sin distinclón."142 

El maestro Ignacio Burgoa sel'lala que: 

"La igualdad se traduce. en que varias personas, en número indeterminado, que 
se encuentren en una determinada situación, tengan la posibilidad y capacidad ~de ser 
titulares cualitativamente de los mismos Derechos y de contraer·, las :mismas 
obligaciones que emanan de dicho estado. ,.,q 

Las leyes deben tratar por igual a todos Jos individuoscindependientemente 

de la desigualdad que esta impllcita en Ja fenomenologla d~ º1~~ ~~r~c:mas, por que 

de otra forma el Orden .Jurldico no seria justo, al permitir privilegios o excepciones 

a ciertas personas. 

En una controversia en materia de alimentos que reclama la intervención 

judicial considero que no hay igualdad entre el acreedor y el deudor alimentario 

porque este último tiene menos oportunidades para defenderse, este problema Jo 

encontramos en Ja práctica, por ejemplo en el acuerdo que contiene el auto de 

radicación del escrito inicial de demanda, reclamando el pago de alimentos y en el 

142 JUVENTINO V. CASTRO, Garantías y Amparo. p. 227. 
143 IGNACIO BURGOA O .• Las Garantías Individuales. p. 237 
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cual inmediatamente s~. ~~c?retS: como '"!1edidc:t pre<?8~tor.ia a ca~go del actor, sin 

ser oído y vencido en juicio .. una pensión alimenticia con·~· carácter de provisional 

mientras se resuelve el j~ici.o~ 

Desde este momento procesal,· el deudor ... limentario se siente desprotegido, 
·;· ... ·, .· ·. .; 

toda vez que ignora :·ras· causas· que originaron el descuento en su sueldo que 

percibe, esto crea una inseguridad jurldica y lo pone en una desigualdad. 

Del articulo 943 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 

se desprende la facultad que otorga al juzgador para la inmediata aplicación de la 

medida precautoria con carácter de provisional diciendo en su parte conducente: 

'"Tratándose de alimentos, ya sean provisionales o los que se deban por contrato 
o por testamento o por disposición de la Ley, el juez fijara a petición del acreedor, sin 
audiencia del deudor, y mediante información que estime necesaria, una pensión 
alimenticia provisional, mientras se resuelve el juicio. " 144 

De este precepto se desprende que la Ley no crea una igualdad entre las 

partes ya que sin audiencia del deudor fija una pensión alimenticia provisional 

basándose únicamente en la información que le proporcione el acreedor sin· ser 

esta suficiente para acreditar que efectivamente es responsable d.e ,.;,··~bÍigación 

que se Je imputa. 

El articulo 943 del Código antes citado resulta hasta contradictorio de lo que 

se estipula en nuestra Carta Magna y resulta evidente, de la simple lectura que se 

1
"" Art. 943 del Código de Procedimientos Civiles, México, 2003, p. 168. 
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haga a este numeral. Se advierte una clara violación a la garantla de audiencia de 

todo demandado en el juicio de alimentos, derecho tutelado Constitucionalmente Y 

que en nuestra Ley fundamental consagra a favor de todo gobernado 

precisamente en su artículo 14 el cual en su párrafo segundo ordena: 

.. Nadie podré ser privado de la vida, de la libenad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y 
conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.·1..s · 

La garantla de Audiencia es una arma de protección jurídica que la 

Constitución otorga a todo individuo. 

En el artlculo 943 del citado Código viola Ja garantla de audiencia del 

demandado en el juicio de alimentos en el sentido de que se le niega el derecho 

de ser oído y vencido en el mismo, para poder ser privado de sus derechos al 

momento de otorgarle facultades al juzgador para fijar una pensión alimenticia con 

el carácter de provisional, sin la audiencia del deudor por lo que, desde nuestro 

particular punto de vista deja al demandado en un estado de indefensión 

inminente ya que es privado de sus posesiones pecuniarias sin ser oldo y vencido 

al momento de su fijación. 

La ley debe de tratar por igual a las partes, sin embargo no sucede esto, 

cuando le da facultades al órgano jurisdiccional para otorgarle preferencia al 

acreedor alimentario al decretar una pensión alimenticia provisional a favor de 

1
"' Art. 14 Constitución Política de los Estados Unidos A-fexicanos, México, 2003, p. 6. 
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éste, al inicio del pr~cedimiento sin .que se le conceda audiencia previa al deudor 

alimentario. 

El juzgador al momento de decretar la medida cautelar, sin conceder 

audiencia previa al ·deudor alimentario, y con la sola petición del acreedor 

alimentario, deja en tot~I e'5tado d~ indefensión al ~E>mand~do, violando con esto 

la garantfa de audiencia que en ~u 'favor col1~agra I~ C~~~•Magna, es decir el 

derecho' de ser .:,fdo y vencid~ en j~ldio. y por el cbntrariC:.; 'i~~te sufre inmediato 

menoscabo en su. patri~oniC>. sin antes haber.sido demostrado en. su contra dicha 

obligación, o ensu caso. elil1c~~plimiento'éie1éi misma. 

La información con la,: que. en ese momento · cueni:.;,: el ·juzgador, es 

únicamente la declaración unila;er~I del actor, relati~a·a que'E!í'ciem.~~dado no ha 

cumplido o dejó de cu,.,;plir con la misma; infbrm'o.ció~"c:l.i~ d~sd.e '1uego no 

determina la veracidad de un hecho, que sólo puede determinarse a través de un 

procedimiento. Los elementos de juicio que el juzgador toma en· cuenta para fijar la 

pensión alimenticia provisional son únicamente la petición del actor y los atestados 

del Registro Civil, sin considerar desde luego que éstos últimos, únicamente 

acreditan el estado matrimonial, el nacimiento o reconocimiento del hijo, o en su 

caso el de adopción, es decir, el parentesco y grado; pero por el contrario, no 

determinan el incumplimiento de obligaciones alimentarias. 

El Derecho de Familia considera a los "Alimentos" de orden público y 

naturaleza social; las resoluciones que emite el juzgador respecto a ello son 
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evidentemente provisionales y_ con obligado mandamiento ejecutivo sobre los 

ingresos ordinarios, y derechos pertenecientes al demandado, efectivamente estas 

determinaciones protegen y salvaguardan los intereses de aquellos individuos que 

tienen el derecho legal _de exigir alim<;ntos a quienes tienen el deber moral y legal 

de proporcionarlos. Ya sea ·de·: manera voluntaria o forzosa, sin embargo 

consideramos que el Decre:to Judicial de alimentos provisionales, lesiona en forma 

por demás evidente derechos del_ deudor alimentario, al violar en su contra la 

multicitada garantla de audiencia, negándole el derecho de ser o Ido,. cuando 

menos, al momento de su fijación. 

El juzgador tlene como objetivo salvaguardar derechos d.el incap~z que son 

de orden público_ y naturaleza.inminentemente social, por taf motivo emite sus 
- - - - , __ ._ ·-- --•--' - ·-

resoluciones provisionales sobre alimentos de mane.ra. total,;,ente ·parcial, al 

conceder der;,,,chos a· una de la,; partes en litigio ,;¡¡rÍ quE."ist~.·;; ¡:;•~;~'demostrado, 
por lo tanto, existe una desigualdad jurfdica en la ley con ~,.",;p~¿to '3 las part.;;s. 

Con estos· - comentarios no me opongo· ·:definitivamente': ·a -- la· ·pensión 

alimenticia provisional y no deseo que-las·pernonas más_ vu.lnerables se queden 

sin el derecho de lo que es indi,;pensable pa'ra que"puedan:sobrevivir,. mi único 

interés es que no se ve~ al deudor alim~ntaño como .. responsable si;:; que antes 
---.--. . 

acredite que esta cumplielléio cori-la Clbliga~ió;:; alimentaña. 

La Suprema Corte de Justicia, en materia de alimentos dice: 
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Los Alimentos Provisionales. No pueden ser decr.etados en un simple auto, 

dictado durante la tramitación de un juiéio .. de. alimentos; porque ello implicaría 

resolver sobre una cuestión que debe· ser inateria ·de la· sentencia de fondo, 

prejuzgando· asl indebidamente sobre la materia: .. ~~ec.ifica: del litigio. Voto en 

contrario del Magistrado Ortiz Urquidi; que . i'cis~iE>Í"l~. la· siguie~~e tesis: . "La 

interpretación sistemáticá de. nuest;~s tE>xt6s l~~ale~ ~~rrespondientes permite 

establecer la c~nclusión de que nuestr;,,;derecho, lejos de proscribir la fijación 

provisionSJ ~e ~ª~. p~nsion~s ~~i~.enti~Í~~.~: •.~. ~'~~·~·~.i~a: ?'46 

Por otro· lado las controversiás.·en ··materia· de· aumentos,· una vez, que se 

someten parasu tramitación y rE>solución ante 10.I tribunale's competentes, no 
~ ' . ·' - .. ·' . . . -

solamente deben enfocarse a la admi.sió.n y fijación de. pensiones provisionales, 

sino también deberán llevar acabci el ;,,mpJ~zamiE>~t6 forz~so al demandado, 

sujetando .. · a las partes, a continuar. el ·'prcl~dimiento. en todas sus fa~es 
procésales, cumpliendo asl, con las formalidades esenciales del procedimiento. 

Situación que comúnmente en la práctica no se da, ya que algunos litigantes, una 

vez que el juzgador dicta auto admisorio de la demanda de alimentos, y en él 

decreta la pensión alimenticia provisional, solicitan los oficios (minutas) que 

ordena hacer efectivo al demandado el descuento dictado en dicho auto. Lo hacen 

efectivo y posteriormente se olvidan de emplazar a su contrario, no dando con 

esto continuidad al proceso instruido en.todas sus fases. 

146Cfr. Anales de Jurisprudencia: op. cit.~ p. 36. 
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Por diversos motivos, como el exceso de trabajo o corrupción, el A~tuario sin 

acudir al domicilio del deudor alimentario y con la fe que· tiene, puede manifestar 

en su razón de diligencia que no lo encontró, no llevándose el emplazamiento del 

presente juic_io. 

El proceso de alimentos va quedando en el olvido,_sin que la parte actora o 
' . ' . ':- ·.' ~; .:,' J ·, -.. ' 

su representante. legal tengan interés de notificarle al demandado y sin que el 

juicio de alimentos siga su curso en todas sus fases pi;;~~s~l~s. 
' ~ - ' ·~- . ·. . ·. -

Sin embargó el descuento a_I sue'ido del.de>;_,d()r' contim1;., si la Ley es justa no 

debe permitir la falta d.;, ;.~pl;.~;.mi.,;'ii11J; ;,,I ;,,ual cÍ.;,b.; ~er de inmedi.;,.to y vigilando 

su cumplimiento_paral()g~aru~a ig~ald;.d ~ntrelas part.;,s. 

El Juez de oficio ordena el descuento provi~ional.Y el emplazamiento forzoso 

en el mismo auto,.s_in"embargo.~I ~ctuario_en ocasiones_':lº encuentra el domicilio 

del deudor alimentario y deja de ··il:,sisti~ p.;r tal -mc;>tiv;o. ~s importante apercibir al 

Actuario qÚe ,en easo de no cumplir con dicha notificación, se le impondrá una 

medida de apremio. 

Para evitar la falta de. emplazamiento por las diversas causas ya 

mencionadas, propongo que no se .debe entregar el oficio que ordena a la 

empresa, efectuar el descuento decretado al demandado hasta que no haya sido 

emplazado a juicio. 

122 

----...... 



La falta de emplazamiento después de h.aberse decretado el descuento del 

total de las percepciones del de.mandado provoca una desigualdad para el mismo 

porque no es ofdo y vencido en juicio .. favoreciendo solamente a la parte actora 

porque de esta forma pueden seguir cobrando por meses sin que el proceso siga 

su curso y sin que exista una . resolución judicial, y con la probabilidad que se 

desatiendan las necesidades álimenticias de otros acreedores que dependan del 

salario del demandado. 

El deudor alimentario es una parte muy importante para que ministre los 

alimentos, por lo tanto debe realizarse un juicio justo, donde la actora demuestre 

su necesidad y la parte demandada sea escuchada, por lo tanto considero que 

debe notificarse primero y después efectuarse el descuento para que el 

demandado no se encuentre en un estado de indefensión e inseguridad juridica. 

Sanciones Penales. 

Además del Derecho Civil, también el Derecho Penal pretende cuidar ciertos 

aspectos de la familia como ya lo hablamos comentado, primordialmente el tipo 

asistencial, con la garantla de ofrecer mayor seguñdad a esta, por lo que se ha 

contemplado el supuesto de delitos contra la seguridad de la subsistencia familiar. 

-------. -·~---~- -~ 
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El sujeto activ.o o responsable de .este delito puede ser el padre o la madre o 

ambos o cualquier otra persona que. establezca. la ley, que tiene obligación de 

suministrar alimentos. 

El sujeto pasivo, por lo regular son los hijos o el cónyuge.ofendido, o algún 

otro pariente que· la ley ·determine que tiene derecho a que' le proporcionen 

alimentos. 

El sujeto activo que se coloca dolosamente en estado de insolvencia con el 

objeto de eludir el cumplimiento de las obligaciones alimenticias, viola una norma 

preceptiva que da origen al ilicito que atenta contra la seguridad de la subsistencia 

familiar. 

La ley penal pretende sancionar a quien abandona las obligaciones 

alimenticias de la familia, con el fin de proteger la. integñda·d del sujeto pasivo. 

Si para la ley es muy importante qúe ·el suj~to· acti;,o,· realice el deber legal, 

considero que no habrá u'1 r~sllltad~ f~:or~~le, si al acti;,o lo p~iv~n ~ .. la libertad, 

como 10 sancionan los delitos qu~ atent~n contr~ 1a s.,;gUridad ~e 1a subsistencia 

familiar. Si gozando de 1i:i· lib,'3rtad no- 6úmplia 6ón sus <,;bligabiones alimenticias, 
>:'·'· ... -.-,--:.-.. .- '.' . .'-

menos responderá_ esÍa~ld?-.--r~¡;¡~
7

~d~. ~n -~n.ceiiÚ~ Penitenciaño. 

La problemática que existe con respecto a los alimentos no se resuelve con 

el aumento de las sanciones, es decir no se trata de buscar las soluciones mas 
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fáciles. como la de estar impo_nie_ndo pen_as, y~ c:::1ue e~.ur:a problema social que se 

debe tratar desde las rafees, desde la conciencia de• cada individuo, educando, 
.:· :· ·-·' 

creando verdaderos programas orientados a la. protección y, orientación familiar 

que lleguen a todas la familias no a. un.~s cuant~"'.:coll'16. ~i fuer~n programas de 

vacunación. por que de nada _ si~e. au_~e~taT· !- •~,; P~nas y estar persiguiendo 

deudores alimentarios si el problema de fondo no se r~s ... elve. 

El conflicto no terminará. ni" se resolverá encerrando .a todos los que se 

nieguen a brindar alimentos a sus parientes necesitados, .la respuesta no esta en 

agravar las sanciones sino en resolver el problema que· ·dio origen al 

incumplimiento de las obligaciones alimenticias. 

4.2: L;;. Desigualdad de los
0

Acreedo~e~ Alirru~'ntarios~ 

Después de haber citado algunos factores que ·dejan .. en desigualdad al 

deudor alimentario, también debemos m
0

encic,'na¡: e¡.:;;;, .;,¡ acreedor alimentario es 

una de las partes que se ven más afectadas al no obtener los rec~rsos necesarios 

para su subsistencia y sin que nuestra legi.slaclÓn ·pueda exiglrselos al deudor, 

debido a que éste no cuenta _con .los ,recursos económicos suficientes para 

garantizar una pensión alimenticia, por tal motivo consideramos importante que la 

ley adjetiva como sustantiva de fa materia se adecuen a la realidad de nuestra 

sociedad. 

!------.. -
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El Abandono o Cambio de Empleo. 

Cuando el acreedor o su representante solicitan al juez que se gire un oficio a 

la dependencia donde trabaja el demandado por alimentos, para que se le haga 

efectivo un descuento por concepto de la pensión alimenticia provisional, lo que 

comúnmente sucede después de que se ejecuta ésta medida precautoria. es que 

el deudor alimentario en práctica desleal y como medida de evasión abandona el 

empleo, ésta actitud pone en desventaja al acreedor alimentario por que ya no 

percibirá el dinero que era destinado para sus alimentos, ante esta problemática el 

representante del acreedor alimentario deja de insistir, quedando en el olvido la 

pensión alimenticia de quien lo requerla, toda vez que para volver. a obtener éste 

derecho tiene que esperar a que el citado deudor encuentre un nuevo empleo .. 

Hay situaciones en que el acreedor alimentario vuelve a localizar ·el nuevo 

empleo del deudor, informando al Juez de lo Familiar que se. gire. oficio a tal 

empresa para· que se le vuelva a descontar un porcentaje destinado para los 

alimentos; cuando el responsable de la obligación alimentaria está obsesionado en 

no proporcionarlos volverá a salirse de su trabajo, quedándose el acreedor sin lo 

necesario para su subsistencia, es decir esta situación se puede repetir de tracto 

sucesivo, sin que exista medida de apremio o disposición legal alguna que obligue 

al deudor a permanecer en su trabajo, ya que seria ln=nstitucional. 
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Cabe aclarar que cuando el deudor alimentario cambie de empleo, obliga al 

acreedor a efectuar una investigación privada .para ... lo~~liza~- la nueva fuente. en 

virtud de que si el juez requiere al obligado 'Y:-éste a su vez manifiesta que no 

cuenta con empleo alguno, el Estado no _tiene l(:,s rnedi(:,s ,ni facultades para 

investigar la veracidad del dicho. Es deci~. el a~ree~'(:,r tiene ~u~ proporcionarle al 

juez los datos de la nueva fuente de empleo_, enfrent_ando dificultades tales como 

si el expediente fue archivado, hay que girar Óficio a:1 archivo judicial, con-el número 

de partida y fecha, lo que quita tiempo. 

La Falta ele E.:r;pleo ó''un Salario Fijo. 

Cuando el representante del_ acreedor alimentario s_olicita al Juez una pensión 

alimenticia para sus hijos menores, manifesta~do q~es~ .;,:spo~C.-trabaja por su 

cuenta por ejemplo en un vehlculo de transporte p'úblic_o, ésta situación entorpece 

el cumplimiento de la obligación alimentaria; por que_ no hay forma de acreditar 

con exactitud el sueldo-que percibe y sobr.;, toci'c,· si '.';,o"éue-ntacon bienes que se 

puedan asegurar para el pago de los alimentos. 

La Falta de Interés del Representante del Acreedor. 
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En los Juzga,dos Familiares constantemente-asisten. las personas a s~licitar 

la pensión alimenticia para 'ellas o para sus hijos, por .medio de una· 'ciemanda 

escrita o por comparecenCia. sin volv~rse a presentar en otÍ-a ocasión. perdiendo 

la continuidad y el interés al juicio de, alimentos. 

La misma problemática se presenta cuando Jos acreedores o los 

representantes de los acreedores, acuden a otras Instituciones como el DIF a 

solicitar asesoria jurldica, acuden la primera vez y después dejan de asistir, por la 

falta de interés y ante el tiempo transcurrido, la Institución ante la cual acudieron 

para que los orientara y llevara el juicio de alimentos, da por concluido su 

expediente por falta de continuidad, quedando los acreedores sin el derecho a los 

alimentos. 

La Falta de interés de las Autoridades para Realizar una 
Investigación ,Adecuada. 

Los problemas que presenta el ,acreedor alimentaño para ·obtener sus 
•, ' 

' ' 
alimentos van ha ser diferentes en cada caso, por, ejemplo el acreedor ,que no 

sabe en donde vive o desconoce el empleo del deudor, genera desventajas para 
.· ' - ' - - ----~ . -- - -·- .· .· -_ - - - . 

conseguir la pensión alimenticia, ya que las aut¡,rid .. des encargadas de velar por 

la integridad de los menores. no se. ~~~oC:up .. ~ .por ·reali~ar u~a Inv~~tigaclón 
minuciosa del lugar, en donde se puede encontrar. el domicilio o el nuevo trabajo 

del deudor y sin que tampoco exista una búsqueda enfocada a localizar la 

---·-··--
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existencia de más bienes que puedan ser asegurados para el suministro de los 

alimentos, toda vez que dolosamente los deudores alim¡;,nta"rios ocult,:.n sus bienes 

o Jos ponen a nombre de otras personas, aparentando que no cuentan Con trabajo 

ni bienes que puedan asegurar la falta de alimentos. 

Son demasiados los problemas a los que se eiifrent~ el-.acr.;~dor alir,.;entario 

para conseguir una pensión alimenticia, y sin que la le~·~-~edá.:~ace·~-~fectiva ésta 

obligación, la falta de empleo del deudor es un obstá_culo rt;~~:/para que el 
'., - --

acreedor alimentario que requiere alimentos pueda obtenerlos. 

En nuestro país existe una demanda de empleo, si~'-que el gobierno pueda 

generarlos, provocando más pobreza y desigualdad· d~·,o~o~unid.;¡'d.es para el 

acreedor y el deudor, son circunstancias que alteran 1~-·b~~ri~·J~1~ntad ~e las 

personas e incapacitan al deudor, porque se eni::uent~a ~~ Í.J~a:';;i1ú~C:ió~ ~u~ esta 

fuera de sus manos. sin que se pueda hacer nada, ~~;---~~-:-~xi~·~;;:-;::~-;~¿fi¿i-~~tes 
fuentes laborales en este país. 

No solamente es la falta de empleo, sino también los que son empleados y 

proporcionan alimentos a sus hijos, se ven afectados por no brindarles todo lo 

necesario, porque perciben un salario muy bajo que solamente sus posibilidades 

cubren las sustancias alimenticias, descuidando otros factores importantes como 

lo establece la ley, que viene siendo el vestido, la habitación, la atención médica, 

hospitalaria y otros gastos que también son indispensables para su familia, es por 
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tal motivo que las situaciones económicas repercuten .en quienes tienen la 

obligación de sur..:.ini~trar alimento .. ya sea d.;, ,...:,anera voluntaria o judicialmente. 

Como ya 'ant~!i- 1o<habÍamos men~ic:lnadó-este' pr~blenía es de todos, se 

necesita la 

búsqueda de nu~va.;; s~Í~~icmes y se mejore el nivel de vida_de las personas que 

requieren alimentos.': 

México es _un país - que padece de problemas económicos, sociales y 

culturales y - esos_ factores alteran el orden de _las familias .teniendo como 

consecuencia, _P_"!breza, y falta de educación. Para resolver el .. problema- de los 

alimentos es necesario atacarlos desde sus ralees, fomentando __ una cultura de 

responsabilidad, a través de la educación, -no es un conflicto sencillo que se 

resuelva"- en poco tiempo, pero si se empieza-- por-, orientar=~- a .-'-las - nuevas 

generaciones de todos estos problemas sociales que nos afectan, cuando lleguen 

a la mayoria de edad tendrán otra forma de pensar; es c:feC:ir hay que empez~r a 

concientizar. 

Con este trabajo pretendo crear una conciencia de responsabilidad y dar a 

conocer las desventajas que .tienen los acreedores y deudores~ asimismo exhibir 

los factores que deben cambiar, - para que se-_ transf.:,rme la vida de los que 

requieren alimentos, empezando por mejorar la economia del pals. 
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Los Problemas Sociales que-Afectan el Desarrollo de los 
Acreedores Alimentarios. 

Las mujeres que acuden a los juzgados familiares; a solicitar una pensión 
~·. < .- , . -< .. - ··-.. · ... - -~·.' ::·:':;, . ;"-_,· .. -.:· .. :·· ' 

alimenticia para ellas o para sus hijos, la_mayorla son pe':"onas de.bajos reocursos 

pero que sin embargo tiá_I!~·~ .. d~~-~~ia_dO~_·,~ijC?~;_ ·CirCU-~~t~-~~iS~ ~ue-.,~o ~~ ha 

garantizar los alimentos paratodos,' ;or 1~1 .,;;;C:esC> ele hijC:,s~_én 1.:. actualidad no 

existe un control para dis;,,inuir la natalidad, ~I .;.~!Tl~~to'd~ 0la po~la'ción prÓvoca 

una desigualdad en la m,isma,'erl virtud d~ que no hay oportunidades paraque se 

tenga lo necesario pará desarrolÍarse pleri.;me-nte; 

La explosión demográfica que pa
0

dece nuestro pals, tiene consecuencias que 
' - .· ·-.·· ·. -

repercuten en cada individu_o de la sociedad, generando una demanda mayor de 

alimentos, empleos y se..Vicios pÜblicos- como escuelas, ·el suministro del agua, 

electricidad; etcétera~ 

Las parejas al formar una familia,dE!ben respons_abilizars_e de los derechos y 

obligaciones que adquieren, deben crear una conciencia .de_ responsabilidad y 

solidaridad ante cada uno de -los individuos que forman la fa~ilia, de esta manera 

no será necesario _solicitar una pensión··alimenticia judicialmente, sino la deuda 

que contraigan con cada_ mie~brC> de ~u f~milia la pro~or~ionen voluntañamente. 

Desafortunadamente_· a_lgunas personas que acuden a los juzgados familiares 

a demandar un derecho, no lo hacen con el fin de que se les brinde justicia, sino lo 
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hacen con el motivo de venganza, es decir solicitan un. dere~ho_ que tal vez la 

parte demandada ya se los proporciono, pero su intención es molestar a la otra 

parte, porque mezclan sus problemas conyugales o familiares con el fin noble que 

tiene la ley, poniendo muchas veces como barrera, pretexto u objeto de su 

revancha a sus hijos, sin tener estos nada que ver con la situación.del conflicto. 

Los problemas de cónyuges o concubinos repercuten en los hijos, y es una 

situación muy común en la actualidad, porque la sociedad ha cambiado en. sus 

estructuras, por ejemplo las mujeres son menos dependientes de los esposos en 

cuanto lo económico, y es probable que soporten menos los matrimonios o 

concubinatos que no funcionan, en ·algunas ocasiones los intereses personales 

son mas importantes que sus propios hijos. 
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PROPUESTAS 

Los acreedores y deudores alimentarios viven en nuestra sociedad 

desamparados, victimas del sistelTla polltico y económico del pa!s; .sin los medios 

necesarios pará vivir y desar,rollarse dignamente c'?mo s~res humanos. 

Los legi~lador,~s deb0n crear. leyes que· tr~i,~n por igual a todos los individuos 

sin otorgarles privilegios ni excepciones, para.que el órgano jurisdiccional sujete a 

las partes contendientes a un verdadero proceso que garantice la defensa, 

dándoles !a oportunidad de ser escuchadas en juicio, en igualdad jurídica, de 

presentar medios de prueba antes de ser privados de sus derechos, de no quedar 

en estado de indefensión; además de sujetarlas a la realización continua del juicio 

de todas sus fases procésales, esto significa que dejan de insistir en la notificación 

del deudor alimentario, quedando suspendido el proceso hasta que no lo 

notifiquen o se presente a notificar. Por que nuestro sistema jurídico, no puede 

permitir la existencia contradictoria de preceptos que, aplicados en apariencia 

formal sólo produzcan en la práctica incertidumbre de justicia, y· solamente se 

beneficie a una de las partes sin dar posibilidad a la otra de defeii.derse. 

La pensión . alim'enticia . prmÍisional .tiene como, finalld .. d proteger un fuerte 

interés individual y social, y s~ >f~,:,d~,'.nE.:~~o. el' ~rtl~~10' 943 del Código de 

Procedimientos Civiles deliDistrit.; Feoderal·n~ ·debe menoscabar intereses y 

derechos de aquel o aquellos en contra de quienes se instruye, cuando por el 
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contrario debe establecer un verdadero equilibrio entre los contendientes, cuya 

finalidad sea una ve'rdadera impartición de justicia dondE! las partes obtengan una 

igualdad jurídica. 

una 

Por _tal motivo _PROPONGO que se reforme el citado articulo y que otorgue 

igualdad jurl~i.,;. á las parte's, ya que ~nEI de las finalidades ~senciales del 

Derecho, es la : ve~dad.;r:.. aplicación de I~ JusÚcia, d_e manera congr.;ente e 

imparcial, el cualdet:i~ ~~ ~~~clar~~I. · 

Tratándose de.-alimentos,·ya _sean provisiom;lles o los.que se·deb_a_n por 

contrato, por testamento ~por dis~osi~iÓn •• de'la 1E!y, el.juez que Conozca.de la 
<.->-'> - .-.:· < ·., .. > '· .· ' . ' .. _ ·: 

demanda, ordenará el emplazamiento· forZoso por ·conducto del C. Secretario de 
- ·"' - .- , .. - - - -, -

Acuerdos quien se encargará ele realizar 'tÓdas las\'.liiigÉÓn.cÍ~ ne6~sarias para 

cumplir con este fin y en caso dE! no ser así; no c;'p"'~~rá I~ ~~nsl~~ alill1enticia 

provisional hasta que no se notifrque el demandado,- a excepció·n- (;í;;; que la parte 
<---~ > --'.-_-· :·;- ">':.~.-- :::_ --- --·:':'~_<::;---- _- - _--

actora demuestre su extre"ma necesidad de·recibir alimentos._se··decretaíá-en su 
: ~ • - - . ':· - . - ! ._ :. :. - -·: ~-- - ' __ ;_ 

contra una pensión BlimfanticiS ifrovisi6ncil aún sin audiencici, n::iief)tras Se-~e!Suelve 

el juicio. 

En materia de alimentos considero que hay mucho por hacer. para solucionar 

este problema, que día 'con dfa se agudiza con motivo de las crisis económicas, 

que repercute directamente en la clase social más desprotegida económicamente 

del país. El Estado cuenta con organismos que tienen por objeto ayudar a la 

población, como la Secretaria de Salud, que con ayuda de otros organismos como 
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el Instituto Mexicano del Seguro · So.cial (IMSS), el Instituto de Seguridad Y 

Servicios Sociales de los.Trabajadores del Estado (ISSSTE), y también a partir de 

1976 por el Instituto Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF). que 

tiene como finalidad cubi-ir las ne~esidades básicas de salud. 

Sin embargo, las Instituciones. de protección social aún no son suficientes. 

por que en la realidad son muchos los individuos que necesitan servicios médicos 

y alimentos. 

Se debe mejorar el servicio de los Organismos que tienen como. objeto. la 
;. -. . . 

asistencia familiar u otro fin social y crear programas qu;.· apoye.{' aÍ individ.;o que 
.- ·.. ~ . ' '. . '.' ~ ;'., 

requiera alimentos, asi como también formar nuevas ln~tiluCi~~~~ que"ati.éndan las 

demandas de las personas que se encuentran en un estado.de necesidad. 

Otros problemas que dejan en un estado .. de desigualdad al deudor 

alimentario y con pocas posibilidades de suministrar la p.en~ión . alimenticia al 

acreedor alimentario. es que en el Distrito Federal y en todo .el pais existe un alto 

indice de desempleo y quien tiene un empleo es mal pagado. situación qua viene 

a repercutir en forma directa al deudor alimentista. 

Con una economra deficiente no es posible satisfacer las más elementales 

necesidades de subsistencia, por tal motivo considero que el Estado debe mejorar 

nuestra economra nacional y crear más fuentes de trabajo bien remunerado para 

que el que tenga obligación de proporcionar alimentos pueda cumplir 
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voluntariamente, sin que el acreedor o su representante tengan que solicitarlo 

judicialmente. 

• ·- .>· ' 

Los legislador7s al crear las leye,; debe,n tomar conciencia .que estas deben 

fortalecer a lá famm;. y no desintegrar1;.; pé,~que la. leglslación vi~ente propicia a 

que la gente prefier .. desaparee:,.;~. can:.t::Íi.;,~se d.; domÍcilio y hasta de nombre. Al 

obligar a alg~ien a pagarci~~~é::~~Úciád ~~~us'i~dr~~os;se le está c:ondenando a 

vivir en la miseria y si tiene ot~é.~'~cr~edÓres h:>s'de:.;protege~an totalmente . 

. ,,.,=. '::>_,_· . ' ' 
Esto significa que. la problemática .social,' ha. re.basado el ()rden jurldico sin 

los instrumentos que nos propo,rcicman las leyes sean suficientes para que 
. . - _- .- .. . 

garantizar el bienest~r .sociéll, empezando por la Constitución Polltica de los 

Estados Unidos· Mexicanos,· el cual manifiesta en su articulo 123 fracción VI, 

párrafo segundo .. 

"Los salarios mínimos generales deberan ser suficientes para satisfacer las 
necesidades normales de un jefe de familia. en el orden material, social y cultural, y 
para proveer a la educación - obligatoria de los hijos. "147 

Con este precepto nos damos cuenta que los salarios mlnimos generales no 

alcanzan a cubrir los elementos indispensables para subsistir, por. lo tanto aqul 

podemos tener un ejemplo de que nuestra realidad es muy. diferente a lo que 

establece nuestra legislación. 

1 
.. 

7 Art. 123 Constitución Política de los Estados Unidos J.,fexlcanos; México., 2003. p. 30. 
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Los legisladores·deben crear nuevas-disposiciones que no distingan a las 

partes que interVienen .en el juicio d.;, .;limentos y que sean acordes a la realidad 

social en que vivimos, el der~ch'o tie~e que ser justa· ·y no cibsurdo~ 

Por tal motivo consideramos que la intervenciÓn del Estádo 'es importante 

para fortalecer ~uestr~e~o'nomia y a~~de'a br:.:.~ ~á:~>f..;¡;,lltes de empit;!os, para 

que las fa"milias· cuenten -·can·--. ,~s:·:··~ecUrS·o~ _·,rie;c-~SSriO~-. pa·ra satisfacer sus 

necesidades pri,,:,ordi~les. debe inte!V"';,ir org~111~~11<l6 V~rotegiend" ª 1a familia. 

por ser ésta la base de toda sociedad., 

Debemos iniciar, educando a la·s nuevas· geñeia'Ciones Con una conciencia de 

responsabilidad a travé~ de .los organi~mos educativos y nuevos p~C:,gramas que 
' . - - .• 

orienten' y prevengan "sobre los' problemas soCiales ·que afectan - a nuestra 

sociedad. 

' - - .- - . 
No debemos negar que se han organizado sistemas de protección para la 

familia y se .ha concen~rad.; una parte de;1a actividad Jegislativa a ·ello, por la 

importancia que. la -famÚi.;, :signifiea .par;,, la sociedad; sin· embargo no ha sido 
' - . : . - . . ~. ' 

suficiente, por - quE,, 'c>lcia dia auni;;;llta el - número de personas que requieren 

alimentos debido a q'~e pad'ecen una ~~;éri,~ pÓb;~~a. 

Es necesario hacer-.. un -cambio social -mediante el cual se organice y se 

busque una rep.;,rtlciÓn just~ d~l -~~odÍ.icto nacional, mejore los niveles de vida, 

eleve la capacidad de ahorro e inversión. 
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El incumplimiento del deudor- alimen~ario para suministrar .una pensión 

alimenticia tiene su origen en los problemas e~.;nómicos, -p.;llticos y sociales, por 

lo que solamente una sociedad juridicamente orgar:iizada tiene la capacidad para 

resolver los conflictos que afectan -a ~·~os_ ~eud·o~es alimentSrfos. 

En nuestra opinión, la forma en que el Estado puede ayudar al _necesitado es 

con la creación de rriás fuentes laborales, y mejorando la capacitació;, a los 

individuos que Ja ~equieran. 

- , 

El factor -laboral es_ ;,;,portante_ para_: el desarrollo __ del -individuo y _el -de su 
'. . . . . 

familia. Sin embár~o--un E>rn~leo n-o es suficiente,- cuan-do se tiene~-~alarios bajos, 

por tal motivo_ es irTlpo~ant~ qúe el aumento de salañ.;s ~c:lrque solamente de esta 
_: _-:. - ... - - ., ·_ -- ·.·: . -., .. ,_.,,:_-·-: -.-._ .· ,-.: .. -_; 

manera el individuo darla la ayüda--necesaria-a quienes dependan de él. 

Hay algunas personas que tienen -los recursos económicos pero no tienen 

voluntad para---: otorga~ - los ".;,lime~ntC>s; -por lo cual es indispensable crear 

Instituciones especializadas en desintegración familiar, para que se les brinde a 

las partes el apoyo y la orientación psicológica requerida o si estas existen hay 

que darles más difusión. 

En México, el Legislador estimó que el Estado por medio de la Asistencia 

Pública, no podria atender a todos los necesitados que forman parte de nuestra 

sociedad, por lo que antes de actuar en forma de Asistencia Pública a impuesto la 
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obligación de ayudar a los necesitados a los parientes más próximos. pero estos 

no siempre tieÍlen la capacidad económica para atenderlos. 

Se debe .. buscar Ja unión dentro dei. grupo familia.r, 'el cual fortificará a Ja 

socied~d. p~?~St~:·,~- i~·terv~·~·~iÓ:~:,~.~-(esta~o c~~~e -~e,sPorider al interés que tiene 

la socieda·d por la Vida. Y el bi0rl'asÍ~r del Ser hum~·~~. 

Consideramos .. Que e1· oereCho F·a~uiar.-debe tener un tratamiento especial 

debido a Ja complejidad de los proble;:,:,as que, tiene que resolver y para poder 

hacerlo. es necesario que se auxilie·. de otras ciencias como la Economía. 

Sociología y Psicología para encontrar nuevas y eficientes soluciones a Jos 

problemas que enfrenta la familia y Jos alimentos, ya que la solución no esta en 

obligar a las personas a pagar la mitad de_ sus ingresos por una pensión 

alimenticia o aumentando las sanciones por el incumplimiento de la obligación 

alimentaria. el Derecho debe ser justo y al tomar estas medidas -se esta 

condenando al deudor alimentario a no poder rehacer su vida. el -COnflié::to · no 

radica a veces en la falta de voluntad para proporcionar los alimentos. sino sus 

ralees son más profundas como Ja sobrepoblación Y sin existiÍ-· un cOnlrol para 

ésta, la falla de educación, el desempleo y sobre todo· la situación.· económica en 
",·. . .. -._ 

que se encuentra nuestro país. por la mala adminislr.:1_Ción -de: los· c:iUe nOs han 

gobernado, por Jo tanto la familia no tiene que; pagar· las consecuencias y el 

Estado tiene como obligación fortalecer Ja unidad familiar, por que ésta, es Ja clave 

para mejorar el nivel de vida de Ja misma y obtener el progreso del pais . 
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~Ninguna de las c1enc1as puede esperar resolver los problemas de ta sociedad. 
ya que para ello seria necesario unir los esfuerzos de todas ellas y de todos los 
1ndiv1duos. Es necesario que cada espec1ahdad científica contnbuya con sus 
conoc1rn1entos y hallazgos par¡i poder nnnllzar los problemas y proponer soluciones. 
cada individuo debe. del mismo modo. contribuir hasta donde le sea posible ~ 1 "" 

La familia es el núcleo más importante de la sociedad. por lo que requiere de 

cuidado y respeto tanto en su conjunto. con10 para cada uno de sus integrantes. 

sin embargo los legisladores piensan que con sanciones penales resolveran la 

problemática de los .'.Jlimentos con10 ejemplo es el titulo séptimo de los delitos 

contra la scnurid;::id de la st1bsistenci¡i familiar de el nuevo Cod1go Penal ya 

expuesto anteriormente que nos proporcionzi algunos supuestos paro coaccionar a 

quien no proporcione los alimentos. por tal motivo consideramos que la falta de 

alimentos es un conflicto soc10;1 que pZldece nuestr.:i corriunid<Jd y que no se 

solucionará con este tipo de nicdidas ya que no resuelven su origen. 

Estoy de <Jcuerdo que estas sanciones penales. son una herramienta jurídica 

que tienen como objeto el castigo para aquellas personas que atentan contra la 

seguridad de la subsistencia familiar. pero no detienen el avance de las nuevas 

solicitudes alimentarias. debido a que su complejidad no lo permite. quedando 

estas normas atrás de nuestra realidad social. 

La respuesta al incumplimiento de la obligación alimenticia, no esta en poner 

a todos los deudores alimentarios en prisión o imponiendo multas. ademas la 

primera pena dificulta el cumplimiento de las obligaciones alimenticias, ya que los 

que tienen él deber de otorgarlos. estarlan encerrados. 

1"'ª ENGLE SNELLGROVE. Psicología Principios y Aplicaciones. P. 554. 
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Con esta nueva figura delictiva buscan disminuir el número de personas que 

evaden sus responsabilidades alimentarias. desde -nuestro punto de vista lo que 

se logra con estas medidas preventivas es que el individuo responsable del 

incumplimiento del suministro de alimentos, tenga sentimientos de odio y rencor 

hacia la sociedad y su familia, asr como desconfianza de la justicia. 

No creo que con multas o un centro penitenciario sea el Jugar indicado para 

resolver el problema de la falta de alimentos que requiere .la familia. 

Propongo que en lugar de privar de la libertad o imponer alguna otra pena a 

quien tiene la obligación de proporcionar alimentos· se ·,e· ~ujete a . u~·tratamiento 
psicoterapéutico en el cual se concientice al individuo·~;,, l .. : Ímportancia que tienen -

los alimentos para la vida de quien no es capaz de obt~n·.;;l~s'~or si mismo.-

·'--··.·-'.,:!.-::· ;: . 
Después de haber expuesto algunas· razones que_ deben "cambiar, para 

garantizar el cumplimiento de la· ;,blig .. ~iÓn .ilrime~iicÍa, tan:.~Íén i c::onsidero 

importante nombrar otras propuestas que'prÓtejan_ a los a~reedore,¡;_ al.Íme~taños 

como las siguientes. 

Considero que para no crear más burocracia es necesario que se siga 

utilizando a la figura del Ministerio Público para cuidar el bienestar de los 

acreedores alimentarios. asi como otorgándole más facultades para vigilar el 

verdadero cumplimiento de los alimentos. investigar el nuevo domicilio laboral de 

, .. , 
,._, 
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los deudores o la existencia de otros bienes que pudieran emplearse para el pago 

de las necesid3des alimeñtiCias que el acre~d-or requiera. 

Algunas·. lnstitÜ;,iones ·podrían co.;d~.ivar ce;, el. ministerio púbiico, como 

ejemplo el Instituto i-.;iexicano del Seguro Soci~i. la· Seci'E>taria de Hacienda 

estarían en conclicion~s de 'ay~d.;r con 1'3 inf.;rmación computañ:Z'3c:la de la nueva 

ubicación. del empl~d ~n idi Cél'si. .. ci: .continuidad· de filia~ÍÓn;. así. co.'.notambién 

para la dete¿ci¿n .de b·i~~e~ in,.;;u~~le~:el Registro ¡::>úblico d.;. laPropiedad. 

Son diversas las circ~nstancias que dificultan el cumplim·i;,.nto.de la pensión 

alimenticia,· ent~e esta~ ~~sas. se en~uentr.;n I~ falta • d~ ;co,:,~i:~~i~; y. la. falta de 
::, -' .· - " -:<· . · __ ¡,:·<· . · .. · 

orientación . adecuada·. para ·resolver los·, conflictos actuales ·que·. padece nuestra . . 

sociedad.· 

La explosión demográfica que padece nuestro país, provoca un desequilibrio 

en la sociedad, debido al aumento y descontrol de la población, generando más 

demandas de servicios y derechos. 

'"A medida que la población aumenta los individuos tienen más opcrtunidades de interacción 
social pero también. a medida que aumentan las posibilidades de relación social, surgen más 
conflictos y frustraciones debido precisamente a estas mismas interacciones. La sobrepoblación no 
sólo incrementa Tas posibilidades de problemas en las relaciones interpersonales. sino que 
contribuye a la contaminación del aire, del agua y de la tierra, al crimen, al exceso de ruido, falta de 
comida y carencia de viviendas•. 1 •

9 

"
9 ENGLE y SNELLGROVE, Psicología y Aplicaciones, p. 552. 

142 

' -· 
i.-=-····-· 



Nuestra· propia legislación resulta en muchas ocasiones obsoleta para 

resolver los c6nflicios ~Smiliares que se presentan-en la-actualidad, entre estos la 

pensión alimenticia. 

Por tal motivo. la··educación- es un punto clave para hacer· reflexionar a cada 
' --- : - -: ' --~,,.-_ ·.- - - ·, 

individuo, sobre las . obligaciones que cada uno· adquiere al . ser. parte de una 

familia, por que en la~ctu'ali~ad exist"'n muchas parejas separ~das y solamente 

una de las partes se hace carg~ d.:. los gastos, .:.in que la ot~a .;dqulera también su 
- .. . '. ~ . - -. - ~- -

responsabÚidad como padre ;, mad.re de s~s· hijos. 

La falta d·e. edúCélción <:>. de .. una cultura de _ r~spons~bilidad- resulta un 

obstáculo para que la i"'y pueda obligar a alguien ,a pagar lo;. gastos que genera 

Cuando no se tiene. úna ·cultura o educación .de las obligaciones que genera 

tener una familia; dificulta el cumpli~iento-de las obÚgaciones alimentarias. 

Es un conflicto más de conciencia que de fuerza, nuestra legislación obliga al 

deudor a suministrar un derecho a aquel que por su_ vulnerabilidad no puede 

conseguirlos por si mismo, es importante que la ley ejerza su fuerza para exigir los 

elementos necesarios para el desarrollo del ser humano, pero consideramos más 

trascendente la prevención a través de la educación para evitar el aumento del 

problema y para que la ley pueda controlarlo, toda vez que si aumenta el número 
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de personas que soliciten una pensión alimenticia para la ley seria _mucho más 

dificil hacer efectivo el cumplimiento. 

Por tal motivo sugiero que la prevención- ó hacer labor de conciencia es la 

mejor manera para evitar el incumplimiento de la pénsión -~liinenticia y para esto 

es indispensable la participación del Estado y de la sociedad ·para lograr un 

desarrollo de ésta. 

El control de la planificación familiar juega un papel importante en esta 

problemática, por tal motivo proponemos que las autoridades deben establecer 

programas permanentes orientados a disminuir la natalidad en la población. 

Los diferentes medios de comunicación tienen como objetivo obtener 

ganancias sin importarles el contenido de sus mensajes; que solamente generan 

violencia y degeneran los valores de la sociedad, por tal motivo se debe regular a 

este tipo de comunicaciones que so-lamente t~ans~lter:> notas rojas y amarillistas, 

para que fomenten la cultura, el deporte y transmitan una educación constructiva 

enfocada a resolver también los conflictos sociales que más nos afectan. 
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CONCLUSIONES. 

1.- Los alimentos han sido para el ser humano la fuente de la vida, ya que 

estos "':'tren y fortalecen el .. organismo •. Y el vinculo_ afectivo que existe entre la 

familia los une y solidariza paraº que· se proporcionen el alimento dependiendo de 

los impedimentos q-ue te~ga uno;de -ello~ para conseguirlo y las posibilidades que 

tengan otros para otorgarlos, el concepto de alimentos es amplio por que no 

solamente se limita a la. sustancia. que nos va ha proporcionar alimento para la 

nutrición, sino incluye también el vestido, el techo, el cuidado flsico y moral, son 

factores que forman parte de la protección que requiere un menor de edad u otras 

persona que por alguna causa no podrian obtenerlos. 

2.- El origen de-la obligaciórí alimentaria tienen sus ralees en la familia ya que 

en ésta se fomenta 1a·ayuda y el auxilio que necesita cada uno de los integrantes 

que la forman, ~l. s~·~¡imi~nto: ~e c:élrii'lo_ y afecto entre parientes son el_ motivo - . . .. . ' . . - - -

suficiente para no abandon;.r a q.IJien se enclJentre en estado de necesidad. 

3.- La Falta de \loluntad de los
0 
parientes obligados a proporcionar alimentos a 

ocasionado la necesidad de·: que esta ;figura si este regulada y que su 

incumplimiento sea- sancionado por la ley, y para que por medio de su 

obligatoriedad pueda· exigirse· su cumplimiento, sin embargo la coercibilidad de 
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nuestros preceptos jurídicos no son suficientes, sino se resuelve primero esta 

problemática desde sus ra_i.ces estru-C1:Ur¡i1eS. 

4.- La figura d.e la pensió;:. alimenticia abarca una serie de prestaciones que 

brindan segu.ridad .;j~rldici.\:.1 acreedor alimentario para que. pue.da obtener los 

recursos n~~e.s<i~lo~:~~/; ~~sarrollarse desde el aspecto biológico, social, moral y 

jurídico, sin ~:inba~~O e~~-~~ normas jurtdicas no son suficierltes cuando nuestra 

sociedad se enfrenta problemas sociales, económicos y politices que repercutirán 

en acreedores y deudores alimentarios, por tal motivo como sociedad es 

importante prirñero hacer labor de conciencia. 

5- Es importante la participación de la sociedad y el esfuerzo de todas las 

ciencias para que subsanen aquellas deficiencias que evitan el desarrollo del pals 

y la mejor forma de' resolver esta problemática es por medio de la prevención, es 

decir disminuyendo el número de hijos, proporcionando y mejorando la educación, 

difundiendo los valores como el cuidado y el respeto. 

6.- La familia debe tomar conciencia y sobre todo.las parejas que al unirse, 

crean una gran responsabilidad de derechos y obligaciones que . nacen de la 

misma unión, por tal motivo la difusión a. través de los diferentes medios de 

comunicación juegan un papel importante para crear una cultura de 

responsabilidad.hacia la familia. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

JURIDICOS. 

AUDIENCIA. En sentido procesal, complejo de actos de varios sujetos, 

realizados con arreglo a formalidades preestablecidas en un tiempo determinado, 

en la dependencia de un Juzgado o tribunal destinada al efecto. para evacuar 

trámites precisos para que el órgano jurisdiccional resuelva sobre las prestaciones 

formuladas por las partes. o por el Ministerio Público, en su caso. 

Pueden ser las audiencias de pruebas, de alegatos, de ambas cosas a la 

vez. y de discusión y emisión de la resolución; 

AUTO ADMISORIO. Resolución judicial dictada en el _curso d_el proceso y 

que, no siend_o de mero tramite, ni estar destinada a resolver sobre el fondo, sirve 

para preparar la decisión, pudiendo recaer sobre la personalidad de alguna de las 

partes, la competencia del juez o la procedencia o no del escrito inicial de la 

demanda o de pruebas, por ejemplo. 
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De acúerdo con el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 

(Art. 79) puede definirse el auto como aquella resolución judicial que no es ni 

decreto ni sentencia. 

ACREEDOR. Elemento personal activo de una relación obligato,ria. 

ADOPCIÓN •. Act.; iurldico que crea entre ad;;ptante y adoptado un vinculo de 

parente~co civild ... lque ;:~_,derivan -relaciones anál.;gas a las que resultan de la 

paternidad y filiación legitimas. 

ADOPTADO. Persona qu.e ha sido adoptada. 

ADOPTANTE. Persona que adopta. 

ASCENDIENTES. Grado de. parentesco constituido por las personas de las 

cuales se desciend.; .<b.isabuelo, abu.elos, padres). 

CARTA MAGNA. Documento poHtico firmado por el rey Juan Sin Tierra en 15 

de junio de 1215, que está considerada como el origen de las libertades del pueblo 

inglés y de las garantlas de sus derechos fundamentales. JI Constitución. 
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COERCIBILIDAD. Propiedad del derecho que•permite hacerlo valer por la 

autoridad en los casos en que no es cumplida o respetada voluntariamente. 

COLATERAL Pariente que no es por linea_ recta (di_recta) //linea indirecta de 

parentesco. 

COMPENSACIÓN. Modo - de extin.ción de;. obligaciones. reciprocas que 

produce su efecto ·en la ·medida en que el importE. d.; una se_ ·encuentre 

comprendido en el de_la otra·(Art_.',2185 a 2205 del Código_Civil para el Distrito 

Federal). 

El demandado en juicio, q-ue oponga la compensación lo hará precisamente 

al contestar a la - dE.,,:,a,.;da, y .,-unca - después <(Art.' 272 d.¡:,I cÓdigo de 

Procedimientos Civiles para el Distrit6 Federal). ---

matrimonial a ninguna otra persona, realizada voluntariamente, sin formalización 
- . . 

legal para cumplir los fines atribuidos al matrimonio en la sociedad. /1 Matrimonio 

de hecho. 
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CONSANGUINIDAD. Relación de parentesco que une a dos personas 

procedentes por su nacimiento una de otra o ambas de Ur:'J tronCo común. 

CONVENIO. Acuerdo de dos o más personas destinado a crear, transferir, 

modificar o extinguir una obligación (Art. 1792 del Código Civil para .el Distrito 

Federal). 

CONYUGE. Esposa. //esposo. 

COSTUMBRE. Forma espontánea de creación de normas de· conducta. 

//Regulación de la conducta surgida espontáneamente de un grupo social y de 

observancia voluntaria para quienes lo constituyen •. sin ,que· ante su ·infracción 

quepa la posibilidad de la imposición forzosa ¡;·or la- ;,,utorld.,;cl sa1J~ que se 

encuentre incorporada al sistema juridico nacional. 

DEBER JUR(DICO. Se entiende por deber jurldico -llamado también deber 

legal- la necesidad para aquellos a quienes va dirigida una norma del derecho 

positivo, de prestarle voluntario acatamiento, adoptando a ella su conducta, en 

obediencia a un mandato que, en el caso de incumplimiento, puede ser hecho 

efectivo mediante la coaccíón. 

---~~-- .. 
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En realidad; el corrientemente denominado deber jurfdico es obligación 

jurfdica. 

En un sentido puramente gram_atical, la palabra deber significa "aquello a que 

está obligado el hombre por Jos preceptos religiO!j'OS O por las leyes naturales O 

positivas. 

DEBER MORAL Es aquel que surge de un principio ético determinado por un 
. ' ,·, .. .· . 

orden de necesidades establecid_o a su vez,_ por la p;opianaturaleza humana. 

DERECHO FAMILIAR. Conjurito de_normas del derecho positivo referentes a 

DERECHO· NATURAL. Conjunto de normas que los .hombres deducen de la 

intimidad de 5J·µr::;pia conciencia y q·ue es¡iman éo'ITlCi expresiém de. la just;cia en 
---. . -_.- .. -- -- . --

un momento his¡¿ri~~ ~~termin~d;,,; 

DESCENDENCIA. Conjunto formado por los hijos, nietos y demás 

generaciones s1.:1c8sivas por linea recta descendiente. 
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DESCENDIENTE. Persona que desciende de otra. 

DEUDOR. Obligado. /1 sujeto pasivo de una obligación. /1 persona que tiene 

contralda alguna deuda. 

DIVORCIO. De acuerdo con la legislación mexicana, disolución legal del 

matrimonio que deja a los cónyuges en aptitud de contraer otro (Art. 266 a 291). 

En algunos reglmenes matrimoniales, se comprende dentro del término divorcio la 

mera separación de los cuerpos sin disolución del vinculo. 

DOCTRINA:. Opinión autorizada y racional, emitida por uno o varios juristas, 

sobre una cuestión con~;ove,:;ida~ de derecho (COUTÜRE, Vocabul~rio jurídico). 

EMPLAZAMIENTo>Acto.procesal destinado a hacer saber.al demandado la 

existencia de la demá°nda y la posibilidad legal que tiene de ;,ontE>starla. 

El emplazamiento es el acto del órgano jurisdiccional mediante el cual quedó 

establecida la relación jurídica procesal. 

ESTADO. Sociedad jurldícamente organizada para hacer posible, en 

convivencia pacifica, la realización de la totalidad de los fines humanos. 
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Puede definirse también como la unidad de un _sistema jurfdico que tiene en 

si mismo el propio ;;e~ÚO SutÓnonio Y:.que e~tá en co-nsecuencia provisto de la 

suprema cualidad de persona en sentido jurfdico~ (DEL VEC_CHIO). 

El uso :de la 'palabra Estado en este sentido es relativamente moderno, 

habiendo tenido comienzo en tiempos de Maquiavelo. 

El Código Civil para el Distrito Federal (Art. 25, frac. 1) define al Estado como 

persona moral. 

EXTINCIÓN •. Desaparición de los efectos de una relación jurfdica o de un 

derecho. 

EXTINCIÓN _DE- LA- _OBLIGACIÓN. Desaparición del vinculo obligacional 

existente entre dos o más persona-$ en virtud de una causa legitima. 

FAMILIA: Agregado soci~l _constituidapor personas ligadas por el parentesco. 

11 conjunto de_ los parientes que viven en Ún mismo lugar. 

-----··----
~--
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FUENTES DEL DERECHO. Esta expresión se emplea para designar el 

origen del derecho positivo. Este, en realidad, ·en nuestro régimen jurldico, tiene 

una sola fuente; la voluntad del legislador. 

GÁRANTfA. Asegura;;i~n.to del cu~~limiento de un~ obligación mediante la 

afectación de c~sa~~t~rl11i,:,;~ .. o de; compromiso de pago por un tercero para el 

caso de incumplimie,:;t6 de '1~ ~;sl11a por .el deudor origi,:,;.,rio. 

GARANTfAS CONsi1'rucÚ:>NALES. Instituciones y procedimientos mediante 
.· - ·:: .. · .. _,·,·, _, 

los cuales la cons.Utució;.;·:·Í>ólltiea ·de: un .Estado asegura a .. los ciudadanos el 

disfrute pacifico y eh. res~eto:: a: los. derechos que en ella se encuentran 

consagrados. 

Cuando se habla de ga.rantlas; sin más especificación, se entiende hecha la 

referencia a las "garantías cOnstitudonales". 

GRADO. Dlcese de cada una de las inst;¡mcias en que se divide el proceso. /1 

Orden que tienen entre si con relación a la masa, los distintos acreedores del 

concurso civil o la quiebra. /1 distancia que separa consangulneamente un pariente 

de otro, en la linea de familia, o cada una de las generaciones que en la misma se 

forman. 

1 ~-:::-::;-:;:-- -~-:: ·-
~ .. 
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GUARDAR. Cuidar; custodiar, vigilar. /1 Cumplir. 

IGUALDAD ANTE LA LEY. Trato igual en circunstancias iguales, que significa 
. . . . 

Ja prohibición de· tod;.·dedsión o norma.legal de carácter discriminatorio por parte 

de Jos órganos estatales. 

La igualdad ante 1.a ley se ha dicho es un caso de razonabilidad, de las leyes que 

representa una garantia constitucional y una valoración vigente._en todos los 

paises constituidos sobre Ja ideologfa demoliberaf (LINARES, El debido proceso 

como. garantfa innominada en Ja Constitución Argentina. Razonabilidad de las 

leyes, Buenos Aires, 1944). 

Este principio se encuentra reconocido en Ja Constitución Polftica de Jos 

Estados Unidos Mexicanos. 

La expresión "igualdad ante Ja ley" debe ser entendida en sentido de" 

igualdad ante el derecho". 

IMPRESCRIPTIBLE. Derecho que no está sujeto a prescripción. 
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INCAPACIDAD. Carencia de la aptitud para la realización. disfrute o ejercicio 

de derechos. o para adquirirlas por si mismo. 

INCAPACITADA. Persona carente de capacidad jurldica. 

INEMBARGABILIDAD. Calidad de. ·aquellos; bienes, ·que en virtud de 

disposición legal e.,.presa.no puede'n ser emba~gados. V. Bien~s inembargables. 

INOFICIOSO. Acto jurídico. especialmente donación y testamento. que por 

no haberse producido dentro de.: los· Hmites señi;ilados por· el legislador. causa 

perjuicio a quienes tienen derecha a ser alimentados. por el donante o por el 

testador (Art. 1374 y 2348 del Código Civil para el Distrito Federal. // ineficaz. 

inválido). 

JUEZ. Se aplica esta denominación al funcionario público que participa en la 

administración de. la justicia con la potestad de aplicar el derecho por la v[a del 

procesa, as[ como al ciudadano. que. accidentalmente administra justicia como 

jurado árbitro. etc. 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA. Especie de jurisdicción civil que es ejercitada 

de acuerdo con el criterio generalmente admitido en relación. con los actos en 

f 
-----. 156 



que, por disposición de. la ley, se requiere la intervención del juez sin que esté 

promovida ni se pro,:;,ueva c~estión alguna entre partes determinadas. 

LEGADO. Disposición mortis causa a título singular. 

El legado puede consistir en la prestación de la cosa o en la de algún hecho 

o servicio (Art. 13~2 del có'~igo Civil pa~ el D. F.). 

LEGATARIO. Persona favorecida· con un legado: 

LEGISLADOR.~ órgano legislativo. 

LEGISLAR. C.rear derecho. 

LEY. Norma jurídica obligatoria y general dictada por legítimo poder para 

regular la conducta de los hombres o para establecer los órganos necesarios para 

el cumplimiento de sus fines. 

LIBERTAD. Facultad que debe réconocerse al hombre, dada su conducta 

racional, para determinar su conducta.sin más limitaciones que las señaladas por 

la moral y por el derecho. 

----,., __ 
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El ser humano riáce libre y por lo tanto, su derecho de vivir libre no es el 

regalo de alguna autoridad, sino una consecuencia lógica de su propia naturaleza. 

LINEA DE PARENTESCO. Serie de grados de parentesco que puede ser 

recta (serie de grados entre personas que descienden unas de otras), o 

transversal (serie de grados entre personas que, sin descender unas de otras 

proceden de un progenitor o tronco común); recta ascendente (que liga a una 

persona con su progenitor o tronco de que procede), o descendente (que liga al 

progenitor con los que de él proceden). La misma línea es ascendente o. 

descendente según el punto de partida y la relación a que atiende (Art. 2g5 a 300 

del Código Civil para el Distrito Federal). 

LITIGIO. _Pleito; controversia. o contienda judicial. 

MATRIM~INIO~ Unión Jegal ._de ,dos personas de distinto sexo, realizada 

voluntariamente, con el propósito - de convivencia permanente, para el 

cumplimiento de todos los fines de la vida Art. 139 a 265 del Código Civil para el 

Distrito Federal). 

Medidas ·cautelares. Dlcese de aquellas establecidas por el juez con el 

objeto de impedir los actos de disposición o de administración que pudieran hacer, 

. ----·~- ·-" r--- ·-j 
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ilusorio el resultado del juicio y con el objeto de asegurar de antemano la eficacia 

de la decisió~ a dictarse en el mismo ( COUTURE. Vocablo]urfdico). 

NATURALEZA' HUMANA. Conjunto de los caracteres permanentes del ser 

humano. 

NECESIDAD. Estado del individuo en relación con lo que es preciso (sueño, 

descanso, nutrición, etc.) 

NORMA JURIDICA. Regla dictada por legitimo poder para determinar la 

conducta humana. 

NULIDAD. lnefi.;..cia deu.:. acto Jurldicci como _consecuer:icia de la ilicitud de 

su objeto o d,{-su fin.e de la carencia de los requisitos esenci .. les exigidos para su 

realización o de' la cémcu'rrencia de algún vicio de la voluntad_enel momento de su 

celebración. 

OBLIGACIÓN.- La relación jurldica establecida entre dos,pe"rsonas, por la 
. . 

cual una de_ellas (llamada deudor), queda suj;,.ta para otr"1_(11amada acreedor), a 

una prestación o a una abstención de carác;~r :~atrif"TI~nial, q.:,e -~I .acreedor puede 

exigir del deudor (BORJA SORIANO). 

PARENTESCO. Vinculo jurldico existente entre las personas que descienden 

de un mismo progenitor (parentesco de consanguinidad); entre el marido y los 
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parientes de la mujer y entre la de la mujer y los del marido (parentesco afinidad) 

y entre el adoptante y el adoptado (parentesco civil) (Art. 292 -al 295 del Código 

Civil para el Distrito Federal. 

PATRIA POTESTAD. co'ríjunto de las facultades que suponen también 

deberes conferidas a qÍ:,ienes las ejercen (padres; abuelos', adoptantes, según los 

casos) destinadas':' la ~r~te~ción-d~ los menores no emancipados en cuento se 

refiere a su persona y b_ienes: 

PERSONA . Ser ffsico (hombre - o, mujer) o ente moral (pluralidad) de 
'_,. ' ... - - :-- ' 

personas legalmente articulado) capaz de derechos y obligacio_nes 

PERSONA FISICA. Llamada también-natural;'es-erser humano_iiombre o 
- ---- - ·-

mujer. El derecho moderno no admite· la posibU_id~d--i:::te~· la 'existencia- de una 

persona que carezca de la capacidad jurídica en abstra~to. 

PERSONA MORAL. Entidad formada para ,,la __realización de· los .fines 

colectivos y permanentes de los hombres, a la que el derecho objetivo reconoce 

capacidad para tener derechos y obligaciones. 

PERSONALIDAD. Idoneidad para ser sujeto de derechos y obligaciones. /1 

Capacidad para estar en juicio. 

-------··-. 

' ( .. : _;: .~ ... : 
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PRESCRIBIR. Preceptuar, ordenar. /1 Transcurrir el plazo legalmente 

señalado para la prescripción. 

PRESCRIPCIÓN. Medio de adquirir bienes (positiva) o de liberarse de 

obligaciones_ (negativa) :·'mediante el-transcurso del tiempo_ y bajo las 'condiciones 

establecidas al efecto por la ley (Art. 1135 a 1180 del Código Civil para el Distrito 

Federal.). 

PROCEDIEMIENTO. Conjunto de formalidades o trámites· a que está sujeta 

la realización de_ los actos jurldico_s civiles procésales administrativos y législativos . 

. ·'' ". - ._ -
. . . 

PROCESO. Conjunto de ,actos .regulados _por, la ley y realizados co·n la 

finalidad de alcari;:~r 1~ aplic:ación J~cn;:1a1 del Clerech~ C>6i~uv6 y 1¡,; ~atisfacción 
- ' - -.,: -- - ,--... --- -

consiguiente dél interés' legalmente tut;;.lado en: el CaSO c.:increto;: mediante. Una -

decisión del juez competente. 

PRORRATA. -Porción de. las- cosas o 'dinero que se- reparte entre -varias 

personas a los efecto~-· de· ~ue eada_ una de. ellas perciba o abone lo que 

proporcionalmente _le corresponda. 

RECIPROCl_DAD. Corn;,spondencia mutua de una persona o cosa con otra. 

RECONOCIMIENTO. Registro.// identificación de persona, cosa o lugar.// 

aceptación de haber hecho, dicho o convenido algo.// Confesión de paternidad, /1 
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Inspección judicial.// manifestación judicial.// Manifestación de la voluntad 

destinada a reconocer la autenticidad de un dOcumento. la exi.StenCia de un 

vinculo jurídico determinado, la de una determinada situación de hechos, etc. V. 

Acto de reconocimiento. 

RESOLUCIÓN JUDICIAL. Act;, proces;.I d~ un juez.o tribunal destinado a 

atender a las necesidades .del desarroll.; deÍ proceso ·o a su decisió,,-. 

SOCIEDAD. Reunión mayor o menor de personas, familias, pueblos o 

naciones. Soc. Agrupación de individuos con el fin de cumplir, mediante la mutua 

cooperación; todos o·algunos fine_s·de la vida. Cada uno de los estados por los 

que ha pasado la evolUción del género humano. 

SOLIDARIDAD:' AplÍc.:.rse a .las obligaciones contraídas en común y a las 

personas que Jás contrae·n. 

Adherido o asociado a la causa, empresa u opinión.de .otro. 

SUBSIDIO. Socorro o ·auxilio extraordinario; ayUda económica oficial para 

atender ciertas neCesidades indiViduales a· coleciivas~ 

TESTADO. Persona que fallece dejando testamento válido. 

....... . , ' 
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TESTADOR. Persona que hace o ha hecho testamento.// autor de la 

herencia. 

TESTAMENTARIO. Relativo al testamento.// heredero que lo es en virtud de 

testamento. 

TESTAMENTARIO. Acto jurldico, unilateral, individual, personallsimo, libre, 

solemne y revocable, mediante el cual quien lo realiza dispone. para después de 

su muerte de lo que haya de hacerse de sus bienes y derechos transmisibles, y 

expresa su voluntad sobre todo aquello que. sin tener carácter patrimonial puede 

ordenar, de acuerdo con la ley. 

TRANSACCIÓN. Contrato _en virtud del cual las partes, mediante- reCiprocas 

concesiones. ponen término a·· üÍla· cOnt~oversia -presenté-.o _ ~rev-i~l'.1~~.:una fUtura -

( Art. 2944 al 2962 del Código Civil para el Distrito Federal). 

-., 
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